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que se consideran suntuarias y que que­

darán, por lo 'tanto, afectas a lo dispuesto 

en los artículos ya analizados. El artículo 

·26, por su parte, establece un gravamen 

de 10)'0 de su valor CIF a las mercaderías 

que se internep. al departamento de Arica, 

en beneficio de la Junta de Adelanto, co­

mo ya se ha visto, Tanto en su aspecto 

de gl'avamen como en su calidad de fi­

nanciamiento de la Junta, ha sido reem­

plazado por lo dispuesto en los �d�e�m�á�~� ar­

tículos del proyecto en informe. 
La Comisión agregó en este artículo vn 

inciso final destinado a mantener los re­

gímenes excepcionales de fomento que han 

sido acordados por el artículo 40 de la ley 

13.039 para los departamentos de Iquique 

y Pisagua, ya que el mencionado artículo 

reemplazó para esa zona las bonificacio­

nes para ellos establecidas en el artículo 

99 de la ley N9 12.937, provenientes del 

rendimiento del impuesto a las compra­

ventas, por las del artículo 12 de la misma 

ley 13,039, ya mencionadas. Al derogar es­

ta última disposición, es menester resta­

blecer la vigencia de la anterior, pues de 

lo contrario, se suprimirán las bonifica­

ciones acordadas para los departamentos 

de Pisa gua e Iquique, lo que no es el pro­

pósito de la legislación en proyecto, 
El artículo 79, cuya sola lectura aho­

rra todo comentario, tiene por objeto con­

tribuir al fomento de las exportaciones 

hacia las zonas libres provenientes de las 

demás provincias del país. La Comisión 

agregó el inciso final, para evitar cual­

quiera interpretación que pueda afectar 

a la circunstancia de ser estas mercade­

rías efectivamente nacionales para los 

efectos de las franquiciais que otorgan las 

leyes a las industrias que emplean en di­

chas zonas elementos nacionales para la 

fabricación de subproductos. Es evidente 

que,de no hacerse así, ello equivale a. de­

rogar en la práctica tales franquicias que 

son de capital importancia para la vin­

culación económica de esas zonas al terri­

torio nacional. De este modo se posibilita 

también la competencia de los productos 

nacionales con los importados en las zonas 

libres. 
La facultad que consulta el artículo 89, 

para que el Presidente de la República 

pueda restringir las franquicias concedi­

das en el artículo 14 de la ley N9 9.839, 

respecto de las maquinarias agrícolas que 

se produzcan en el país en condiciones sa­

tisfactorias en cuanto a calidad y precio, 

tiene por objeto proteger a la producción 

nacional de dichos rubros. En efecto, el 

artículo 14 de la ley N9 9,&39, de 21 de 

noviembre de 1950, libera de derechos la 

internación de maquinarias nuevas y de­

más elementos para la instalación de in­

dustrias nuevas, para la industria pesque­

ra y para la pequeña y mediana minería. 

La producción nacional de estas maquina­

rias está protegida hasta el momento por 

los depósitos de importación; pero, al ir 

desapareciendo paulatinamente éstos, que 

están siendo reemplazados por impuestos 

adicionales, quedaría sin protección algu­

na. Para tal efecto, el artículo 89 concede 

la facultad ya mencionada. 
El artículo 99 tiene por objeto abaratar 

los combustibles en la provincia de Ma­

gaBanes, Fue introducido por la Comisión, 

teniendo presente la gran importancia que 

éstos tienen en la región austral y el he­

cho de que en ella son producidos. 

Los artículos 10, 11 y 12 están Íntima­

mente relacionados entre sÍ, y tienen por 

principal objetivo prevenir las repercu­

siones que deberá tener la legislación en 

proyecto respecto de la industria automo­

vilística nacional y la internación de los 

vehículos de locomoción particular. Cons­

tituyen el primer paso hacia una legisla­

ción más completa relativa a esta indus­

tria, con miras a su desarrollo en forma 

de competir en el futuro en el Area de Li­

bre Comercio, 
Los artículos 13, 14 Y 15 tienden a com­

pletar las facultades del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción en 

cuanto a la aplicación de sanciones. 
Por las consideraciones hechas. presen­

te, dentro de la brevedad impuesta por el 
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grado de urgencia del proyecto, la Comi­
sión de Hacienda acordó l'ecomendar a -la 
Honorable Cámara la aprobación del pro­
yecto ya individualizado, concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19-Desde la vigencia de la 
presente ley, los artículos que no figuren 
en la lista de mercaderías de importación 
permitida por decreto supremo dictado en 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
11 del decreto del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción N9 1.272, de 
7 de s.eptiembre de 1961, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre co­
mercio de exportación e importan<Jión y 
operaciones de cambios internacionales, y 
que se internen en el departamento de Ari­
ca y en las provincias de Chiloé, Aisén y 
Magallanes, quedarán afectos al pago de 
todos los derechos e impuestos que se per­
ciban por las Aduanas, con excepción del 
impuesto adicional establecido de acuerdo . 
con 16 dispuesto en ~l artículo 169 de la 
ley N9 13.305. 

"A rtículo 29-Continuarán liberadas de 
todos los derechos e impuestos que se re­
cauden por las Aduanas, las sigqientes 
mercaderías no comprendidas en el ártícu­
lo anterior, que se internen en las zonas 
señaladas en el mismo: comestibles, ar­
tículos alimenticios, materiales de cons­
trucción, maquinarias, camiones, camione­
tas pick-up, combustibles, accesorios, re­
puestos, materias primas y materiales y 
todos los elementos destinados directa­
mente a la instalación, renovación, am­
pliación y explotación de industrias y uso 
de la agricultura y minería. 

Artículo 39-Las mercaderías no com­
prendidas en los artículos anteriores que 
se internen en las mismas zonas, quedarán 
afectas a un impuesto único de 25 ro so­
bre su valor ClF. 

Artícu!o 49-El rendimiento de los im­
puestos establecidos en los artículos pre­
cedentes que se recauden en el departa­
mento de Arica, ingresará en una cuenta 

especial que abrirá la Tesorería General 
de la República y se distribuirá en la si­
guiente forma: a) el 75% se depositará 
en una cuenta de depósitos de terceros, a 
la orden de la Junta de Adelanto de Arica 
para el cumplimiento de las finalidades 
previstas en la ley 13.039, y b) el 26% 
restante se destinará exclusivamente a fo­
mentar las exportaciones del departamen­
to de Arica, de acuerdo con un reglamento 
que dictará el Presidente de la República. 

Si durante un año calendario el total de 
estos ingresos fuere inferior a la suma 
de E9 8.500.000, la diferencia será de car­
go fiscal y deberá integrarse en dicha 
cuenta dentro de los primeros 30 días del 
año siguiente, para lo cual se consultarán 
los fondos en la respectiva ley de presu­
puesto. 

El rendimiento de los impuestos esta­
blecidos en los artículos precedentes, que 
se recauden en la provincia de Chiloé, se 
depositará en una cuenta especial en la 
Tesorería Provincial, contra la cual gi­
rará cada una de las municipalidades de 
esta provincia, La distribución de estos 
fondos entre cada una de ellas. se hará en 
proporción a sus ingresos ordinarios al 31 
de diciembre de cada año. Estos fondos 
sólo podrán ser invertido~ exclusivamente 
en obras de adelanto local y deberán ser 
aprobadas por los dos tercios de los regi­
dores de los respectivos municipios. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, 
las municipalidades deberán confeccionar 
un presupuesto especial para este efecto. 

En todo caso, esta suma no podrá ser in­
ferior a doscientos cincuenta mil escudos. 
Si durante el año calendario el total de es­
tos ingresos fuere inferior a la suma in­
dicada, la diferencia será de cargo fiscal, 
para lo cual se consultarán los fondos en 
la respectiva ley de presupuestos. 

Artículo 59-El rendimiento de los im­
puestos creados por los artículos 19 Y 39 
de la presente ley, que se recauden en las 
provincias de Aisén y Magallanes, se desti­
narán al desarrollo de estas zonas, en con­
formidad a los planes que propongan los 
respectivos Comités Provinciales de Des-



SESION 39~, EN JUEVES 4 DE ENERO DE 1962 2633 

arrollo, reglamentados por decreto del Mi­

nisterio de Economía N9 1.377, del 28 de 

septiembre de 1961, sin perjuicio de las 

otras putidas ya contempladas o que se 

contemplen para el mismo objeto en el pre­

supuesto de la Nación. 
Las leyes de presupuesto consultarán 

anealmente las sumas estimadas del ren­

dimiEnto de este impuesto para ser lnver­

tic::18 de acuerdo con los planes que se 

aprueben para los fines indicados en el 

inciso anterior. Para la IJl"ovincia de l\ía­

gaBanes esta suma no podrá ser inferior 

a p:9 1.000.000, Y para la provincia de 

Aisén, a E9 250.000. 
A1'tículo 69-Deróganse los artículos 12 

y ::'6 de la ley N9 13.039. 

Sin embargo, seguirán rigiendo las bo­

nificaciones establecidas en fayor de los 

departamentos de Iquique y Pisagua, de 

'acuerdo con lo ordenado por el artículo 40 

ele la }e~' N9 13.039. 
A ¡,tículo 79- LaS'Ql~rcaderías nacionales 

que se envíen a las zonas comprendidas 

en la presente ley, para su uso o consumo 

en ellas, se considerarán como exportadas 

para los efectos de la aplicación del D,F.L. 

N9 2,1')6, de 30 de marzo de 1960, que con­

cede franquicias tributarias a los produc­

tos ele exportación. 
Sin embargo, conservarán sU condición 

de nacionales para los efectos de la apli­

cación ele todas las liberaciones de que go­

zan las industrias que emplean elementos 

nacionales en la fabricación de sus pro­

ductos. 
Artículo 89-Agrégase al artículo 14 de 

la ley NI? 9.839, el siguiente inciso: 

"El Presidente de 'la República podrá 

restringir las franquicias concedidas en 

el presente artículo respecto a las maqui­

narias y elementos destinados a las faenas 

agrícolas que se produzcan en el pais en 

condiciones satisfactorias en cuanto a ca­

lidad y precio". 
.4l'tícu'o 91?-Facúltase al Presidente ele 

la República para reba.iar los impuestos 

internos que graven la bencina, petróleo, 

kerosene y demás combustibles líquidos 

que se expendan en la provincia de Maga­

llanes, hasta en un 50 re. 
Ariícu,'o 10.-Sustitúyense los incisos 

primero, segundo, tercero, cuarto y quin­

to del artículo 11 de la ley NI? 12.084, que 

fue reemplazado por el artículo 33 de la 

ley NI? 12.434, modificado a su vez por el 

artículo 16 de la ley N9 12,.162, por los 

siguientes: 
"Artículo 119-Establécese un impuesto 

especial ele 200 re sobre el valorYOB de 

los autcmóviles, station wagons, furgones, 

camionetas, .ieeps, agri-jeeps, motocicletas, 

motonetas, kleinbuses, motocupé, y", en 

general, todos los vehículos motorizados 

destinados exclusivamente al transpor1;e 

ele pasajeros y sus tespectivos <;:~'..assis con 

motor incOl'poradc, que se importen a, 

j)aís. 
La fiscalízación, aplicación y recauclfl,­

ción del impuesto a que se refiere el inciso 

anterior, estará a cargo elel Servicio de 

Aduanas. 
Fíjase, también, un impuesto especial 

de 200 % sobre el valor de fábrica de los 

\'ehículos a que se refiere el inc\so pri­

mero de este artículo, que se armen o fa­

briquen en el país. 
Agrégase al artículo 79 de la ley N9 

12.919, los siguientes incisos: 
"Facúltase al· Presidente de la Repú­

blica para determinar la forma cómo las 

industrias deberán cumplir con los porcen~, 

tajes mínimos de materias primas o parte,s' 

nacionales y para definir el concepto de 

producción a que se refiere el inciso a11-

~rior. rr 
Asimismo, queda facultado para deter­

minar el valor de la mano de obra y. de 

los gastos generales que podrán conside­

rarse como integrantes de las materias 

primas o partes nacionales del v~hículo. 

El Presidente de la República· deberá 

exigir las garantías que estime necesarias 

para asegurar que las industrias incorpo­

rarán los porcentajes mínimos de mate­

rias primas y partes nacional en las dos 

etapas de producción que este artículo se­

ñala". 
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Artículo n.-El aforo aduanero de las 
partes y piezas componentes y de los ve­
hículos incompletos que se internen al país 
con el objeto de cumplir un proceso de ar­
maduría e integración nacional, se veri­
ficará por las partidas del Arancel Adua­
nero correspondiente a los vehículos com­
pletos. 

Artículo 129_El Presidente de la Re­
pública podrá autorizar a las industrias 
nacionales de vehículos motorizados para 
que consideren como partes y piezas na­
cionales, las producidas en los países in­
tegrantes del Area de Libre Comercio, 
siempre que dichos países adquieran en 
Chile partes y piezas de vehículos motori­
zados de fabricación nacional, por valor 
equivalente. 

Artículo 13.-El que contraviniere las 
prescripciones legales o reglamentarias del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción o de sus .servicios dependien­
tes o las resoluciones u órdenes que aquél. 
o la Dirección de Industria y Comercio 
dictaren en uso de sus atribuciones, será 
penado con multa equivalente hasta 15 
sueldos vitales mensuales del departamen­
to de Santiago, sin perjuicio de las otras 
sanciones que procedieren, o de las que 
corresponda aplicar a la justicia ordina­
ria. 

Artículo 14.-Facúltase al Presidente 
de la República para fijar una nueva es­
cala de multas que corresponde aplicar, 
tanto al Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, a sus servicios depen­
dientes y a los jueces de policía local por 
las infracciones que deban conocer. 

Artículo 15.-Todas las infracciones 
sancionables con clausura, por el desobe­
decimiento a órdenes o resoluciones del Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
ción y de la Dirección de Industria y Co­
mercio, podrán ser sancionadas con multa 
en caso de tratarse de primera infracción 
o de faltas consideradas como leyes. 

Artículo transitorio.-Los impuestos es­
tablecidos en los artículos 19 Y 39 de la 
presente ley, afectarán a todas las merca­
derías embarcadas con posterioridad al 28 

de diciembre de 1961, excepto aquéllas que 
se encuentren amparadas poracreditivos 
irrevocables y confirmados, abiertos por 
intermedio del Banco del Estado o Ban­
cos comerciales del país, con anterioridad 
a la misma fecha, lo que deberá certificarse 
por la Superintendencia de Bancos. Estas 
últimas continuarán rigiéndose por las 
normas vigentes en esa fecha". 

Sala de la Comisión, 4 de enero de 1962. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de los señores Urrutia, don 
Ignacio (Presidente), Bucher, Cademárto­
ri, Correa, Eluchans, Foncea, Gumucio, 
Huerta, Miranda, Musalem, Ramírez, Rio­
seco y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Eluchans.-(Fdo.): Jorge 
Lea-PlaZl:J, Sáez, Secretario". 

29.-MOCION DEL SEROR HURTADO, DON 

PATRICIO 

"Honorable Cámara: 
El día 29 de diciembre de 1961, los pa­

bellones de Emergencia, construid08 en la 
Plaza Prat de Gauquenes después del te­
rrem:oto de 1939, fueron destruidos por 
un voraz incendio, quedando Jas modes­
tas familias que los habitaban viviendo 
a la intemperie. 

Numerosas famHias de escasos recur­
sos, se han visto obligadas, po'r la eSlCa­
sez -de viviendas en Cauquenes a perma­
necer habitando en los referidos pabello­
nes a pesar de la inseguridad que ofrecen, 
por carecer de un sitio u otro lugar don­
de vivir. Se hace indispensable erradicar 
estas famiHas a la brevedad posible ile 
estos pabellones construidos para una 
emergencia hace ya más de 20 años. 

Por otra parte, es,tas personas no es­
tán acogidas a. ningún sistema previsio­
nal que les ofrezca remotamente siquiera 
la posibilidad de contar algún día con 
una casa propia. 

Todo lo expuesto me mueve a proponer 
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una solución definiUva para el problema 
habitacional de dichas familias a. través 
del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La Corporación de la 
Vivienda deberá construir en la ciudad de 
Cauquenes una población para radicación 
de las personas que actualmente ocupan 
los pabellones de Emergencia de la Pla­
za Prat de esa' ciudad y para aquellas 
que habitaban, los que fueron destruidos 
por el incendio de fecha 29 de diciembre 
de 1961; conforme a las normas del Títu­
lo IV del Texto Definitivo del D.F.L. N9 
2 de 31 de julio de W59, sobre Plan Ha­
bitacional. 

Artículo 29-Los actuales ocupantes de 
los pabellones de la Plaza Prat de Cau­
quenes, gozarán de los mismos beneficios 
toncedidos por ley N9 14.670, de 6 de oc­
tubre de 1961, a los pobladores de los pa­
bellones Estadio y Yungay de la misma 
ciudad. 

(Fdo.) : Oó,tricío Hurtculo Pereira". 

30.-MOCION DE LOS SEÑORES JAQUE Y 

MOLINA 

Honorable Cámara: 
La Ilustre Municipalidad de Coelemu ha 

acordado solicitar la autorización legal co­
rrespondiente para contrat~r un emprésti­
to por la suma de quince mil escudos (E9 
15.000) para ejecutar diferentes obras 
de adelanto comunal. 

Es un hecho notorio y público que los 
recursos de que disponen las corporacio­
nes edilicias son muy reducidos, siendo en 
la actualidad la contratación de emprés­
titos uno de los medios para obtener re­
cursos en forma oportuna para llevar a 
cabo obras de interés público. 

Es, pues, de todo punto de vista conve­
niente dar a la Municipalidad de Coele­
mu esta autorización, por lo que tengo el 
honor de proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-AutorÍzase a la Municipa­
lidad de Coelemu pára contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito, un prés­
tamo que produzca hasta la suma de quin-

. ce mil escudos (E9 15.000), a un interés 
no superior al bancario corriente y con 
una amortización que extienda la deuda 
én el plazo máximo de cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado de Chile u otras instituciones de cré­
dito o bancaria para tomar él o los prés­
tamos a que se refiere el artículo ante­
rior en los términos que señala, para lo 
cual no regirán las disposiciones restricti­
vas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamento. 

Artículo 39-El producto de los présta­
mos que se contrate, de acuerdo con la 
autorización concedida en el Art. 19, será 
invertido en los siguientes fines: 

a) Para mejoramiento red 
alumbrado eléctrico .......... E9 6.500 

b) Para expropiaciones en ca-
lle Pedro L. Gallo .... .... .. .. E9 3.500 

c) Para obras de pavimenta-
ción en diversas calles ...... E9 3.000 

d) Para construcción salas de 
clases en el Liceo Coeduca-
cional .... .... .... .... .... . ... E9 2'!()00 

E9 15.000 

Artículo 49-Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio de este empréstito, 
prorrógase la contribución adicional de 
un uno por mil establecida en Ja letra b) 
del Art. 49 de la Ley 11.530, prorrogada 
por la Ley 13.585, de 9 de noviembre de 
1959, y la contribución adicional del uno 
y medio por mil sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la Comuna de Coelemu, 
establecida en el inciso 29 del artículo 39 
de la citada Ley 13.585, las que se man­
tendrán vigentes hasta el pago total del 

"~ 
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préstamo a que se refiere el artículo 1 Q, 

o, hasta la inversión del total de las su­
mas establecidas en ~l artículo 3Q de la 
presente ley. 

Artículo 59- El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo ante­
rior se invertirá en el servicio del prés­
tamo autorizado, pero la Municipalidad 
de Coelemu podrá girar con cargo al ren­
dimiento para su inversión' directa en las 
obras a que se refiere el artículo 39 en· 
caso de no contratarse el préstamo. Po­
drá, asimismo, destinar a dichas obras el 
excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el ,servicio de la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por un: 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad comple!ará 
la suma necesaria con cualquiera clase 
de fondos de sus rentas ordinarias. 

A1'tículo 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda, se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Coelemu, por inter­
medio. de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

At'tículo 89-La Municipalidad deposi­
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destine esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad de Coelemu, deberá consul-

tar en su presupuesto anual, en la partida 
de ingresos extraordinarios, los recursos 
que produzca la contratación del emprés­
tito, y en la partida de ~gresos extraordi­
narios las inversiones hechas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 39 de esta 
ley. 

Artíc1ilo 99- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la cabecera 
de la provincia, si allí nó lo hubiere, un 
estado del servicio del empréstito y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 39 de la pre­
sente ley. 

(Fdo.) : Duberildo Jaque A'1"aneda. 

31.-MOCION DEL SEÑOR GALLEGUILLOS 

CLETT 

Honorable Cámara: • 
El elevado déficit de viviendas que su­

fre nuestro país desde muchos años a es­
ta parte, unido a las repetidas eventuali­
dades que han diézmado económicamente 
a nuestro pueblo, como sequías, terremo­
tos, inundaciones, etc., han ido obligando 
al Estado a entregar terrenos para que 
levanten en ellos sus habitaciones, insta­
len sus pequeñas industrias o sean culti­
vados por aquellos ciudadanos damnifica­
dos. 

Posteriormente estos predios fiscales, 
en muchos casos, no han sido vendidos ni 
donados a sus ocupantes, quedando en de­
finitiva en simple calidad de arrendata­
rios. 

La forma dilatoria como se opera para 
establecer la situación de arrendatarios de 
los ocupantes de estos predios fiscales, así 
como otras causas de orden económico, 
han determinado que en la actualidad ha­
ya un elevado número de ocupantes de es­
tos terrenos que se encuentran atrasados 
en el pago de las rentas de arrendamien. 
to y de los intereses penales correspon­
dientes. 

Por las razones expuestas, se hace ne-
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cesario legislar con el fin de ir a la con­
donación' de las rentas e intereses penales 
que hasta la fecha se adeudan, ya que de 
otro modo será imposible que estos arren­
datarios, en su mayoría gente de escasos 
recursos económicos, puedan ponerse al 
día en el pago de las rentas mencionadas. 

En consecuencia, me permito someter 
a la consideración de la Honorable Cáma­
ra, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Ar'tículo 19-Condónanse las rentas de 
arrendamiento y los intereses penales de­
vengados o que se devenguen hasta el 31 
de diciembre de 1962, que adeudaren al 
Fisco los arrendatarios chilenos de terre­
nos fiscales del país y que paguen una 
renta anual inferior a E9 10 (diez escu­
dos), siempre que dichos arrendatarios 
vivan en las respectivas concesiones y de­
diquen éstas exclusivamente a viviendas, 
pequeños cultivos o negocios que no sean 
de licores, casa de juego u otros de carác­
ter ilícito o inmoral, lo cual deberá ser 
certificado por la Agrupación de Pobla­
dores de Chile. 

Ar'tículo 29-Autorízase a los tesoreros 
provruciales del país para recibir por duo­
décimas las rentas de arrendamiento de­
vengadas y que correspondan a terrenos 
del Estado. 

Artículo 39-La presente ley regirá des­
de su publicación en el Diario Oficial. 

(Fdo.) : Víctor GalZe,quillos Clett. 

32.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
La baja producción agrícola de nuestro 

país, se debe en gran parte al insuficien­
te aprovechamiento de las tierras labora­
bles. Este fenómeno puede comprobarse 
especialmente en aquellas zonas de nues­
tro territorio en las que la tenencia de la 
tierra se encuentra en manos de un me­
nor número de propietarios. La gran ma-

yoría de estos terratenientes hacen una 
explotación incompleta e irracional de sus 
haciendas o por largos períodos las man­
tienen en arrendamiento, destinando sus 
capitales y su atención a otras activida­
des. 

Se ha podido comprobar que los arren­
datarios tampoco ejecutan una explotación 
sistemática de los predios, y debido a las 
altas rentas de arrendamiento que deben 
pagar a los propietarios, mantienen a los 
inquilinos y obreros agrícolas en pésimas 
condiciones de vivienda y de salarios. Cla­
ro ejemplo de esto representa el fundo de­
nominado "La Fuente", ubicado en la co­
muna de Chépica, departamento de Santa 
Cruz, de propiedad de Eugenio Fabres, 

. que ha permanecido por espacio de cua­
renta años arrendado. 

En consideración al bajo rendimiento 
de esta propiedad, provocado por el aban­
dono que hacen de ella sus propietarios se 
hace necesario ir a la expropiación de es­
te fundo, de acuerdo a lo estipulado en 
la Ley 7.747, que establece la división de 
los predios agrlcolas, y posteriormente 
colon izarla en beneficio de sus actuales 
ocupantes, inquilinos, obreros agrícolas y 
empleados. 

En mérito de lo expuesto, vengo en so-
o meter a la consideración de la Honorable 
Cámara, el siguiente • 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q-De acuerdo a lo dispuesto 
en la letra d) del artículo 44, de la Ley 
7.747, exprópiese el fundo denominado "La 
Fuente", ubicado en la comuna de Ché­
pica, departamento de Santa Cruz, provin­
cia de Colchagua, cuyos deslindes son los 
siguientes: al N arte, camino público de 
Quinahue; al Sur, Fundo La Patagua, El 
Almendral y La Calera; al Poniente, Fun­
do Quinahue, de Hernán Donoso; al Orien­
te, la Hacienda Quinahue, de Eugenio 
Braun. 

Artículo 2Q--La tierra expropiada debe 
ser entregada a los inquilinos, obreros 
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agrícolas y empleados que trabajan en el 
fundo, en cantidad que signifique una 
unidad económica a cada jefe de hogar. 
En caso quedare tierra disponible debe 
ser entregada a inquilinos de los fundos 
y haciendas colindantes con e' fundo ex­
propiado. 

La tierra que reciban 'los campesinos 
deberá ser pagada a 'un plazo de 30 años 
y sin pie inicial. La primera cuota se pa­
gará al tercer año de haber recibido la 
tierra. 

(Fdo.): Víctor Galleguillos Clett.­
Juan García Romero.- Hugo Robles R. 
-Carlos Rosales Gutiérrez. 

33.-MOCION DE VARIOS SE~ORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: . 
Desde un tiempo a esta parte, muchas 

Compañías extranjeras de la Gran Mine­
ría y otras grandes empresas privadas o 
públicas a lo largo del país, han tomado 
cQmo norma ejecutar muchas de sus la­
bores anexas por intermedio de contra­
tistas y concesionarios, con el objeto de 
disminuir la planta de su personal esta­
ble, no obstante existir disposiciones que 
impiden esto. 

Estos contratistas, las más de las ve­
ces, ocupan al mismo personal despedido 
de las Empresas y por un salario mucho 
más bajo -comúnmente el vital- y sin 
ninguna de las garantías que gozaban co­
mo sindicalizados. Además no se pagan 
las vacaciones y las imposiciones se hacen 
con gran retraso, lo que de hecho impide 
que los obreros o empleados puedan hacer 
uso de los beneficios que la previsión les 
da derecho. 

Es corriente, del mismo modo, que la 
imposición no se haga por el total del sa­
:ario convenido sino por la que el contra­
tista les cancele a los trabajadores en di­
nero efectivo, ya \ que, gran parte del sa­
lario acostumbran a entregarlo por inter­
medio de bonos. 

Los contratistas tratan de darle un ca-

rácter transitorio a los trabajos, aunque 
en la mayoría de los casos no lo tenga, y 
despiden periódicamente a su personal 
contratado luego a otro. Esto, que en el 
fondo no es otra cosa que una burda ma­
niobra, les permite evitar por una parte 
la organización de sus trabajadores y, por 
otra, eludir el cumplimiento de las leyes 
sociales. 

Se ha podido observar que la casi tota­
lidad de estos nuevos empresarios son gen­
tes que se han improvisado en este tipo 
de actividades, sin mayores conocimientos 
del ramo y las concesiones en las empre­
sas las logran a través de gestores polí­
ticos. 

Este estado de cosas se ha suscitado 
debido a la gran cesantía que agobia ac­
tualmente al país y a la tendencia cada 
vez más acentuada de las grandes empre­
sas privadas o públicas de deslindar res­
ponsabilidades con sus personales. Por lo 
que se hace necesario ir a la brevQdad po­
Rible a fijar normas legales que impidan 
los abusos mencionados y que determinen 
condiciones económicas y sociales para los 
trabajadores que tengan los contratistas, 
iguales a las del resto de los obreros o 
empleados sindicalizados del país. 

En mérito de lo expuesto, vengo en so­
meter a la consideración de la Honorable 
Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Los contratistas o conce­
sionarios que realicen trabajos en cual­
quier empresa privada o pública, y repar­
ticiones fiscales, estarán obligados a man­
tener como mínimo las condiciones que 
rijan para los empleados u obrero~ de la 
respectiva empresa o repartición, .tanto en 
el orden previsional, habitacional, econó­
mico y social, para sus propios trabája­
dores. 

Artículo 2Q-Las empresas privadas o· 
públicas y las reparticiones fiscales que 
entreguen trabajos a contratistas o con­
cesionarios serán responsables del cum-
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primero de esta ley. 

En caso de incumplimiento de parte de 
los contrath'ltas o concesionarios de todas 
las disposiciones que benefician a los em­
pleados u obreros, las empresas o repar­
ticiones no podrán pagar los montos esti­
pulados en los contratos suscritos entre 
éstas y aquéllos. 

Si el monto estipulado en el contrato se 
cancelara por parcialidades, deberán pre­
sentar los contratistas o concesionarios; 
en las fechas fijadas para los pagos par­
ciales, los respectivos certificados que 
acrediten encontrarse al día en el pago de 
las imposiciones previsionales, asignacio­
nes familiares y haber dado cumplimiento 
a las disposiciones del artículo primero 
de esta ley. 

Artículo 39-Los obreros y empleados 
que trabajen con contratistas o concesio­
narios pasarán automáticamente a ser so­
cios del sindicato o asociación de la res­
peCtiva empresa o repartición a la que 
trabajan aquéllos. 

Artículo 49-Los contratistas y conce­
sionarios deberán. pagar a sus obreros o 
empleados que despidan un desahucio co­
rrespondiente a un día por cada 18 días 
trabajados, y una indemnización de dos 
días y medio por cada mes trabajado. 

Artíc?,tlo 59-Los obreros o empleados 
que ejecuten trabajos a contratistas o 
concesionarios fuera de la zona urbana 
de las ciudades recibirán un viático y el 
pago de las horas extraordinarias que es­
tos trabajadores ocupen en el traslado al 
sitio de las labores y luego el regreso a su 
hogar. 

Artículo 69--Los contratistas y conce­
sionarios deberán proporcionar a sus tra­
bajadores todos los implementos y herra­
mientas de trabajo o en. caso contrario 
deberán indemnizar al obrero o empleado 
;por el desgaste de las herramientas de su 
propiedad, con la suma de E9 0,50 al día. 

(Fdos.): Víctor Galleguillos Clett.­
Jorge Montes Moraga.- Juan García Ro­
mero. 

34.-TELEGRAMAs 

11.-Dos telegramas: 
Con el primero, el Honorable señor Di­

putado don Pedro Stark, se refiere a la ne­
cesidad de que la Empresa de Comercio 
Agrícola abra poder comprador de lente­
jas, y 

Con el segundo, el Alcalde de la Muni­
cipalidad de Puerto Porvenir, don Víctor 
Szigethi, comunica que dicha Corporación 
acordó protestar por la presentación del 
proyecto de ley que establece normas so­
bre el comercio de importación en los Puer-· 
tos Libres de Arica y de las provincias, 
de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horM y 15 
minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretwrio Accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)_ 
- Terminada la Cuenta. 

l.-PETICION PARA DAR LECTURA A UN 

DOCUMENTO DE LA CUENTA 

El señor FONCEA.--,so.Jicito qUé se­
lea un documento de la Cuenta, señor Pre-­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) 
-El Comité Democrático Nacional po­
dría formular la petición, señor Dipu­
tado. 

El señor FONCEA.-Así lo estamos 
haciendo, señor Presidente. 

El señor ARAVENA.-Formulamos la. 
petición, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)_ 
-¿A qué documento se refiere' Su Seño­
ría? 
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El señor FONGEA.-Al último de la 
Cuenta, señor P'residente, al telegrama 
.enviado desde Porvenir. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para dar lectura al documento a 
,que ~ ha rderido el ,Honorable señor 
Foncea. 

Acordado. 
Se va a mandar a buscar el documento 

.a la Secretaría. 

2.-MODlFICACION DE LA LEY SOBRE INS­

CRIPCIONES ELECTORALES Y DE LA LEY 

GENERAL DE ELECCIONES.-ACUERDO PARA 

TRATAR ESTE PROYECTO, EN LA SES ION DEL 

MARTES PROXIMO.-DESTINACION DE TIEM­

PO PARA EL DEBATE DEL PROYECTO SOBRE 

COMERCIO DE IMPORTACION EN LOS PUER_ 

TOS LIBRES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Mientras llega a la Mesa el documento 
a que se dará lectura, hago presente a la 
Honorable -Cámara que el proyecto de ley 

·que establece nuevas normas para el co­
mercio de importación en los puertos li­
bres de Arica y de las provincias de Chi­
loé, Aisén y :Magallanes, corresponderá 
discutirlo, simultáneamente, en general y 
en particular; que en todo caso el deba­
te deberá declararse cerrado reglamenta­
riamente a las 19 horas y 15 minutos, y 
que no se levantará la sesión hasta que 
no haya sido despachado. 

En la Cuenta de la presente sesión se 
ha informado de las modificaciones intro­
ducidas por el Honor'able Senado en el 
proyecto de ley sobre reforma de la Ley 
de Inscripciones Eledorales y de la Ley 
General de Elecciones. 

Como este proyecto fue calificado de 
c( suma" urgencia, correspondería también 
despacharlo en -esta¡ oportunidad, des­
pués de que se haya despachado el que 

'figura en la tabla de la presente sesión. 
Pero, como son muchas las modificacio­
nes introducidas por el Honorable Sena": 
do, solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para considerar este 
proyecto en el primer lugar del Orden del 
Día de la sesión del martes próximo, y 
limitarnos ahora al que tiene "extrema" 
urgencia. 

¿ Habría acuerdo para proceder en eS!1 
forma? 

Acordado. 
El señor FONCEA.-¿ Podría darse 2.0 

( 

minutos a cada Comité en la discusión del 
proyecto que se tratará en' la presente se­
sión, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Habría acuerdo para conceder hasta 
20 minutos a cada Comité en la discusión 
general y particular de este proyecto, sin 
perjuicio del tiempo del señor Diputado 
informante y de los señores Ministros? 

Acordado. 

3.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE 

LA CUENTA 

El señor CAÑAS (Secretario Acciden­
ta!) .-El telegrama a que se acordó dar 
lectura dice como sigue: 

"Puerto Porvenir. 
Presidente Cámara de Diputados. 
Santiago. 
Permítome expresar Usía que Corpora­

ción Edmcia presido en sesión especial 
celebrada el día de ayer acordóI?or una­
nimidad protestar enérgicamente medida 
tomada por Ejecutivo en presentar pro­
yecto ley que grava las import~cioneg a 
los puertos libres país perjudicando con 
ello enormemente el ascendente :progreso 
experimentado en la economía y. bienes­
tar de los habitantes esta zona punto Po­
blación en general espera elevade> ·crite­
rio y alto sentido patriótico de US,ía fin 
mencionada ley no se haga realidad a ob­
jeto evitar grav'es trastornos en la econo-

. mía regional y producir cesantía masa 
empleados y obreros que obligadamente 
tendría que desplazarse territorio argen­
tina busca sustento punto Atentamente. 
, Víctor Szigethi, Alcalde; Juan Yovic. 

Secretario Suplente". 
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4.-ESTABLECIMIENTO DE NORMAS PARA EL 

COMERCIO DE IMPORTACION EN LOS PUER­

TOS LIBRES DE ARICA Y DE LAS PROVIN­

CIAs DE CHILOE, AISEN YMAGALLANES. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde entrar a la discusión ge­
neral del proyecto de ley por medio del 
cuat~é establecen normas para el comer­
ciode importación en los puertos libres 
de Arica y de las provindas de Chiloé, Ai­
sén y Magallanes. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boietín NI? 9.646. 

; Diputado Informante es el Honorable 
señor Eluchans. 

-El informe de la Comisión de Ha­
cienda se inserta en los Documentos de 
la Cuenta de este Boletín. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor CHECURA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Eluchans, Diputado Informante. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, en el día de ayer la Comisión de 
Hacienda de la Cámara de Diputadüs se­
sionó, prácticrumente, durante todo el 
día con el objeto de despachar este pro­
yecto. 

El informe de la Comisión, recién ter­
minado por el señor Secretario, ha sido 
distribuido a los señores parlamentarios. 

En cumplimiento del encargo hecho por 
la Honorable Comisión de Hacienda, tra­
taré, en la forma más breve pos;ible, de 
dar cuenta a la Honorable Cámara de las 
distintas materias que se discutieron en 
esa Comisión, de la forma en que fue 
aproba<;lo "el proyecto, y de las razones 
que se tuvieron presentes para dar a su 
articulado el texto que está en conoci­
miento de los señores Diputados. 

El Mensaje del Ejecutivo en que se 
fundamenta este proyecto, hace un análi­
sis, en su exordio, acerea de la situación 
de la balanza de pagos del país. Hace pre-

sente que los pagos hechos por concep­
to de importaciones de maquinarias, bie­
nes de capital, materias primas y otros 
elementos, han subido de 64,6 millones de 
dólares a que -alcanzaban en 1958, a una 
suma que en el presente año de 1961 de­
be llegar a 124 miUones de dólares. O sea, 
ha tenido un aumento de casi un ciento 
por ciento. 

En seguida, si se consideran los bie­
nes de capital internados en el país, con 
crédito*" provenientes de Gobiernos ex­
tranjeros, o de instituciones internaciona­
les, con las disponibilidades propias de 
compamas extranjeras establecidas en 
Chile, o con créditos de los proveedores, 
tenemos que ellos alcanzarán en el año 
1961 a la suma total de 240,4 millones de 
dólares. Es decir, llegarán a una cantidad 
equivalente al treinta y si!ete por ciento 
de las importaciones totales, cuyo monto 
se estima que puede alcanzar en el pre­
sente año a 648,5 millones de dólares. 

Las importaciones totales del país, en 
relación COn el año 1958 en que inició su 
período el actual Gobierno, se han incre­
mentado en un 52,2 por ciento. El aumen­
to de las exportaciones de Chile durante 
este mismo lapso también ha sido impor­
tante, puesto que ha habido un incremen­
to de 42,8 por ciento, en relación con el 
año 1958. 

Sin embargo, todas estas alzas en las 
disponibilidades cambiarias del país no 
han permHido, especialmente por la in­
tensa demanda de divisas durante el se­
gundo semestre del año 1960, el desenvol­
vimiento normal y equilibrado del comer­
cio exterior, que en 19,58 ya arrojaba un 
saldo substancialmente desfavorable en 
nuestra balanza de pagos de treinta millo­
nes de dólares. 

En la Comisión de Hacienda se solici­
tó un análisis de los ingresos y egresos de 
divisas del país durante los últimos años_ 
Las cifras entregadas al efedo por el 
Banco Central de Chile acusan los siguien­
tes datos por concepto de ingresos de di­
visas, considerando el comercio exterior 
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visible de Chiloé, Afsén y MagaHanes, y el 
comercio exterior invisible; los totales 
generales son: para el año 1957, de 313,2 
millones de dólares; 1558, 284,8 millones; 
1959, 362,9 millones; 1960, 415,1 miHo­
nes; y, hasta el mes de noviembre de 
1961, 402 millones de dólares. 

El señor MUSALEM.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS. - Con mucho 
gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Diputado' Infor­
mante, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-En la Comisión 
de Hacienda solicité del ·esñor Ministro 
,de Hacienda que nos informara acerca 
,de las entradas que había tenido el país 
desde el año 1957 adelante, tanto por con­
. cepto de exportaciones, como de egresos 
por concepto de importaciones. 

El señor Ministro nos entregó los da­
tos que acaba de ler el Honorable señor 
E.Juchans, los cuales discrepan altamente 
·de los que he obtenido en el Banco Cen­
tral de Chile y, además, de un dato fu n­
·damental: el que se refiere a las impor­
taciones del año 1961, contemplado en el 
propio Mensaje del Ejecutivo. 

Por ejemplo, quiero manifestar, para 
rectificar a Su Señoría, que en el año 
1957, las importaciones, en vez de 313,2, 
;alcanzaron a 459 millones de dólares; en 
el año 1958, en vez de 284,8, s,e elevaron 
.a 426,2 millones de dólares; en el año 
1959, en vez de 362,9 suben a 426,2 nue­
vamente; y el año 1690, en vez de 415,1 
,son 553 millones de dólares, y en el año 
1961, en vez de 402 millones de dólares, 
. como 10 dice en su primera página el 
Mensaje Presidencial, alcanzan a 648,5 
millones de dólares. Basta observar las 
cifras de estos dos últimos años para de­
mostrar la "farra" incalificable de divi­
.sas realizadas por el EjecutÍ'vo, hecho que 
,ha llevado a nuestra balanza de pagos a 
]a postración en que hoy se encuentra. 

Gracias, Honorable Diputado. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar. el Honorable señor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Continúo, se­
ñor Presidente. 

Me he limitado a leer la información 
del Banco Central de Chile, intregada a 
los Honorables Diputados en la Comisión 
de Hacienda, en que se analiza, el Cuadro 
de Ingresos y Egresos y aparecen incluÍ­
dos el Comercio Exterior Visible -Chi­
loé, Aysén y Magallanes- y el Comercio 
Exterior Invisible. 

Las omisiones que puedan encontrarse 
en este cuadro, seguramente serán expli­
cadas en el momento oportuno por el se­
ñor Ministro de Hacienda. Me estoy limi­
tando, como Diputado Informante, a dar 
cuenta a la Honorable Cámara de los an­
tecedentes que fueron entregados a la 
Comisión de Hacienda . 

El señor FONCEA.-Podría conceder­
le una interrupción al s~ñor Ministro, 
Honorable Diputado. 

El señor MUSALEM.- Convendría 
que se la, concediera, Honorable colega, 
para que el señor Ministro nos diera una 
explicación sobre este punto. 

El señor ELUCHANS.- Si el señor 
Ministro me la solicita, con todo agrado 
se la concederé, Honorables colegas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Diputado Informante. 

El señor ELUCHANS.- Durante la 
discusión promovida en la Comisión de 
Hacienda, se planteó también la situación 
de la deuda externa de Chile y, a petición 
de algunos señores Diputados, se dieron 
cifras acerca de ella . 

Estas cifras globales, según un estado 
de situación preparado por la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, al 1 Q 

de Julio de 1961, son las siguientes: 
La deuda directa del Gobierno es de 

602,876 millones de dólares; la de las em­
presas privadas, con garantía del Estado 
u otras garantías del sector público, es de 
84,527 millones de dólares; la de las em­
presas privadas. con caución sol.idaria de 
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la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, 6,079 millones de dólares; las deu­
-das del Gobierno, pagaderas en dólares o 
en moneda corriente, 71,687 millones de 
dólares. Esto hace un total de una deuda 
externa de 769,169 millones de dólares. 

En la Comisión de Hacienda también 
se analizó el régimen de servicio o de 
amortización de la deuda externa del país, 
con el objeto .de determinar las exigencias 
que, por este concepto, tendrá el Erario y 
la economía nacional. Sobre este punto, 
en el estudio de la Corporación de Fo­
menje se ha hecho la siguiente estimación 
de; :-;en-iclo de los saldos pendientes por 
deuda~, externas de Chile al 1<'> de julio 
de 1961, considerando las deudas directas 
del Gobierno, de las empresas privadas 
con garantía del sector público y las del 
Estado pagaderas en dólares o en escu­
dos: 

En el año 1962, este servicio ascende­
rá a 162,6 millones de dólares; en 1963, 
a 64,1 millones de dólares; en 1964, a 
106,1 millones de dólares; en 1965, a 67,3 
millones de dólares; en 1966, a 64,1 mi­
llones de dólares; en 1967, a 48,1 millones 
de dólares; en 1968, a 43,1 millones de 
dólares; y así sucesivamente, va declinan­
'do el monto de las obligaciones del 
Erario .... 

El señor GUMUCIO.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.- .... , por 
concepto de amortizaciones a intereses de 
la deuda externa. 

Con todo gusto, Honorable señor Gu­
mucio. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Hohorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.- Pero el señor 
Ministro ha dicho que, desde el año 1962 
para adelante, el servicio de la deuda as­
cendía a doscientos once millones de dó­
lares. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, estoy leyendo los datos oficiales de 
un estudio realizado por la Corporación 
de Fomento de la Producción, según los 

. __ ._--­--_._-

cuales el servicio completo, considerando 
intereses y amortizaciones, tanto de las 
deudas directas del Gobierno cuanto de 
las empresas privadas con garantía del 
sector público, ascienden, en total, en 
1962, a 162,6 millones de dólares. 

El señor MUSALEM.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.- Con todo 
gusto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Pllede hacer uso de la interrupción, el 
Honorable señor Musalem. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
rente, como decía el Honorable señor Gu­
mucio, el señor Ministro manifestó que 
las amortizaciones, desde el año 1962 
adelante, alcanzarían a 211 millones de 
dólares. 

y si nosotros miramos el cuadro de 
amortizaciones e importaciones de crédi­
tos que el país va a tomar en el exterior, 
hecho por la Corporación de Fomento de 
la Producción, vemos justamente que 
hasta el año 1970 hay un endeudamiento 
neto a favor del país, lo que está signifi­
cando que hasta ese período, si se cum­
plen tanto las amortizaciones como la ob­
tención de empréstitos, no habrá un des­
financiamiento fiscal por esta vía que 
gravite, más allá de la tendencia que ya 
tiene, sobre el desfinanciamiento del pre­
supuesto fiscal. 

Pero después del año 1970, y especial­
mente desde 1972 adelante, viéndose obli­
gado el país a amortizar 211 millones de 
escudos y no teniendo la posibilidad de 
obtener anualmente préstamos de esa 
cuantía, como parece lógico, se va a pre­
sentar un endeudamiento neto desfavora­
ble que sí va a gravitar sobre la situa­
ción fiscal y de disponibilidad de divisas 
de la nación. 

Creo, señor Presidente, que conviene 
d8jar en claro esta situación, porque no 
podemos estar mirando sólo el momento, 
el quinquenio o el decenio en que ella se 
presenta, sino que hay que estar mirando 
justamente el futuro del país y lo que es-
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tán significando las medidas de endeuda­
miento del Gobierno. 

Además, deseo rectificar algunos datos 
proporcionados sobre el endeudamiento 
{lel sector privado. En 'la Comisión de Ha­
cienda, el señor Ministro no aceptó reco­
nocer que, aparte de las colocaciones 
bancarias que se han hecho en el sector 
privado, que alcanzan actualmente a 147 
millones de dólares y que en el año 1958, 
al comienzo del Gobierno del Excelentísi­
mo señor Alessandri, eran de 2.800.000 
dólares; aparte de los avales bancarios 
que, según el señor Ministro, son de 45 
millones de dólares, y de las líneas de 
crédito del año 1949, que hacen un total 
de 241 millones de dólares de endeuda­
miento directo del sector privado, hay un 
endeudamiento exterior en dólares del 
sector privado, que no está controlado. 

Yo no podría -creo que esto sería di­
fícil hasta para el Gobierno- determinar 
cuál es el monto de ese endeudamiento, 
pero incuestionablemente él existe. Apar­
te de esto, hay un endeudamiento interno 
en dólares del sector privado que tampoco 
se ha tomado en cuenta y que debe consi­
derarse, dentro de una visión general de 
la política cambiaria del Gobierno, en 
unós 50 ó 60 millones de dólares. 

En mi concepto, el endeudamiento en 
dólares del país alcanza, entonces, a la 
suma de 1.335.000.000 dólares, que es su­
perior en 150.000.000 dólares a la que es­
tá dando el Honorable Diputado infor­
mante con datos que entregó el señor Mi­
nistro de Hacienda en la Comisión res­
pectiva. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, me he limitado a exponer el monto 
de la deuda externa del país en dólares y, 
en algunos casos, es opcional en dólares 
° en escudos. 

N o se está analizando el monto de las· 
deudas internas o particulares, algunas 
de las cuales han sido contraídas en dó­
lares, pero que, de acuerdo con normas 

establecidas en la Ley N9 13.305, en de­
finitiva, el dólar, no constituye sino una 
medida de valor, en la misma forma co­
mo podría haber sido contraída en trigo, 
en pulgadas de madera o en cualquier otro 
rubro variable o fluctuante. En otras pa­
labras, de acuerdo con la legislación chi­
lena vigente que regula las obligaciones 
civiles, las obligaciones internas, contraí­
das en dólares, pueden ser pagadas en 
moneda corr-iente, puesto que, en defini­
tiva, el dólar no es más que una medida 
de valor, un patrón para determinar el 
monto líquido de una deuda. 

El señor MACKENNA (Ministro de 
Hacienda).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Eluchans, el señor Mi­
nistro le solicita una interrupción. 

El señor ELUCHANS.-Con todo gus­
to se la concedo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor MACKENNA (Minis.tro de 
Hacienda).- Señor Presidente, quisiera 
apresurarme a aclarar algunas informa­
ciones, en mi concepto erradas, conteni­
das en la exposición del Honorable señor 
Musalem. 

En primer término, basado en las ci­
fras que se proporcionaron ayer en la 
Comisión de Hacienda para referirse al 
gasto en moneda extranjera correspon­
diente a importaciones, el Honorable se­
ñor Musalem ha leído las cifras de ingre­
sos en moneda extranjera al país que son 
las que están contenidas en el primer 
grupo. El gasto en moneda extranjera de 
importaciones que el país realiza está ex­
presado en el segundo párrafo del cua­
dro, donde se mencionan los egresos en 
moneda extranjera. 

Estas cifras son distintas de las del 
primer grupo. 

En seguida, es preciso tener presente· 
que estas cifras contienen los dólares pro­
ducidos en el país por exportaciones; pe­
ro el Honorable Diputado no menciona 
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rubros que son importantes; por ejemplo, 
las importaciones de equipos y maquina­
rias que el país ha hecho con créditos 
concedidos por instituciones extranjeras; 
'tampoco menciona las importaciones con 
créditos directos de proveedores, ni tam-
poco las efectuadas por las Compañías 
productoras de cobre con sus disponibi­
lidades propia. 

Además, al mencionarse las cifras de 
endeudamiento en el sistema bancario, se 
incurre, en mi concepto, en un gran erro)' 
al sumar las colocaciones en moneda ex­
trElnjera hechas al público, los avales 
otorgados por los bancos y las líneas de 
crédito que estas instituciones adeudan 
en el exterior. En realidad, se incurre en 
una evidente repetición. 

Los bancos comerciales, en uso de sus 
líneas de crédito, obtuvieron del exterior 
recursos hasta por la suma que el Hono­
rable señor Musalem mencionó, esto es, 
por 49 millones de dólares. Con estos re­
cursos unidos a los depósitos en moneda 
extranjera que los bancos recibían en el 
país, se pudieron efectuar préstamos por 
222 millones de dólares y otorgar avales 
por 45 millones. En consecuencia, ambas 
cifras no son susceptibles de sumarse. 

El señor ELUCHANS.-Continúo, se­
ñor Presidente. 

El señor MUSALEM.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, yo no tengo ningún inconveniente 
en que el debate se desarrolle con la ma­
yor amplitud, pero hago presente que 
tengo que hacer un análisis del proyecto, 
el cual puede llevarse en su extensión, 
más allá de lo conveniente .. 

El señor MUSALEM.-Voy a ser muy 
breve, Honorable Diputado. 

El señor ELUCHANS.-Muy bien, Ho­
norable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable esñor Musalem. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, yo creo que el señor. Ministro de 
Hacienda está equivocado. Desde luego, 

dice que en los avales y en las líneas de 
créditos, que los Bancos otorgan, hay una 
repetición. 

A mi juicio, no la hay, porque son dos 
rubros totalmente distintos. Las líneas de 
créditos son las obtenidas por los Bancos, 
los cuales, a su vez, prestan a los particu­
lares los dólares obtenidos en el exterior. 
En cambio, los avales son créditos obte­
nidos por los particulares cuyo pago los 
Bancos solamente garantizan, o sea, no 
son créditos obtenidos por los Bancos. 
Son dos cosas distintas y no se repiten. 
En suma, hay que considerarlos como 
endeudamiento del país. 

En cuanto a la balanza de pagos, decía 
el señor Ministro que había una diferen­
cia entre los datos que di yo y los de él, 
aunque las cifras que han dado para el 
año 1961 en el Mensaje del Ejecutivo 
coinciden con las mías. En la primera 
página del informe se dice que lás im­
portaciones totales para el año 1961 se 
estiman que han alcanzado 648,5 millo­
nes. Este es el dato que yo he proporcio­
nado. Naturalmente que si el señor Mi­
nistro de Hacienda empieza a deducir de 
estas importaciones uno y otro rubro, 
también podemos llegar a la conclusión 
que el país no ha gastado un dólar. Es 
cuestión de eliminar todos los rubros de 
importaciones que se han hecho. La rea­
lidad la constituyen los datos que he esta­
do proporcionando yo y no los que el se­
ñor Ministro envió a la Comisión de Ha­
cienda de esta Honorable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Diputado Informante. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, de las palabras del señor ,Ministro 
de Hacienda se deduce que los datos esta­
dísticos entregados por el Banco Central 
a la Comisión de Hacienda, bajo el epí­
grafe "Informe del Banco Central", co­
rresponden exactamente al movimiento de 
ingresos y egresos cambiados de los años 
1957 al mes de noviembre de 1961, de­
biendo agregarse, exclusivamente, los 
otros movimientos económicos de inter-
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naclOn por concepto de crédito, créditos 
de proveedores, inversiones y adquisicio­
nes de compañías del cobre con disponi­
bilidades propias. 

El señor FONCEA.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.- Con mucho 
gusto, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Elu­
chans, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, d~seo consultar al Honorable señor 
Diputado Informatne acerca del motivo 

. que tuvo para hacer las comparaciones 
de la política económica y financiera de 
este Gobierno con la situación existente 
el año 1958, que fue el último del régimen 
del Excelentísimo señor Ibáñez. 

N osotros consideramos i;nj usto tomar 
como punto de comparación el año 1958, 
por razones que son obvias y que están 
al alcance de tooo el mundo. 

Debemos considerar que el año 1958 
fue el último, vale decir, el epílogo de 
esa Administración. Nosotros sabemos, 
positiva'mente, que el último año de un 
Gobierno dura, prácticamente, seis me­
ses, porque viene la lucha electoral y ca­
da uno de los partidos políticos adopta 
su respectiva posición frente a ese even­
to. En consecuencia, el país, económica­
mente, no se desenvuelve en forma nor­
mal. 

Por lo tanto, creemos que lo lógico 
habría sido que el Honorable señor Dipu­
tado Informante hubiera comparado el 
año 1959, que fue el primero de este ré­
gimen derechista del Excelentísimo señor 
Alessandri, con el primer año de Gobier­
no del' señor Ibáñez. Así lo estimo por 
una razón muy sencilla. Porque un Go­
bierno es más fuerte y despliega mayor 
actividad en su iniciación. Ocurre lo mis­
mo que con los individuos: un atleta es 
más fuerte a los veinte años que a los 
treinta. Eso es evidente. De manera que 
yo estimo que la comparación está mal 
formulada. 

Pero lo que me ha extrañado más, es 

que estas comparaciones se hacen en re­
lación al año 1958 únicamente cuando 
copvienen a las decisiones del Gobierno. 
Pornue, con respecto a lo que va a signi­
fiear el pago de las amortizaciones de la 
cleuda pública, se señalan desde los años 
1961 y 1962 hacia adelante y, como decía 
muy bien mi Honorable colega señor Gu­
mucio, el Honorable señor Eluchans se 
quedó en el año 1970. Tal como lo explicó 
el señor Ministro de Hacienda en la Co­
misión, desde el año 1970 comienza una 
amortización superior a los doscientos 
millones de dólares. 

Pero nos habría gustado, señor Presi­
dente, que se nos hubiera comparado tam­
bién esta amortización con la del año 1958, 
para que hubiéramos podido darnos cuen­
ta cabal de cómo en el Gobierno anterior 
no se produjo el endeudamiento en que 
ha incurrido el actual. Ese habría sido un 
dato muy interesante. 

Por lo demás, el Honorable señor Di­
putado Informante nos ha dicho que, en 
el año 1958, se importaron bienes de ca­
pital y maquinarias por un valor de se­
senta y cuatro millones de dólares y que 
ya dichas importaciones se han duplica­
clo, porque llegan a la suma de ciento 
veinticuatro millones de dólares. Pues 
bien, en una oportunidad, sin ser econo­
mista, yo di algunos datos, en esta Hono­
rable Corporación, que no han sido des­
virtuados. 

Manifesté que el año 1958, último del 
régimel) anterior, se hicieron importacio­
nes de automóviles por un valor inferior 
a un millón de dólares; y en el año 1959, 
primero de la actual Administración, se 
importaron automóviles, principalmente 
de lujo, por un valor cercano a los 10 mi­
llones de dólares. 

Igual incremento han tenido las impor­
taciones de whisky y de artículos suntua­
rios, y no a través de los puertos libres, 
sino de la zona central del país. 

También di el dato de cómo había dis­
minuido la impotración de maquinaria 
agrícola entre 1958 y 1959. En el año 1958 
se compraron maquinarias agrícolas por 
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un monto de 14 millones de dólares y, en 
cambio, en el primer año de este Gobier­
no, la importación no alcanzó a 3 millones 
de elólares. 

Estos son los antecedentes que nos ha­
bría gustado que el Honorable señor Elu­
chans, en la forma imparcial en que debe 
hacer sus observaciones un Diputado In­
formante, nos hubiera proporcionado en 
esta oportunidad. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Puede continuar el señor Diputado In­
formante. 

El señor ELUCHANS.-Continúo, se­
ñor Presidente, y debo aclarar que los da­
tos que he leído emanan de dos fuentes: 
primero, del informe del Banco Central 
solicitado por el Honorable señor Musa­
lem y que abarca los años indicados por 
el mismo señor Diputado en su petición. 
Por consiguiente, no dispongo de otros 
antecedentes y me he limitado a informar 
de acuerdo con los datos que enviara el 
Banco Central a requerimiento del Ho­
norable señor Musalem. 

Segundo, me he circunscrito, además, a 
dar cuenta de las razones en que el Eje­
cutivo apoya su proyecto de ley y por seo 
he leído las cifras que en el respectivo 
~lensaje ha elado el Gobierno. En conse­
cuencia, no es el Diputado Informante el 
que ha escogido o seleccionado las cifras 
que está proporcionando a la Honorable 
Cámara, sino que han sido estas dos 
fuentes de información, ya determinadas 
con anticipación, las que han servido de 
base a sus palabras. 

Debo agregar que existe un error en 
lo que se refiere a la amortización de la 
deuda pública desde el año 1972 hacia 
adelante. No ha dicho el Diputado Infor­
mante ni la Corporación de Fomento de 
la Producción que el servicio de la amor­
tización en el año 1972 será superior a 
200 millones de dólares, sino que, como 
este cuadro está hecho dentro de una 
proyección de diez años y no podía con­
feccionarse hasta el infinito, lisa y lla­
namente se dice que desde 1972 en ade-

lante queda un saldo pendiente por amor­
tizar de un total de 200 y tantos millones 
de dólares. 

Pero la amortización de este saldo va 
en declinación en la misma forma en que 
comienza a disminuir a partir del pre­
sente año, con una leve alteración en el 
año 1963. 

Señor Presidente, el problema cambia-o 
rio ha sido la cuestión fundamental que 
ha inducido a la presentación de este pro­
yecto de ley. En el Mensaje del Ejecutivo, 
que entramos a analizar en la forma más 
suscinta posible, con el objeto de que los 
Honorables señor Diputados puedan dar 
su opinión sobre la materia, se 'señalan 
cifras sobre las divisas que se gastan en 
artículos suntuarios en los puertos libres. 
Las cifras dadas en el Mensaje son las 
siguientes: se estima que en el año 1961 
entrarán bienes suntuarios por la zona 
libre de Arica por un valor ele 17 millo­
nes de dólares. En la zona libre de Punta 
Arenas la lista de suntuarios es diferente 
a la de Arica, ya que es más restringida, 
pero si se toma en consideración para la 
ZDna sur una litsa de suntuarios idéntica 
a la de Arica, resulta que en el año 1961 
las importaciones de suntuarios por aqué­
lla será del orden de los 7 millones de 
dólares. En consecuencia, la. importación 
de suntuarios para el año 1961, por las 
zonas liberadas, asciende a 24 millones 
de dólares. Ahora bien, estos guarismos, 
de acuerdo con las investigaciones prac­
ticadas por la Contraloría y por los Ser­
vicios de Aduana de la República, deben 
sufrir un aumento sustancial, que se es­
tima del ciento por ciento, toda vez que 
las pesquisas realizadas han permitido 
verificar que se está efectuando un frau­
de constante por algunos importadores al 
Erario Fiscal, sea para eludir impuestos 
de internación, sea para exceder la inter­
nación de aquellas mercaderías que están 
sujetas a cuotas. 

-Hablan varios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS.- Es por eso 
que se ha considerado que esta interna-
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ción teórica de 24 millones de dólares, 
alcanza en realidad, a 50 millones de 
dólares. 

El señor CHECURA.- ¿ Me concede 
una interrupción? 

El señor ELUCHANS.-A este propó­
sito, el Gobierno de la República ha for­
mulado denuncias y existen actualmente 
juicios pendientes con el objeto de com­
probar y pesquisar los fraudes que hayan 
podido cometer se y las infracciones que 
hayan podido perpetrarse a las leyes 
aduaneras de la República. 

El señor CHECURA.- ¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor ELUCHANS.- En seguida, 
Honorable Diputado. 

También se ponderó, señor Presidente, 
la situación de las mercaderías que, en­
trando por los puertos libres, se despla­
zan, sin embargo, hacia los paises limí­
trofes, es decir, Argentina, Perú y Boli­
via. El señor Ministro de Hacienda dio 
una cifra que, naturalmente, él calificó 
de simplemente estimativa, de acuerdo 
con las investigaciones realizadas por di­
ferentes conductos, que revelan que el 
volumen de mercaderías desplazadas ha­
cia aquellos países alcanza a 4 millones 
de dólares. 

Señor Presidente, con todo gusto le 
concedo ahora una interrupción al Hono­
rable señor Checura. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la palabra el Honorable señor Checura. 

El señor CHECURA.- Señor Presi­
dente, quisiera preguntarle al Honorable 
Diputado Informante si se han propor­
cionado antecedentes sobre las adultera­
ciones de facturas de importaciones que 
tambiÉ!n se han producido aquí en el cen­
tro del país. Según los datos que tengo, 
parece que las informaciones que pro­
porciona el Ejecutivo con respecto a estas 
adulteraciones en los puertos libres no 
son exactas, pues éstas no revisten la 
magnitud que se pretende, por lo menos 
así se desprende de los antecedentes que 
constan en los procesos judiciales. Pero 

también me gustaría saber si las autori­
dades de Gobierno han adoptado alguna 
medida con respecto a ciertas adultera­
ciones que se han producido en la inter­
nación de mercaderías en el centro del 
país. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Diputado Informante. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, según mis informaciones, el Ser­
vicio de Aduanas de la República envió 
una comisión de funcionarios al exterior. 
con el objeto de comprobar cómo se rea­
lizaban las facturaciones desde el extran­
jero y el fraude aduanero que se haría 
en perjuicio del Erario. De acuerdo a los 
antecedentes que tengo, este fraude, como 
muy bien señala el Honorable señor Che­
cura, no sólo afecta a las importaciones 
de las zonas liberadas, sino también a las 
que se realizan por otros lugares del país, 
si bien es cierto que en aquéllas, por rea­
lizar más importaciones de suntuarias, 
es más factible la violación de la Ley 
Aduanera por adulteraciones respecto de 
la calidad y tipo de mercaderías. En to­
do caso, entiendo que este fraude, según 
la investigación que se está realizando, 
es de carácter general y afecta a comer­
ciantes inescrupulosos de todas las zonas 
del país. 

El señor CHECURA.-Entonces, no' se 
achaque sólo a las zonas liberadas el estar 
haciendo esas adulteraciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego al Honorable señor Checura se 
sirva guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable Diputa­
do Informante. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, solicito al Honorable señor Che­
cura que me escuche bien. No estoy ha­
ciendo imputaciones a las zonas libera­
das, ni a los comerciantes o industriales 
de ellas. Es mi obligación dar a conocer 
a la Honorable Cámara las cifras que se 
dieron en la Comisión de Hacienda acer­
ca de los gastos que se hacen por concep­
to de suntuarios, en las zonas liberadas. 
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Sobre el particular, es mi deber informar 
que se dieron dos' clases de cifras: las 
unas registradas, de acuerdo con la inter­
nación oficial; y las otras ponderadas, 
de acuerdo con el fraude eventual a las 
leyes ele aduana. 

En la Comisión se solicitó el estudio 
de las cifras del gasto por concepto de 
suntuarios en el recto del país. Yo acabo 
de indicar las cifras que se desembolsan 
por concepto de importaciones suntuarias 
en las zonas liberadas. ¿ Cuál es ahora el 
gasto en el resto del país, vale decir, en 
todo Chile, con exclusión de las zonas li­
beradas del norte y del sur? 

Los datos que tengo del Bonco Central 
de Chile, hasta el día 30 de noviembre de 
1961, es decir, de los once primeros me­
ses del año 1961, son los siguientes: 

"Suntuarios importados en todo Chile, 
con excepción de las zonas liberadas: 

"Automóviles, 9.367.600 dólares. 
"Ot¡·os suntuarios, 8.127.700 dólares". 
Por lo tanto, el gran total de suntua-

rios importados en todo el país, con ex­
clusión de las zonas liberadas de Arica 
y Punta Arenas, asciende a 17.495.300 
dólares, es decir, esta cifra es inferior en 
siete millones de dólares, por lo menos, 
a la cifra oficial registrada por las zonas 
liberadas de Arica y Punta Arenas, la 
que alcanza, como lo he señalado, a vein­
ticuatro millones de dólares. 

El señor GUMUCIO.- ¿Me permite 
una interrupción Honorable señor Elu­
chans? 

El señor ELUCHANS.-Con tocW gus­
to, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, en realidad, sería interesante conocer 
de parte del Honorable Diputado Infor­
mante la razón de cómo el Gobierno vino 
a tener esta especie de revelación de la 
magnitud de las cifras de que Su Señoría 
está dando cuenta en la presente sesión, 
y el motivo por el cual no tomó ninguna 

medida, cuando las venía conociendo des­
de hace dos o tres años. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Eluchans? 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, supongo que el Honorable señor Gu­
mucio me hace la pregunta en cuanto a 
mi calidad de Diputado Informante y no 
en cuanto a mi calidad de Diputado de 
Gobierno. 

El señor LORCA.-Es lo mismo. No se 
puede venir a dividir aquí .. ! 

El señor ELUCHANS.- Yo no soy 
partidario, en ciertas ocasiones, de la di­
visibilidad; pero supongo que la Hono­
rable Cámara me reprocharía el hecho de 
que, siendo Diputado Informante, gasta­
ra el tiempo común de todos los Comités 
parlamentarios en defender y señalar de-· 
terminada posición de la actual política 
de la balanza de pagos. Insisto en que 
mi obligación es informar acerca de lo 
ocurrido en la Comisión de Hacienda, sin 
perjuicio de que, en el tiempo del Comité 
Conservador, otro Diputado de mi parti­
do o, eventualmente, yo mismo pueda 
precisar puntos argumentativos y de de­
bate en relación con esta materia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado '! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable Diputa­
do Informante. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, en seguida, se analizó también, en 
la Honorable Comisión de Hacienda, el 
aspecto de otras importaciones, de las 
prescind,ibles, vale decir, de las que no 
son de artículos suntuarios, ni tampoco 
esenciales. Sobre esta materia se analizó 
la situación que se está originando a al­
gunas industrias nacionales que se ven 
seriamente afectadas por algunas impor­
taciones que se realizan por las zonas li­
beradas. Así, por ejemplo, como se seña-
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la en el Mensaje, industrias nacionales 
establecidas desde hace muchos años, c!l­
mo curtidurías, fábricas de calzado, de 
radiorreceptores, de jabones, textiles, 
etcétera, están siendo amenazadas o de­
terioradas en su ritmo de productividad 
industrial, por importaciones sin freno 
que se están haciendo en las zonas libe­
radas. 

El objetivo del proyedo de ley, que 
someramente voy a analizar en su arti­
culado, es, fundamentalmente, mantener 
los privilegios de las zonas liberadas, pe­
ro e~ un nivel que, en cierta forma, im­
pida el dispendio o derroche de moneda 
extranjera. El señor Ministro de Hacien­
da hizo presente en la Comisión que, ob­
viamente, este proyecto de ley no cons­
tituía un remedio o una solución integral 
para la buena administración de las di­
visas nacionales, pues sólo abordaba un 
aspecto del problema, pero un aspecto 
tan indispensable de encarar y conjugar, 
como lo había sido la situación produci­
da por el exceso de gastos originados por 
viajes al exterior. Por este motivo, el se­
ñor Ministro expresó que la posición com­
pleta del Gobierno acerca de los cambios 
y del valor de nuestra moneda, sería 
planteada por el Ministro de Hacienda 
el día 6 de enero, cuando cese el período 
de la suspensión transitoria de las opera­
ciones económicas internacionales que 
adoptó el Comité Ejecutivo del Banco 
Central de Chile para que rigiesen mien­
tras se producen rectificaciones impor­
tantes en la rectoría económica de nues­
tra balanza de pagos y de nuestro presu­
puesto de divisas. 

Por el artículo 19 del proyecto, se se­
ñala la situación de los suntuarios. La 
Honorable Cámara sabé que en las zonas 
no liberadas del país los suntuarios están 
sometidos a los más fuertes impuestos de 
internación, los que se calculan "ad va­
lorem". Sin embargo, en la zona de Arica, 
los suntuarios están sometidos solamente 
a un impuesto del 25% sobre el valor 
"CIF" de la mercadería, en conformidad 
con el artículo 129 de la Ley N9 13.039. 

¿ Que se pretende por el artículo 19 de es­
te proyecto de ley? Unica y exclusiva­
mente lo siguiente: que aquellas merca­
derías, cuya importación en el país no 
está autorizada, puedan seguirse inter­
nando por las' zonas liberadas, pero a con­
dición de que por ellas se paguen todos 
los impuestos vigentes hoy en Chile, con­
forme al Derecho común, tratándos~ de 
elementos suntuarios. ¿ Permanece o no, 
en mérito del artículo 19, algún privilegio 
en favor de las zonas libres? Evidente­
mente que sí. El privilegio es el siguien­
te: mientras en el resto del país las mer­
caderías prohibidas no podrán internarse 
en ninguna forma, con ningún pretexto, 
en las zonas liberadas, podrán internar­
se, pero a condición de que paguen un tri­
buto especial de internación "ad valo­
rem", que es más alto que el que actual­
mente pagan. 

Hago presente que hasta este momen­
to, respecto de los suntuarios, la diferen­
cia entre las zonas libres y el resto del 
país no es más que de costo: en el resto 
del país pueden importarse suntuarios, 
llámense automóviles, cámaras fotográ­
ficas o filmadoras, lo que fuere, pero pa-­
gando el más alto derecho aduanero vi­
vente; en cambio, el privilegio de las zo­
nas libres es que, en ez de pagar esa tasa 
tributaria tan alta, pagan sólo un 25% 
sobre el valor "CIF". 

¿ Cuál será la situación, si ·se aprueba 
este proyecto de ley? En el resto del país 
no podrán internarse, en ninguna forma 
y con ningún pretexto, las mercaderías 
suntuarias prohibidas; y en las zonas li­
bres, ella·s podrán importarse, pero a un 
costo más alto que el actual, o sea, pa­
gando los derechos a la importación de 
suntuarios que están establecidos en el 
Decreto N9 2.772, sobre impuesto a la 
internación. 

El señor GUERRA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-Por lo tanto, 
::,e mantiene el privilegio en favor de las 
zonas libres, con la sola diferencia de que 
éste, hoy día, es más categórico. Actual-
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mente el privilegio es de costos; mañana, 
en las zonas no liberadas, estará absolu­
tamente prohibida la internación de sun­
tuarios; y, en las liberadas, estará per­
mitida, pero a mayor costo. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Guerra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señorí,a, tiene la 
palabra el Honorable señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
es evidente que Arica quedará con este 
privilegio de poder importar artículos 
suntuarios, pero es el caso que, conforme 
al nuevo Arancel Aduanero, las merca­
derías importadas costarán el doble y a 
veces el triple de su valor. Por lo tanto, 
el turista o el propio ariqueño preferirá 
adquirir su mercadería en la vecina ciu­
dad de Tacna, del Perú, y no en Arica, 
dejando, en consecuencia, nuestra moneda 
nacional en el extranjero y no en el país. 

Esta sería la parte contraria que ten­
dría el aumento del Arancel Aduanero, 
en el aspecto de intereses e impuestos: la 
mayor entrada la obtendrán los países 
limítrofes, y no el propio país. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
La señora CAMPUSANO.-¿ Esa es su 

opinión o la de su partido, Honorable se­
ñor Guerra? 

El señor GUERRA.-Es la mía y la 
de todos los ariqueños. 

El señor ELUCHANS.-En el artículo 
29 del proyecto de ley, en debate, se esta­
blece el régimen de internación para las 
zonas libres, de los artículos que son esen­
ciales, y se mantiene la situación en lüs 
mismos térmjnos en que está actualmen­
te; vale decir, continúan liberadas de 
todos los derechos e impuestos aduaneros 
las mercaderías que se llamen comesti­
bles, artículos alimenticios, materiale.s de 
construcción, maquinarias y, en general, 
los elementos destinados directamente a 
la instalación, renovación, ampliación y 
explotación de industrias y uso de la 
agricultura y minería. O sea, en este ca­
pítulo la situación se mantiene absoluta-

- mente idéntica. 

En el artículo 39 se dice que "las mer­
caderías no comprendidas en ·los artículos 
anteriores que se internen en las mismas 
zonas quedarán afectas a un impuesto 
único de 25% sobre su valor CIF". 

O sea, esta posición establece que los 
artículos prescindibles se podrán seguir 
importando en las zonas liberadas con la 
única diferencia de que se ha elevado la 
tasa, que anteriormente era de un 10 %, 
de acuerdo con el artículo 269 de la Ley 
N9 13.039, a un 25%, gravamen que es 
notablemente inferior al que afecta a es­
ta misma clase de mercaderías en el resto 
del país. 

El señor ELUCHANS.-EI artículo 49 
del proyecto hace una distribución del 
rendimiento del impuesto establecido en 
los artículos 19 y 39 en favor de la Junta 
de Adelanto de Arica, otorgándo~e un 
75 % para el cumplimiento de sus finali­
dades y un 25 % para el fomento de las 
exportaciones. 

Garantiza una entrega mínima para 
estas finalidades de E9 8.500.000 y esta­
blece que, si llegara a producirse diferen­
cia, ésta será de cargo fiscal. 

En seguida, respecto de Chiloé, tam­
bién se garantiza una suma de E9 250.000. 

El señor FONCEA.-Un Diputado de 
la Comisión de Hacienda me acaba de de­
cir que los datos que está dando el Hono­
rable señor Eluchans no son efectivos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Foncea, Su Señoría 
no puede interrumpir en esa forma. 

Puede continuar el Honorable señor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, yo he concedido interrupciones al 
Honorable señor Foncea, y si desea pedir 
otra, se la concederé con todo agrado. 
Sin embargo, ahora habla, como si yo me 
negara a dar interrupciones. 

Es posible que incurra en errores, pe­
ro estoy pronto a rectificarlos, si se me 
demuestra lo contrario. 

El señor FONCEA.- Le solicito una 
interrupción al Honorable señor Elu­
chans, señor Presidente. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable' señor Eluchans, el Honora­
ble señor Foncea le solicita una interrup­
ción. 

El señor ELUCHANS.-Se la concedo 
con todo agrado. señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidentel. 
-Con la venia de Su Señoría. tiene la 
palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, había interrumpido al Honorable se­
ñor Ebchans, por cuanto recientemente 
me ha informado, un miembro de la Co­
misión de Hacienda, el Honorable señor 
Silva Ulloa, que el impuesto a la impor­
tación de artículos suntuarios en los 
puertos libres no es del 25%, como lo ha 
señalado el Honorable Diputado Infor­
mante .... 
-HL~blan varú)S señores Diputados a 

la vez. 
El señor FONCEA.- .... sino que, de 

acuerdo con el proyecto, ascendería a más 
de un 250%. 

A mi me parece que el señor Diputado 
Informante no entiende bien el proble­
ma .... 

El señor CUADRA.- i Su Señoría no 
entiende! 

El señor FONCEA.- Yo, sí. Sus Se­
ñorías .... 

-Hablan varios señores Di,putados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados evitar 
los diálogos. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, deseo recuperar mi derecho. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- El Honorable señor Eluchans desea 
recuperar su derecho. Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Foncea ha in­
currido en una lamentable equivocación. 
Hay tres tipos de mercaderías: las sun­
tuarias, las imprescindibles o necesarias 
:r las prescindibles. 

He dicho que las mercaderías prescin­
dibles, o sea las señaladas en el artículo 

39, estarán sometidas a un impuesto de 
internación del veinticinco por ciento, que 
hoyes solamente del diez por ciento, de 
'acué'rdo Con el artículo 26 de la Ley de 
Aric:!. Ha afirmado que los artículos in­
c.lispen~'ables o necesarios siguen libera­
dos del pago de derechos de internación. 
y he sostenido que las mercaderías sun­
tuarias, que hoy están sometidas ai pago 
de un impb.esto de internación del quince 
por ciento .... 

"L
T

l1 señor DIPUTADO.- Veinticünco 
por ciento, Honorable colega. 

El señor ELUCHANS.- .... de acuer­
do con el artículo 12 de la Ley de Arica 
y que se elevó posteriormente a un vein­
ticinco por cier,to, estarán sometidas en 
esta materia al derecho común, vale de­
cir, al impuesto que grava a los artículos 
suntuarios y que es el gravamen más alto 
de internación que existe en la República. 

El señol' DE LA PRESA.-¿ Qué cifra 
es, Honorable colega? 

El ó:cñor FONCEA.-¿ A cuánto ascien­
de este impuesto? 

El señor ELUCHANS.- El impuesto 
de internación en cuestión depende de la 
calidaJ suntuaria del artículo, pero na­
turalmente excede del ciento cincuenta 
por ciento del valor de la mercadería. 

El señor VALENTE.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Diputado Informante, 
el Honorable señor Valente le solicita una 
interrupción. 

El señor ELUCHANS.-Muy bien, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede usar de la interrupción el Ho­
norable señor Valen te. 

El señor V ALENTE.- Señor Presiden­
te, las cifras que está dando el Honorable 
señor Eluchans están equivocadas. Desde 
luego, Su Señoría está en la vedad sohi­
mente cuando afirma que el gasto de di­
visas, por concepto de importación de ar­
tícu:os suntuarios, por el departamento de 
Arica, llegó el año pasado, a diecisiete mi­
llones de dólares y que en el curso del año 
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1960 estas importaciones alcanzaron a ca_ 
torce millones de dólares. 

Pero el Honorable señor Eluchans ha 
olvidado, 110 sé si por ignoreu' este dato, o 
por otra razón que no quiero calificar, 
que gran parte del comercio de importa­
ción de artículos suntuarios que se reali­
za por Arica, deriva a los países vecinos 
de Perú y Bolivia, lo que le significa a es­
te puerto una entrada anual mínima de 
cinco millones de dólares. Sumados estos 
cinco millones de dólares a los que pro­
vienen de la exportación de los artículos 
producidos en Arica, resulta que podemos 
redondear un ingreso de divisas propias 
de este departamento del orden de los nue­
ve a diez millones de dólares. Entonces, 
en esta circunstancia, el gravamen que a 
Arica le significaría en el presupuesto de 
divisas sería apenas un saldo de diecisiete 
millones de dólares. Lo anterior significa­
ría, considerando las cifras que ha dado 
el Honorable señor Eluchans, un porcen­
taje del 2,6 por ciento con relación al pre­
supuesto total de divisas de la Nación. 
Creo que el porcentaje citado no puede 
significar la ruina económica del país; ni 
mucho menos. 

Por otra parte, si bien es cierto que se 
va a poder importar algunos artículos por 
los puertos libres, prácticamente, este pri­
vilegio que, según el Honorable señor Elu­
chans, se otorgaría a dichos puertos, va a 
significar la imposibilidad de importar 
mercaderías, porque el recargo no es de 
un 25, 50 ni 250 por ciento, sino de un 
800 por ciento. 

Tengo aquí algunas cifras y datos re­
cogidos en la Aduana de Arica: el ki10gra­
mo de plástico se va a gravar en 10 escu­
dos; un conjunto de "banlón" de mujer, 
compuesto de chaleca y blusa, que vale en 
Arica 8 escudos, con el recargo en el pa­
go de derechos va a subir a 40 escudos, 
suma que le resultará imposible pagar a 
una persona que viva allí. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALENTE.- Una combina-

ción, que cuesta 2 escudos, va a quedar 
en 14; un sostén, que vale 2 escudos va 
a cortar 20. Y a los señores parlamen­
tarios les interesa mucho esto ... 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALENTE.- ... porque son 
sus familiares quienes los usan. Una ca­
misa "Arrow", que cuesta 6 escudos, va 
a tener un precio de 22 escudos; una ca­
misa de hilo, que actualmente vale 10 es­
cudos, saldrá costando 35; un par de cal­
cetines, de 0,40 ó 0,50 escudos, costará 1 
escudo ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALENTE.- ... porque un 
par de calcetines peSa más o menos diez 
gramos y el derecho de internación del 
"nylon" es de 6 escudos el kilogramo. 

Un conjunto de tres piezas: una bata 
de levantarse, una camisa "nylon" y una 
falda, que pesan 400 gramos, pagará 72 
escudos por derecho de internación. 

-HaJblan 'varios señores Diputados a 
la ,vez. 

El señor V ALENTE.- De modo que 
no va a existir la oportunidad ... 

-H alblan varios señores Diputados a 
la 'I,'ez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Bucher, ruego a Su 
Señoría guardar silencio. 

El señor V ALENTE.-Al Honorable 
señor Bucher también se le va a terminar 
su privilegio, porque si ahora está com­
prando whisky a 3 escudos la botella, ten­
drá que pagarla a 15 ó 18 escudos. De 
modo que esta es la teoría, porque nadie 
va a poder importar artículos suntuarios 
en Arica, debido a que no será convenien­
te y perderemos los mercados de Perú y 
Bolivia. 

Nada más, señor Presidente. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Bucher, ruego a Su 
Señoría gardar silencio. 
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Puede continuar el Honorable señor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, de la exposición del Honorable se­
ñor Valente no se deduce que yo haya da­
do a conocer a la Honorable Cámara ci­
fras o informaciones que sean erróneas. 
Desde hego, me reL?l'í. en fOl'rY'8 C'::cr',e3~~. 

al desplazamiento de mercaderías hacia 
los países limítrofes, e incluso hice pre­
sente que, según servicios dependientes 
del Ministerio de Hacienda, esta cifra es­
timativa podía fijarse en cuatro millones 
de dólares. Si esta cifra es equivocada, no 
es ello responsabilidad del Diputado In­
formante; yo estoy dando a conocer las 
cifras que dieron en la Honorable Comi­
sión de Hacienda. 

En seguida, respecto de las importacio­
nes de artículos suntuarios en Arica, 
cuando se me preguntó cuál era la tasa, 
señalé que no tenía tasa fija, porque tooo 
depende de su calidad. Pues, es evidente 
que el impuesto que afecta a la interna­
ción de suntuarios es el más alto que exis­
te en la República sobre importaciones ... El 
Honorable señor Valente ha manifestado 
que con este impuesto, que es el que paga 
el resto del país, Arica no podría efec­
tuar importaciones de suntuarios. Al res­
pecto, vale la pena recordar en que este 
impuesto sólo se va a aplicar en el caso 
de que estas mercaderías suntuarias no 
puedan internarse en el país. Sólo en ese 
evento, Arica y las demás zonas libres en­
trarán a pagar este tipo de impuesto. 

El Honorable señor Valente dice que'" 
no podrán importarse artículos suntuarios 
por Arica. Sin embargo, las ci>fras que ha 
dado demuestra!) que en este momento en 
el resto del país, o sea, no en esa zona 
libre, se han importado artículos suntua­
rios pagando no sólo estos derechos que 
van a pagar las zonas libres, sino que 
más Y se han importado cámaras filma­
doras, azafrán, whisky, cognac, cigarri­
llos, té envasado, tabaco picado, jabones, 
motores, lanchas a motor, telas plásticas, 
cacao, aguardiente, cerveza, etcétera. To-

do esto se ha importado en el resto del 
país, pagando todos los impuestos que se­
ñala el Honorable señor Va~ente y, ade­
más, un impuesto más, que Arica 'no ha 
p~gado ni pagará nunca: el impuesto sus­
titutivo de los depósitos de internación, 
que no rigen en Arica. 

y así tenemos que, para estas merca­
derías, aparte de otros impuestos que los 
va a pagar Arica, el resto del país ha pa­
gado por ejemplo, por estos suntuarios, 
veinte por ciento adicional en cámaras fil­
madoras, cincuenta por ciento en café des­
cafeinado, setenta y cinco por ciento en 
cigarrillos, productos de tocador y jabo­
nes, ciento por ciento en té envasado y 
tabaco picado, ciento cincuenta por cien­
to en telas plásticas, y doscientos por 
ciento en cacao, aguardiente, cerveza, si­
dras, planchas, etcétera. 

O sea, a pesar de existir zonas libera­
das, el resto el país ha importado suntua­
rios que han pagado todos los impuestos 
a los suntuarios que ahora se pretende 
obligar a pagar a las zonas libres, y ade­
más, ha pagado estos impuestos sustituti­
vos de los depósitos de importación que 
suelen llegar hasta el doscientos por cien­
to del valor de las mercaderías y que en 
caso alguno se o/a n a aplicar a !¡:i, :jO:1US Jj-, 

bres porque, de acuerdo con el Estatúto de 
Arica, las importaciones por ese puerto 
están exentas de depósitos de interna­
ción. 

El señor FONCEA.- Lo cual demues­
tra que el contrabando no ha sido tan 
grande como se ha dicho. 

El señor BALLESTEROS.- ¿ Me per­
mite una interrupciós, Honorable señor 
E!uchans? 

El señor ELUCHANS.- Con todo gus­
to. 

Señor Presidente, yo necesito sólo diez 
minutos para dar término al informe; pe­
ro con estas interrupciones este tiempo se 
va a prolongar. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de una interrupción el 
Honorable señor Ballesteros. 
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El señor BALLESTEROS.- Señor 
Presidente, yo agradezco al Honorable se­
ñor Eluchans su deferencia para absolver 
la consuÍta que deseo formularle. 

Su Señoría ha afirmado que gran par­
te del volumen de las importaciones que 
se está realizando en el país en materia 
de suntuarios no se realiza por las zonas 
llamadas liberadas de Arica o Magalla­
nes y que gran porcentaje de este comer­
cio se realiza por las demás regiones del 
país. 

Yo quisiera que el señor Diputado In­
formante nos pudiera decir qué porcenta­
je y qué volumen representa la interna­
ción de vehículos, dentro de estas cifras 
que Su S€ñoría ha dado. 

El Honorable colega no ha dicho cuán­
to representa la internación de vehículos, 
y yo desearía saberlo, porque, según in­
formaciones que obran en nuestro poder, 
gran parte de este volumen de importa­
ciones lo constituye la internación de ve­
hículos que evidentemente no pueden des­
plazarse de las zonas liberadas a otras 
zonas del país. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, yo di las cifras que reclama el Ho­
norable señor Ballesteros; pero no tengo 
inconveniente en repetirlas. 

Las cifras son las siguientes: 
8 millones 127.7 dólares en importación 

de suntuarios generales y 9 millones 367.6 
en automóviles; o sea, en total, 17 millo­
nes 495.3 dólares. 

Estas CÍ'fras -repito- las di hace un 
instante. 

El señor BALLESTEROS.- Pero va­
lía la pena repetirlas, porque nadie las 
oyó. 

--Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, en relación con el resto del articu­
lado, también se ha establecido en el ar­
tículo 59 que el rendimiento de los im-

puestos creados por esta ley que se recau­
den en las provincias de Aisén y Magalla­
nes' se destinará al desarrollo de estas zo­
nas. garantizándole a la provincia de Ma­
gallanes una suma que no podrá ser infe­
rior a ur, millón de escudos y, a la pro­
\-i ,¡cia de Aisén, de doscientos cincue~ta 
mi[ escudos. 

Por el artículo G9 se derogan los artícu­
los 12 y 26 de la ley N9 13.039, la Ley 
de Arica, que fueron los que establecie­
ron impuestos especiales a la internación 
de ~llgunas mercaderías. 

En 10s artículos 19 Y 39 se rectifica el 
régimen tributario de internación. 

En seguida, hay otras disposiciones so­
bre armuduría de vehículos y sobre san­
ciones en caso de incumplimiento de nor­
mas del Ministerio de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, etc., que creo que nó 
vale la pena analizarlas latamente a fin 
de que los señores, Diputados y los Comi­
tés puedan hacer uso de su tiempo, pues­
to que, en general, ya se ha hecho un aná­
lisis de las disposiciones fundamentales 
l'ebtiva a los puertos libres. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor V ALENTE.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CHECURA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Comité Comunista. 

El señor V ALENTE.- Señor Presiden­
te, el proyecto que está conociendo la Ho­
norable Cámara significa un golpe de 
muerte para las zonas extremeñas del país, 
siempre que haya la mayoría necesaria 
para la aprobación de este proyecto. Ello 
significaría la paralización tótal de las 
actividades en el puerto de Arica y den­
tro de las zonas liberadas de Aisén, Chi­
loé y Magallanes. 

No estamos diciendo estas palabras, 
porque carezcamos de antecedentes. El 
Gobierno está argumentando que una de 
titud en contra de los puertos libres es la 
las razones por las cuales adopta esta ac-
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excesiva evasión de divisas por estas zo­
nas. 

Acabo de demostrar al Honorable se­
ñor Eluchans que está tremendamente 
equivocado, porque la incidencia de este 
gasto de divisas en el Presupuesto Ordi­
nario de Divisas del país significa un 
porcentaje mínimo, que no influye mayor­
mente en la situación económica de la N a­
ción. 

Además, hemos demostrado que el he­
cho de que se permita importar a estos 
puertos libres mercaderías suntuarias y 
no al resto el país, significa una utopía, 
significa un engaño, porque de todas ma­
neras, como se tendrán que pagar los de­
rechos aduaneros en toda su intensidad 
y rigor, será, imposible que haya impor­
tadores, en esta zona, interesados en traer 
artículos importados de tal naturaleza. 
Esta situación, en el caso concreto de Ari­
ca, va a significar la paralización de to­
do el comercio; la cesantía de no menos 
de 2.500 empleados' y de no menos de mil 
comerciantes detallistas que están traba­
jando en las ferias o como vendedores am_ 
bulantes; la cesantía de un crecido núme­
ro de obreros que están trabajando en las 
faenas marítimas y de transporte, y tam­
bién de alrededor de 3 mil obreros de la 
zona industrial, porque este proyecto no 
sólo encierra la prohibición para impor­
tar suntuarios en las actuales condiciones, 
sino que además, por medio de otros ar­
tículos que se han agregado, se autoriza 
la libre instalación en el país de armad u­
rías de automóviles, lo que significa liqui­
dar prácticamente esta industria en la 
zona libre de Arica. Sabemos que la in­
dicación en tal sentido hecha llegar por 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción al seno de la Comisión de Hacienda, 
está patrocinada por la "Ford Motor Com_ 
pan y", que tiene interés en instalar en 
el centro del país una armaduría de auto­
móviles tal como la que existe en Arica. 

Señor Presidente, contestando las pa­
labras del Honorable señor Eluchans, 
quiero manifestar que para Arica no re-

presenta un privilegio ser puerto libre. Tal 
como están las cosas ello no significa un 
privilegio, sino. una situación que ha per·· 
mitido al Gobierno desentenderse de un 
problema fundamental creado en la zona 
norte del país. Arica ha podido absorber 
íntegramente la cesantía que, por la po­
lítica de este Gobierno, se ocasionó a mi­
les de trabajadores de las provincias nor­
tinas. Tanto es así que de una población 
de 18 mil habitantes que teníá Arica an­
tes del otorgamiento de las ventajas tri­
butarias y aduaneras, ha aumentado a 
55 mil habitantes, y, precisamente, con 
aquella gente que debió abandonar las 
faenas salitreras -8 a 9 mil obreros y 
cerca de 30 mil personas más- por cie­
rres de sus oficinas decretado por el Go-

. bierno. 

·En consecuencia, toda esa propaganda de 
prestigio que se ha hecho alrededor de la 
persona del Presidente de la República, 
de ser un hombe de empresa, resulta que 
no es efectivo sino falso, porque desde que 
asumió el Poder juntamente con los par­
tidos políticos que lo acompañan, no ha 
hecho otra cosa que desorganizar empre­
sas. Tenemos como ejemplos el caso de 
las oficinas salitreras de la pampa de Ta­
rapacá, el de la fábrica de tractores de 
la provincia de O'Higgins, las minas de 
carbón de Pupunahue, Lirquén y muchos 
otros. Estas empresas han sido destrui­
das, justamente, en el régimen del señor 
Alessandri. 

Resulta ahora, señor Presidente, que 
aquellas empresas que se han estado le­
vantando con su propio esfuerzo y gra­
cias a estas ventajas de orden tributario; 
que han podido contribuir a su progreso 
y que no le cuesta ningún centavo al Era­
rio, que están haciendo uso de recursos 
propios en zonas que se encuentran en ple­
no desarrollo y que significan 'fuentes de 
ocupación para muchos trabajadores, el 
Presidente de la República, siguiendo su 
política de destrucción de industrias im­
portantes en el país, quiere también liqui-
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guando en el seno del actual Gobierno, 
porque consideramos que los únicos per­
judicados por esta política seguida por el 
Ejecutivo hasta la fecha, son los traba­
jadores. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Permítame, señor Diputado: ha termi­
nado el tiempo del Comité Comunista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano 

El señor FUENTE ALBA- Pido la pa .. 
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Pn~sidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre­
"id ente, el Partido Demócrata Cristiano, 
en cuya representación hablo en estos ins­
tantes, no puede ocultar su preocupación 
frente a los difíciles momentos que vive 
el país como consecuencia de una política 
económica errada, sostenida intransigen­
temente por el Gobierno que preside el 
Excmo. señor Jorge Alesdsanri. 

El Primer Mandatario se ha obstinado 
permanentemente en desoír las serias crí­
ticas y constructivas sugerencias que des­
de estas bancas de la Democracia Cris­
tiana se han hecho en ca,da oportunidad 
en que se han debatido problemas de or­
den económico, en que sus parlamentarios 
hemos señalado con elevados propósitos 
los males que, de mantenerse la política 
del Gobierno, se seguirían para el país. 

Todo este proceso alrededor del dólar, 
y las medidas que se están adoptando, re­
velan que la política seguida por el actual 
Gobierno ha fracasado. Se ha quebrado 
toda la línea sostenida hasta ahora, se han 
perdido cuantiosas reservas del Banco 
Central por mantenerla y se ha endeu­
dado el país en forma no superada antes. 
El déficit de la balanza de pago sobrepa­
sa los 100.000.000 de dólares. 

j Suenan a sarcasmo tantos y tan cate­
góricos discursos que hasta hace pocas se­
manas oímos de hombres de Gobierno, que 
aseguraban que el país disponía de una 
amplia resei'va de divisas que permitiría 
atender con "tranquilidad las necesidades 

del mercado de importaciones, así como 
hacer frente a cualquier clase de deman­
das especulativas"! 

Nuestro Partido tiene el derecho de 
juzgar esa política, pues antes que ella 
se iniciara y, con mayor razón luego de 
ser puest:'1. en práctica, señalo las funes­
tas consecuencias que hoy el país com­
prueba. 

Tres años de inmensos sacrificios exi­
gidos a l~ gran mayoría de nuestra po­
blación, que es la más pobre, no se han 
trancido en nada positivo, como no sea 
un endeudamiento cada vez mayor del 
país, que alcanza hoy a una cifra record. 

El proyecto de que estamos conociendo, 
nos parece un conjunto de medidas de ca­
rácter efectista, destinadas a distraer la 
atención de la opinión pública, en un mo­
mento difícil con el problema de las im­
portaciones de artículos suntuarios por 
Arica, Punta Arenas y otros puertos, como 
si 'a sola eliminación o restricción de ellas 
fuera la solución para la grave crisis eco­
Ylómica que el Gobierno debe afrontar. 

N osotros sabemos que no es así y que 
la sola restricción de la importación de 
artículos suntuarios, es un aparente pa­
liativo, si no se modifica en su conjun­
to la política de importaciones y expor­
taciones y se abordan fundamentales re­
formas de las estructuras económicas. 

Más aún, creemos que los males y per­
juicios que este proyecto habrá de signifi­
car de inmediato para la estabilidad y 
desarrollo de zonas tan importantes como 
el departamento de Arica, son mucho ma­
yores que los eventuales beneficios que 
de él se esperan, porque asestar tan rudo 
y repentino golpe a esas regiones de nues­
tro país, quebrará la moral de sus habi­
tantes, debilitará sus economías y produ­
cirá la cesantía de miles de trabajadores. 
Todo el sacrificio que ha significado en 
estos años para el país el puerto libre de 
Arica se perderá en poeos días, para 
transformarse en un tremendo drama hu­
mano. que, ~; lo mejor, obligará al Gobier-
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en el Banco Central. Cada tres o cuatro 
años, desde la crisis del año 1931, se han 
venido presentando situaciones como es­
tas en nuestro comercio, exterior. 

La causa de la debilidad que manifies­
ta el comercio exterior de nuestro país no 
radica por consiguiente en la existencia 
de los puertos libres, que han sido un ac­
cidente en su desarrollo. La causa no es 
otra que la política antinacional que se 
ha venido aplicando en este rubro, tan 
esencial para nuestra economía como es 
el comercio exterior. En efecto, el Gobier­
no actual ha aceptado sumisamente la 
prohibición de ampliar nuestro mercado 
de exportaciones y ha acatado plenamen­
te los dictados del Fondo Monetario In­
ternacional y del Departamento de Esta­
do de los Estados Unidos de Norteaméri­
ca, como consecuencia de los cuales nues­
tro país no ha podido ampliar las expor­
taciones de cobre, salitre y demás mate­
rias primas, buscando nuevos mercados en 
los países socialistas, como lo hacen ac­
tualmente Inglaterra, Francia, Alemania 
y toda una serie de países de todos los 
continentes. Nuestro país ha aceptado pues 
sumisamente el monopolio de nuestro co­
mercio exterior por las grandes empresas 
imperialistas y por los mercados de los 
países capitalistas; ha aceptado la pérdi­
da enorme que significa la baja en el pre­
cio de nuestras exportaciones y el alza 
de los productos importados, lo cual en el 
lapso de los últimos diez años, ha signifi­
cado una pérdida de diez mil millones de 
pesos para nuestro comercio exterior. 

El Gobierno actual, como los anterio­
res, han descansado, exclusivamente, en 
las inversiones de los monopolios extran­
j eros, como .medio de incrementar las im­
portaciones. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública en uno de sus Mensajes al país, 
1Iegó a asegurar que los ingresos, por con­
cepto de exportaciones, se duplicarían en 
los años de su Gobierno, situación que per­
mitiría el desarrollo econó:rpico y una 
prosperidad acelerada. Pero, en menos de 

tres años de su Mandato ya se ha visto 
la f quiebra total y absoluta de esta polí­
tica. 

Las compañías cupreras que obtuvieron 
el privilegio del alza del tipo de cambio, 
se comprometieron a reembolsar al Era­
rio parte de las ganancias que obtuvieran 
en esa forma; pero no lo hicieron, bur­
lando, incluso, una promesa solemne he­
cha al país por el Jefe del Estado. 
~ Los parlamentarios comunistas hemos 
dicho ya en otras ocasiones que la situa­
ción gravísima por que atraviesa la po­
lítica de comercio exterior, no podría te­
ner otra salida que la de terminar con 
esta política de sumisión que únicamente 
ha venido a beneficiar a estos intereses. 
Nos anticipamo,s a señalar que, en el seno 
de este Gobierno, los poderosos intereses 
de las compañías monopolistas .del cobre, 
y otras similares, estaban presionando un 
alza del tipo de cambio, para desvalorizar 
nuestra moneda, lo cual significaría un 
desembolso sumamente gravoso para el 
Erario, por concepto de pago de las cuan­
tiosas deudas que ha contraído el Gobier­
no actual en el exterior. Esto significaría 
la ruina de una gran parte del comercio, 
de las industrias nacionales que tienen 
cuantiosos compromisos de crédito en los 
. Bancos comerciales, por concepto de la 
adquisición de maquinarias o para man­
tener sus capitales en giro. Además, sig­
nificaría el alza de todos los productos de 
importación, como alimentos, maquinarias 
y materias primas, lo que repercutiría en 
forma poderosa en el alza del costo de la 
vida que ya ha subido, durante los tres 
años de Gobierno del señor Alessandri, 
en más de un ochenta por ciento. 

Los Diputados de estas hancas, señor 
Presidente, nos opondremos firmemente 
al alza del tipo decambio, la que se de­
sea realizar, ocultamente, mediante el res­
tablecimiento de dos áreas de tipo de cam_ 
biQ: una para las llamadas importaciones 
esenciales, y otra para el resto del co­
mercio de importación. Y nosotros nos 
opondremos a esta alza, que se está fra-
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sa que el beneficio exclusivo del gran co­
mercio y la gran industria del centro del 
país. Más aún, este proyecto, con el úl­
timo agregado que se le ha hecho en la 
Comisión de Hacienda, significa favore­
cer en forma discriminada justamente a 
aquellos elementos que se dedican a la im­
portación de automóviles, muchos de ellos 
personajes y parientes muy cercanos de 
S. E. el Presidente de la República. 

Desgraciadamente, no tenemos el tiem­
po suficiente para referirnos en forma 
extensa a este problema, pero en estos mo­
mentos en Arica hay una rebelión total. 
y también ha sucedido igual cosa en Pun­
ta Arenas, según noticias que tenemos, y 
en el resto de los puertos libres. Han pa­
ralizado las faenas, hay inquieud perma­
nente, concentraciones diarias, desfiles 
por las calles, y se ha embanderado todas 
las calles de la ciudad con el emblema na­
cioal al tope, en señal de lucha y de pro­
testa por la actitud del Gobierno en con­
tra de los puertos libres. 

Quiero, además, dejar constancia de lo 
siguiente: el Partido Radical se compro­
metió públicamente en la ciudad de Ari­
ca, cuando !fue proclamado el señor Re­
ttig candidato a la Presidencia de la Re­
pública, a respetar el Estatuto del puerto 
libre yana introducir ninguna modifica­
ción que afectara a ése o a los demás puer­
tos libres del país. Hay un acuerdo de la 
Convención del Partido Radical en or­
den a respetar los estatutos de todos los 
puertos libres. En consecuencia, el Par­
tido Radical no está cumpliendo en estos 
instantes con esos compromisos. El señor 
Rettig prácticamente fue oV2.cionac:o en 
Arica cuando prometió respetar estas ven­
tajas y franquicias. Pero la presión de los 
intereses creados, el interés de algunos 
sectores del centro del país, ha podido 
mucho más que el respeto que se da, jus­
tamente, a la palabra empeñada. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ÁLENTE- Y quiero mani­
festar al Partido Radical que su obliga-

clOn es respetar aquÍ sus compromisos 
contraidos con el pueblo de Arica, porque 
si no, con justa razón, juntamente con los 
parlamentarios del Partido Liberal, el pue­
blo de Arica los va a calificar de traidores 
a su palabra, porque eso es lo que están 
haciendo en estos instantes los parlamen­
tarios del Partido Radical. 

Nada más, señor Presidente. 
He concedio una interrupción al Hono­

rable señor Cademártori. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados no in­
terrumpir. 

-Hablan varios señores Diputados a 
ta vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Bucher, llamo al or­
den a Su Señoría. 

Puede hacer uso de la interrupción, Ho_ 
norable señor Cademártori, en el tiempo 
del Comité Comunista. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, tal como lo decía el Honorable se­
ñor Valertte, se ha podido comprobar que 
este proyecto va a causar un daño enor­
me a las poblaciones de las provincias de 
Tarapacá, Chiloé, Aisén y MagalIanes, va­
le decir, a las provincias más alejadas y 
abandonadas de nuestro territorio. Por 
eso, vale la pena explicarnos por qué el 
Gobierno de la República ha presentado 
este proyecto de ley en los instantes en 
que se está desarrollando una tremenda 
crisis de nuestro comercio exterior. 

La balanza de pago de nuestro país 
presenta como característica un déficit 
crónico. Este déficit no es reciente; no es 
ésta la primera vez que un Gobierno se 
ve obligado a adoptar medidas como las 
que se han tomado ahora, de suspender 
prácticamente todas las importaciones y 
todas las operaciones de nuestro comer­
cio exterior; no es ésta la primera vez 
que se observa una fuga, una evasión de 
divisas y una pérdida considerable de las 
reservas de oro y de monetas extranjeras 
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darlas poniendo punto final al progreso 
y al trabajo de la zona norte. 

Señor Presidente, todos sabemos que al 
paralizar el comercio en el puerto libre 
de Arica y en los demás puertos, que al 
paralizar la industria, no solamente se 
producirá una gravísima situación debido 
a la cesantía, sino que, además, tendre­
mos como consecuencia él desfinancia­
miento total de las obras que en la actua­
lidad se encuentran semiconst~uidas en 
dicho puerto. La Junta de Adelanto cuen­
ta con un presupuesto promedio de ocho 
a diez mil millones de pesos al año, con lo 
ql!e está construyendo una serie de obras 
de gran importancia, por ejemplo, el nue-. 
vo puerto comercial, escuelas y viviendas 
para obreros. Asimismo, está planifican­
do la urbanización total de las poblacio­
nes obreras de Arica; se construye la cen­
tral hidroeléctrica de Chapiquiña, obr~s 
de riego, etc. Es decir, estamos promovien­
do dentro de nuestro territorio, justamen­
te, la posibilidad de construir una econo­
mía saneada para que en un 'futuro no 
muy lejano esa zona pueda perfectamente 
bien, y sin privilegios de ningún orden, 
explotar materias primas y sus recurso,;; 
naturales. 

Pero ahora, señor Presidente, se IlOS 

quiere dar el golpe de gracia y este sig­
nifica, aunque quieran negarlo los Hono­
rales co'egas del Gobierno, más privile­
gios para la zona central del país y la ter­
minación definitiva del trabajo, produc­
ción y progreso de esa región nortina. 

Quiero referirme a lo que ha significa­
do el puerto libre para el comercio y pa­
ra la ciudadanía, no sólo del norte, sino 
también de todo el país. 

Se ha criticado mucho el hecho de que 
gran cantidad de personas, que viven en 
el centro del país, viajen a Arica, con el 
propósito de aprovisionarse de ropa, de 
algunos comestibles y de artícu}Q.s de uso 
personal. 

Pues bien, debemos manifestar que el 
puerto libre de Arica ha servido como 
una especie d~ válvula de regulación de 

precios a través del territorio nacional, 
porque ha permitido atajar la gran es­
peculación que se estaba desarrollando en 
el centro del país. Me refiero a la especu­
lación de precios del gran comercio y de 
1:\ gTdn industria, que se mueve bajo el 
amparo de la Sociedad de Fomento Fá­
lidl .\ de la Cámara Central de Comercio 
de Santiago. 

Por ejemplo, quiero dar a conocer algu­
nos p1'e\.:i08, que tuve oportunidad de com­
probar, hace a:gunos días, antes de Pas­
cua. En Arica se venden juguetes a pila, 
importados directamente del Japón, cu­
yo precio para el consumidor es de E9 24 
la docena. Pues bien, el mismo artículo, 
exactamente el mismo juguete, se vendía 

·8n "Los Gobelinos" en E9 20 la unidad, 
vale decir, a E9 240 la docena. 

Una radio a transistores vale en Arica, 
E9 7,50 y su costo de internación, valor 
ClF, no es nunca superior a cuatro y me­
dio dólares. En cambio, aquí en Santiago 
:o.e v,~nde en E9 55, cobrándole aJ cliente 
EO 1 () (L, l' i(' :\' <':llotas mensuales de E9 5. 

1,,1 s camisas Arrow cuestan E9 6 en 
Arica. Pero, en la capital, se vende a E9 
24 ó E9 27 el mismo artículo ... 

El señor HUERT A.- ¿ Todos esos ar­
tículos los utiliza el pueblo? 

El señor V ALENTE.- Si, Honorable 
colega, lOS usa el pueblo. La gente que 
viaja a Arica es gente del pueblo. 

-Hablan varios seíioTes Diputados tI 

la vez. 
El señor V ALENTE.- Señor Pre:ll­

dente, una docena de calcetines ... 
-Hablan varios sefíoTes Diputa,dos a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Valente. 

El señor V ALENTE.- ... en Arica vale 
E9 4,80. En cambio, aquí en la capita), 
se vende a E9 1,20 el par. 

En consecuencia, este proyecto tiene 
nombre ~. apellido. El no procura otra co-
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no a reconsiderar en breve plazo su posi­
ción de hoy. 

N o pa-rece serio que un Gobierno que 
durante tres años ha visto operar un sis­
tema y ha podido ir midiendo sus conse­
cuencias, haya dejado que muchasperso­
nas o empresas se instalen y organicen en 
tales puertos y, luego, brúscamente su­
prima las ventajas acordadas por leyes de 
la República. 

En este proyecto, se mantienen ventaj~s 
. para unos y se suprimen para otros, de 
modo que unos saldrán favorecidos en des­
medro de otros, con igual derroche de los 
recursos fiscales. 

El Partido Demócrata Cristiano es ~ar­
tidario y está llano a estudiar una legis­
lación que, favoreciendo el desarrollo eco­
nómico de las zonas extremas del país, ter­
mine con los abusos que significa despil­
farrar los recursos de la nación en ar­
tículos suntuarios, con perjuicio del comer­
cio, la industria y los trabajadores chile­
nos, pero no lo es de un proyecto de ley 
que sólo considera un aspecto y no el 
conjunto de la situación y que, repetimos, 
de ser aprobado traerá más males que be­
neficios. 

Es necesario considerar también en el 
caso particular de Arica que mientras esa 
zona no logre crear sus propias fuentes 
de recursos no puede cercenarse de la 
noche a la mañana el sistema allí impe­
rante y establecido justamente para per­
mitirle esa estabilidad económica. Sabe­
mos que el puerto libre es transitotio y 
estamos dispuestos a estudiar su elimina­
ción, pero sólo una vez que se hayan con­
seguido los objetivos fundamentales que 
se tuvieron en vista al establecerlo. 

Finalmente, dejamos constancia de que 
ignoramos cuál es la política general que 
seguirá el Gobierno en materia cambiaria. 
Se habla de otras medidas, pero ellas no 
se conocen y se han ocultado datos tan 
importantes como el relativo a las reser­
vas del Banco Central, que ojalá el señor 
Ministro los dé a conocer en esta sesión, 
y se han falseado otros como los relativos 

a las importaciones suntuarias a través~ 

del país, como lo ha probado el Honora­
ble señor Musalem los que fueron reitera­
damente solicitados. 

El señor ELUCHANS.- Se dieron to­
dos esos datos, Honorable Diputado. 

El señor FUENTEALBA.- i Cuán caó­
tica será la situación que se ha puesto 
tanto esmero en eludir estos informes L.. 

El Gobierno y los partidos que lo apo­
yan son los llamados a asumir íntegra-­
mente la responsabilidad de una política 
que nosotros no conocemos en todos sus· 
aspectos y alcances y, frente a este pro-­
yecto, con los antecedentes de que dispo­
nemos, votaremos en contra, porque no" 
es una solución integral y constituye una 
odiosa discriminación que perjudica gra-· 
Vemente los intereses nacionales repre­
sentados en importantes zonas del país. 

El resto del tiempo lo ocupará mi Ho­
norable colega señor Muga, señor Presi­
dente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar, en el tiempo de su· 
Comité, el Honorable señor Muga. 

El señor MUGA.- Señor Presidente,. 
debo confesar que entro en este debate­
con cierta intranquilidad ciudadana. 

En eS,te país estamos acostumbrados a 
ver como se dictan leyes y gran parte: 
de nuestros conciudadanos tienen plena. 
fe y confianza en ellas. Si son leyes para 
facilitar la inversión de capitales, o para 
hacer andar a la industria y al comercio,. 
hay gente que confía en ellas y hace sus 
inversiones, porque cree que los legisla­
dores y el Gobierno están actuando bien_ 

Pero nos encontramos, señor Presiden­
te, con que, de la noche a la mañana, se 
quiere derogar, prácticamente, una le~' 
madurada, estudiada y aprobada por una 
amplia mayoría en el Congreso. 

Tenemos plenos recuerdos de cuántas 
noches nos amanecimos en la Comisión 
que la estudió. . 

j Cuántos largos debates! Y una Comi­
sión incluso fue al Norte a conocer en el 
terreno mismo la necesidad de legislar 
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para la provincia de Tarapacá y especial­
mente para el puerto de Arica. De esta 
ley madurada y aprobada por una amplia 
mayoría en el Congreso, nació el Puerto 
Libre de Arica. Gracias a esta ley el puer­
to de Arica es lo que es hoy. Arica, un 
pequeño puerto se ha convertido en una 
gran ciudad, en que hay un ambiente de 
optimismo y espeanza. 

Comerciantes, industriales, y gente de 
la clase trabajadora creyeron encontrar 
en el extremo norte del país el pan para 
sus hijos, un porvenir mejor. Hemos visto 
miles de cesantes desesperados que aban­
donaron la pampa por la crisis salitrera, 
ir en busca de terrenos a la ciudad de 
Arica, y allí encontraron terrenos, porque 
el Gobíerno se ,los dio; levantaron sus 
casas modestas y salieron a buscar traba­
jo; y lo encontraron. 

Hemos visto las grandes posibilidades 
de trabajo que hay en Arica. 

Toda esta gente está viviendo del puer­
to libre; de la influencia que adquiere una 
zona liberada; está dando de comer a su 
familia y mira con mayor tranquilidad 
su porvenir. 

Sin embargo, con medidas aparente­
mente inconsultas, que no encaran los pro­
blemas en forma general, sino parcial, el 
Gobierno propone derribar toda una es­
tructura jurídica, derogar una ley que 
fue el anhelo y la esperanza de toda una 
zona. 

Pareciera que el norte tuviera un sino 
de 'fatalidad, porque la provincia de Ta­
rapacá se ha visto constantemente asedia­
da por este tipo de desesperanzas. Aquí 
constantemente se escucha -y a los par­
lamentarios por esa zona nos inquieta es­
tar hablando siempre de estos asuntos­
que la provincia de Tarapacá está sufrien­
do una grave crisis; que el norte vive en 
la miseria y en la pobreza. 

Es cierto que Arica está viviendo en 
forma artificial. ¿ Ha sido el anhelo del 
puerto de Arica, de los comerciantes, de 
los industriales, que la ciudad siga vi­
viendo en forma' artificial? N o, señor 

Presidente. Siempre fue nuestra aspira­
ción darle una base estable a la economía 
de Arica, para que no siga en este cons­
tante peligro. Siempre pensamos dar al 
extremo norte una e'structura económica 
nueva para el fomento de su industria­
lización. 

Pero, jamás nos imaginábamos que, de 
la noche a la mañana, se echara abajo to­
da una estructura jurídica. Creo que el 
Gobierno tenía la obligación de modificar_ 
la en forma paulatina y progresiva, a fin 
de conso:idar una situación económica 
que nosotros habíamos esperado durante 
mucho tiempo. 

Se nos viene a decir que este proyecto 
no es lo que nos imaginábamos: que no 
provocará tragedia, cesantía y miseria. 
Puede ser que el señor Diputado Infor­
mante, con la inteligencia que posee, ar­
gumente que los parlamentarios han sido 
impresionados en forma distinta y que no 
se daña la economía ni el desenvolvimien­
to del puerto de Arica con esta iniciati­
va. Pero, los que tienen conocimiento de 
las leyes de exportación saben que es im­
posible que el puerto libre de Arica siga 
viviendo con una importación gravada con 
derechos aduaneros comunes. Porque, 
'prácticamente ¿quién comprará en este 
puerto artículos extranjeros que costarán 
cuatro o cinco veces más que los naciona­
les? ¿ Con qué capacidad económica po­
drá ,un obrero comprar en Arica artículos 
que cuestan mucho más que los naciona­
les? Son frases románticas la de estps ar­
tículos del proyecto, porque en la prác­
tica no se compadecen con la realidad. 

También se nos viene a decir que la 
Junta' de Adelanto de Arica -menos mal 
que en parte se reconoce- sentirá cierto 
impacto en las entradas que le proporcio­
nan los impuestos que gravan las mer­
caderías importadas, y que forman su 
presupuesto de obras. Esta Junta, como 
es bien conocido por los Honorables co­
legas, está desarrollando en el puerto li­
bre de Arica un gran plan de trabajo y 
constituye, como lo decía esta mañana un 
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representante de esa zona, el "M,jnisterio 
de Obras Públicas de Arica". Está le­
vantando el puerto, impulsando su elec­
trificación, instalando el agua potable y 
el alcantarillado, efectuando su pavimen­
tación y construyendo escuelas. O sea, es­
tá contribuyendo al progreso de esa ciu­
dad. 

La Junta de Adelanto de Arica será 
la más afectada con la reducción de las 
entradas. El Gobierno reconoce este he­
cho y dice en el artículo 49 de su proyec­
to que la merma de las entradas produci­
das -reconoce que bajarán las importa­
ciones- se suplirá con fondos consulta­
dos en el Presupuesto de la Nación. Con 
el respeto que me merece el actual Minis­
tro de Hacienda, yo le digo que le puedo 
creer que él respetará este artículo. Pero, 
el Ministro de Hacienda es como nosotros, 
un ciudadano transitorio en la vida polí­
tica y legislativa del país. ¿No es posible 
acaso que otro Ministro se niegue a res­
petar esta disposición, o que los recursos 
del país :t;lo sean suficientes para com­
pletar esos fondos que a la Junta le son 
necesarios 

Los parlamentarios del norte hemos te­
nido que luchar para que la Ley del Co­
bre, N9 11.828, sea respetada en el Pre­
supuesto de la N ación; para que las en­
tradas del cobre sean biep distribuidas en 
;la zona norte. Hemos estado empeñados 
en esta defensa y constantemente hemos 
tenido que reclamar ante el Gobierno el 
cump'imiento de esas disposiciones. Y aho­
ra, cuando la Junta de Adelanto de Arica 
está contando con los recursos necesarios 
para efectuar estas obras de hermosea­
miento y progreso en la ciudad de Arica, 
se da este zarpazo a sus ingresos. 

El tiempo no nos permite esplayarnos 
más; pero quiero decir a los parlamen­
tarios que esta tarde votarán afirmativa­
mente este proyecto del Gobierno, que 
tengan conciencia de lo que están hacien­
do; que si en un tiempo despacharon una 
ley para defender la soberanía nacional y 
las zonas extremas del país, tengan con-

ciencia que ahora van a votar una ley que 
va contra esos principios, produciendo de 
nuevo inquietud, miseria y cesantía. Que 
tengan conciencia que no es la salvación 
del país, ni del déficit de divisas ni de la 
llolítica económica, suprimir el puerto li­
bre de Arica. N o se salvará el Gobierno 
ni el país con esta medida que es apenas 
un paliativo para el gran desastre econó­
mico de nuestra N ación. 

y que también tengan conciencia de es­
to aquellas personas que prometieron no 
tocar el régimen de Arica, especialmente 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica. Yo lo escuché, siendo candidato pre­
sidencial, en el puerto de Arica: "Tengan 
confianza los ariqlleños que, siendo Pre­
sidente de Chile, no haré nada contra el 
régimen de Arica; no haré nada contra 
ia estabilidad de este puerto; no haré na­
da que vaya en perjuicio de sus habitan­
tes" . 

Que tenga conciencia el Presidente del 
Partido Radical, que me merece absoluto 
respeto, de lo que significará esta nueva 
posición de esa colectividad. N o hablo con­
tra el señor Raúl Rettig. No tengo nin­
gún derecho a hacerlo. Sé que es un ca­
ballero, pero creo que se equivocó. Segu­
ramente én un arranque de entusiasmo, o 
ante el halago que muchos le hicieron a su 
negada a Arica, cometió el error de de­
cir que no sería tocado el régimen jurídi­
co de ese puerto. 

Que tengan conciencia esta tarde de 
que aunque digan lo contrario, en la prác­
tica la aprobación de este proyecto de ley 
será la ruina del departamento de Arica, 
y que esa responsabilidad la sepan asumir 
como hombres. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MUSALEM.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM.-Señor Presiden­

te, los parlamentarios demócrata cristia­
nos, le hemos insistido al señor lVIinistro 
de Hacienda en la Comisión, y ahora en 
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la Sala, durante la discusión de este pro­
yecto, que nos dé a conocer los datos e in­
formaciones que tenga, con el fin de saber 
cuál es la situación en materia de reser­
va de divisas en el país. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, en su Mensaje del año 1960 al Con­
greso, dijo: 

"La situación de reservas a fines de 
1959, refleja con extraordinaria claridad 
el progreso sustancial que se ha operado. 
Las disponibilidades en oro y moneda ex­
tranjeras, en el Banco Central y sistema 
bancario, excluidas las monedas de conve­
nios, han aumentado en US$ 79,1 millo­
nes". 

En esa época las disponibilidades ha­
bían aumentado en setenta y nueve millo­
nes de dólares. Nosotros no hemos podido 
tener un antecedente tan fundamental 
como éste, porque es costumbre de este 
Gobierno negar los datos. En los boleti­
nes del Banco Central, cada día se están 
excluyendo más cuadros informativos que 
podrían orientar sobre la crítica situación 
económica que está viviendo el país, por 
la política del Gobierno. 

En el balance del Banco Central, publi­
cado en "El Mercurio" el lunes 1 Q de ene­
ro del presente año, se observa que los 
fondos disponibles que allí aparecen alcan­
zan, en oro específico dentro del país, a 31 
millones de dólares; oro específico en el 
exterior, 19 millones de dólares, más 27 
millones, ya no en oro, sino en dólares. 
y esta es la única disponibilidad en dóla­
res -27 millones- en corresponsales en 
el extranjero. 

Señor Presidente, a esto habría ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Permítame, Honorable Diputado: ha 
terminado el tiempo de su Comité. 

El señor MUSALEM.-Quería pedir al 
señor Ministro de Hacienda que diga cuál 
es la situación en que está viviendo el 
país ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra al Comité Democrá­
tico Nacional. 

El seiior ARAVENA.~Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARA VEN A.-Señor Presiden­
te, con una celeridad pasmosa, estamos le­
gislando esta tarde sobre un proyecto en­
viado por el Ejecutivo para suprimir los 
puertos libres de Arica y Punta Arenas. 
La explicación de ese hecho reside en que 
el Ejecutivo, padre del proyecto, ha soste­
nido públicamente, que esos dos puertos 
son los responsables de que en el país no 
haya hoy día dólares o moneda dura. 

Es decir, ante el fracaso ya indisimula­
ble de la política económica del Gobierno, 
se señala como culpables del colapso eco­
nómico nacional a Arica y Magallanes; y 
se condena lisa y llanamente a estos puer­
tos a terminar con la libertad de comercio 
que se les había concedido. 

Pero, para quienes observamos con se­
renidad estos acontecimientos, Arica y Ma- . 
gallanes no son sino algo así como la galli­
na que se mata para un velorio. Porque, 
señor Presidente, ni Arica ni Punta Are­
nas tienen la culpa de que el país haya ago­
tado su existencia de moneda dura. El ver­
dadero culpable, el gran responsable. es 
el Gobierno que, con su política de libre­
importación dio el "vamos" al gran des­
pilfarro de 'dólares que las castas gober­
nantes comenzaron, no desde hace pocos 
días ni meses, sino que justamente hace 
tres años atrás, con la política de libre 
importación implantada por la funesta fi­
gura de aquel recordado Ministro de Ha­
cienda, señor Roberto Vergara, más cono­
cido por "El Ruca". 

El fue quien abrió las compuertas a este 
derroche, señor Presidente. 

En efecto, con la sola llegada del señor 
Vergara al Ministerio, el país se vio inun­
dado °de artículos suntuarios, desde los ci­
garrillos norteamericanos, porque él lo se­
ñaló así públicamente, hasta la importa­
ción frenética de automóviles, pasando por 
el whisky de todas las marcas y todos los 
tipos, que nosotros estamos viendo circular 
libremente en todos los sitios y lugares. 
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Firmas comerciales que todos conoce­
mo~, íntimamente ligadas al Gobierno o a 
las esferas de Gobierno -j para qué va­
mos a citar muchos nombres!- como el 
caso de la firma Salinas y Fabres, han 
obtenido suculentas utilidades, precisamen­
te en este negocio de los automóvilr:s. 

La corrupción que esto significaba, la 
inmol'alic1ad de los escándalos a que daba 
lugar este sistema, ha sido negada siste­
máticamente por el Gobierno, .Y nada irn­
portaban, ante la maravillosa vertiente ele 
Ol"ü abierta por las manos mágicas de Jos 
gerentes. 

Como era natural, ese manantial, ese 
torrente de oro, tenía que agotarse. Se ago­
tó en fecto, y no en vano lo exprimieron 
tOCtOS los círculos gubernativos, y sus al k­
gados. Y hasta en el momento de su extin· 
ción ha dado lugar a colosales especula­
cim' fC's. Porque el Banco Central, súbita­
mente, y esto es lo que nos llama la aten­
ción, informó al país, en forma casi SOI"­

presi va, de que se habían agotado los d(¡­
lares, lo que nos da derecho a pensar que 
los círculos que manejan la economía del 
país estaban perfectamente informados de 
esta situación, 

También tenemos derecho a suponer que 
esta noticia corrió sigilosamente entre los 
favoritos del régimen ... 

-Hablan 1'arios señm'cs Diputados a la 
1'e.:. 

El señor ARA VE~ A.- .. , provocando 
una conida de dólares como jamás se ha­
bía visto antes. 

-Hablan l,(O'ios señores Diputados a la 

El señor ARAVENA.- j Si Sus Seño­
rías d2sean hablar yo los escucho, porque 
tengo la tranquilid~d suficiente, r si quie­
ren hacer algún alcance, se los pnedo con­
testar! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados evitar los 
diálogos y dirigirse a la Mesa. 

El señor ARA VEN A.-El hecho es, se­
ñor Pl'esic1ente, que, lisa ~' llanamente, en 
forma sorpresi\'a como el anunclo mismo, 

los dólares que quedaban empezaron a des­
aparecer. y nosotros preguntamos, ¿ quién 
o quiénes los hicieron desaparecer? ¿ Aca· 
so la gente del pueblo, los trabajadores, 
andan en este país con muchos dólares eE 
sus bolsillos en este momento? j No, señor 
Presidente! La verdad es que el actual Go­
bierno conmovido, hasta en sus mismos ci­
mientos, ante el fracaso de su gestión eco­
nómica ha empezado a desmoronarse; y 
los grupos interesados han tocado a reba­
to; y es inevitable el alza del dólar qne se 
pretende disimular ahora con medidas es­
pectaculares, como la contemplada en el 
proyecto que discutimos esta tarde, pOi' la 
cual se eliminan los puertos libl'es. 

Se afirma hoy Que la apl'obaej(ll1 del pro­
yecto en debate, permitirá mantener el pre­
cio del dólar. ¿ Cómo piensa lograr, esto el 
Gobierno? i. Qué responsabilidades está dis­
puesto a asumir para garantizar tal aserto 
hecho en momentos en que todo el pa¡s 
piensa que dentro de dos o tres meses, in­
evitablemente tendrá que l'omprse la pari­
dad montaria? ¿ Qué va a pasar? ¿ Qué me­
didas se nos van a proponer, entonces, de 
nuevo? ¿ Se darán nuevas explicaciones a 
la opinión pública, se nos pl'Ollondrán nue­
vas cosas, o se va a venir de nuevo con otra 
"gallina para el velorio"? ¿ Qué va a decir 
el Gobierno a los miles de cesantes que ha­
brá en Arica y Magallanes como fruto in­
mediato del proyecto que estamos deba­
tiendo? j Si hasta la renuncia de su cargo 
que pudiem ofrecernos -y perdóneme que 
diga esto, señor Presidente;- el propio J e­
fe del Estado, sería una pobre compensa­
ción ante la magnitud del desastre en que 
se ha precipitado al país que stgnificará, 
repito, la cesantía de miles de trabajado­
res! En síntesis, el Gobierno no tiene, a mi 
juicio, ninguna garantía que ofrecer. Lo 
único que constituye un aliciente en medio' 
de este descalabro económico nacional, es 
la seguridad absoluta de que la libre em­
presa, resquebrajada por todas partes, 
arrastrará en su caída a sus propios pro­
pugnaelores, permitiendo al país tomar la 
\'erdadera senda que, me parece, tendrá 
que seguir frente a tanto desacierto. 
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El señor PHILLIPS.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ARAVENA.-No puedo conce­
,dérsela, Honorable Diputado, porque dis­
pongo de muy poco tiempo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Aravella no desea 
ser interrumpido. 

El señor ARAVENA.-Pero antes, se­
ñor Presidente, habrá que lamentar gra,· 
ves e irreparables daños, porque el Gobier­
no, en su desmoronamiento, parece querel' 
arrastrar a todo el país. N o le ha basta­
do con endeudar a la Nación hasta cifras 
siderales que sobrepasan los 700 millones 
de dólares; ni con despilfarrar estas divi­
sas en fabulosas importaciones de suntua­
rios que han permitido que los automóvi­
les se llegaran a vender con enormes faci­
lidades. j Si hoy día hasta se ofrecen auto­
móviles pagaderos a tres años plazos! 

El señor GUMUCIO.-Y los seguirán 
ofreciendo, Honorable Diputado. 

El señor ARAVENA.- Exactamente, 
, Honorable colega. 

y ahora, señor Presidente, se quieren li­
quidar las actividades de Arica y Maga­
llanes y convertir a estas prósperas cÍllda­
des -que lo son gracias a las franquicias 
que otorgan como puerto libres- en las 
solitarias aldeas que fueron antes de 1953. 
No otra cosa puede pensarse del proyecto 
en debate que la mayoría gobiernista quie­
re imponer en esta sesión. 

Sabemos perfectamente que ningún ar­
gumento, consideración ni sentido patrió­
tico, podrá impedir que la "aplanadora", 
esta "apl9¡nadora mayoritaria" que aquí 
funciona, imponga esta poco afortunada 
iniciativa del Gobierno. 

Sin embargo, es importante dejar cons­
tancia, para la historia d'e este régimen, de 
un detalle: no es por Arica ni por Maga­
llanes por donde se escapan los dólares. 
Arica importa diecisiete millones de dóla­
res al año, de los cuales no más de cuatro 
millones corresponden a suntuarios. El 
resto hay que considerarlo como pertene­
ciente a importación de alimentos, mate­
rias primas, maquinarias, t)lementos indus-

triales y, en fin, muchos artículos y pro­
ductos que sirven, a la postre, para que una 
ciudad, que tiene ya casi setenta mil ha­
bitantes, trabaje y se desarrolle. En com­
pensación, Arica paga al Fisco una suma 
cercana a los ocho mil millones de pesos 
por impuesto a las compraventas y vive 
una etapa de progreso y desarrollo sor­
prendentes. 

En efecto, ha levantado poblaciones, ha 
financiado parte de la Carretera Paname­
ricana, ha modernizado sus instalaciones 
postuarias y ha proyectado obras públicas 
que incorporarán a la producción grandes 
áreas de tierra. Ha instalado, además, in­
dustrias y más industrias que ayudan a la 
producción nacional y con las cuales ha ab­
sorbido la población de trabajadores que 
quedó cesante en las salitreras de Iquique, 
y ha acogido y ayudado a cientos de fami­
milias que enfrentaban el hambre en otras 
zonas del país. Aún más, Arica ha llevado 
al extremo norte de Chile, a una región so­
metida permanentemente a la penetración 
espiritual de nuestros vecinos del norte, un 
sentimiento neto y grande de chilenidad. 
Cuando se inició el Gobierno del señor Ibá­
ñez, Arica era una aldea que vegetaba tra­
bajosamente encerrada entre el mar y el 
desierto, con quince mil chilenos escasos 
sin arraigo vigoroso en su concepto de chi­
lenidad. Gran parté de sus propiedades ur­
banas pertenecía a ciudadanos de otro país 
que cumplían una etapa de reconquista. 
Hoy, a pesar de la permanente guerilla a 
que la ha sometido este Gobierno, Arica es 
una ciudad pujante con cerca de setenta 
mil habitantes, como decía hace poco, que 
con ejemplar tesón es, y podemos decirlo 
categóricamente, un baluarte patrio en la 
frontera con e( Perú. 

En el otro extremo se encuentra situa­
do Magallanes. También, a fines de 1952, 
esta provincia se hallaba abandonada y ve­
getaba a través de sus dos industrias vita­
les, como son la ganadería y el petróleo. 

La calidad d~ puerto libre transformó 
profundamente il Magallanes. Puede dar 
un índice de su desarrollo el hecho de que, 
anteriormente a las franquicias de que hoy 
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goza, Magallanes pagaba al erario 700 mi­
llones de pesos en impuestos, y que esta 
cifra se eleva hoy a siete mil millones de 
pesos, es decir, diez veces más. 

Magallanes importa doce millones de dó­
lares al año, y efectúa exportaciones por 
valor de siete millones de dólares. Es de­
cir, este río de dólares que, según el Go­
bierno, escapa por esa vía, sería solamen­
te de cinco millones. Pero ni siquiera esta 
suma corre a cargo del resto del país. Bas­
taría, para confirmarlo, la circunstancia 
de que, como ya lo dije, los impuestos que 
paga Magallanes, ascienden a siete millo­
nes de escudos. 

Pero es que Magallanes, además de sus 
elementos de exportación, envía al resto 
del país, mercaderías por valor de siete 
millones de escudos, o de dólares, con lo 
cual se compensa con creces cualquier su­
ma que el Gobierno quiera exhibir como 
dilapidada. 

Magallanes tiene, Honorable Cámara, 24 
mil obreros. De éstos, 1.500 trabajan en la 
industria del petróleo y 5.000 en la gana­
dería. Los otros 17.500 trabaj an en labo­
res propias del Puerto Libre. 

Ahora bien, i. qué va a ocuriir con esos 
70 mil habitantes de Arica yesos 17.500 
trabajadores de Magallanes con sus fami­
lias? i. Es a ellas a quienes va obligar este 
Gobierno a pagar con hambre, desnutri­
ción y muerte, el fracaso de su política 
económica? 

Nosotros, los hombres de Oposición, ca­
recemos de medios legales para impedir 
que se consume este verdadero atentaclo 
que, dadas las circunstancias especiales de 
orden internacional de Arica y Magalla­
ne8, puede calificarse, con toda claridad y 
altivez, como una traición a la Patria. 

Consideramos repUdiable que, mediante 
el engaño, para cubrir errores y torpezas 
mantenidos y reiterados por la soberbia 
ciega de un hombre, se pretenda destruir 
la obra más positiva que pueda exhibir Go­
bierno alguno en las últimas décadas. 

He cedido el resto del tiempo al Hono­
rable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-¿ Cuánto tiempo 
queda, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El turno del Comité de Su Señoría ter­
mina a las 18,30 horas. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
es lamentable que las interesantes obser­
vaciones y argumentos invocados esta tar­
de por los parlamentarios de la Oposición 
vayan a caer en el más rotundo vacío, ya 
que no van a ser aceptados por la mayo­
ría de la Cámara. 

Debe saber la ciudadanía y el pueblo de 
Chile en general, cómo se está legislando 
en este Parlamento y cuál es la razón de­
terminante de la crisis que está sufriendo 
este Poder del Estado. 

Resulta que ahora la mayoría imperan­
te en la Honorable Cámara y en el Sena­
do actúa por orden de partido en toda cla­
se de proyectos, por una mal entendida 
disciplina. Y se ha llegadO al extremo de 
que las directivas de los partidos oficia­
listas han impartido instrucciones a los 
parlamentarios para que voten, como par­
tido, la "extrema" urgencia para este pr(\­
yecto; o sea, han fijado el tiempo que te­
nemos para discutir un proyecto de esb 
trascendencia. En buenas cuentas, los par­
tidos de Gobierno, los partidos oficiailis­
tas, se han declarado en interdicción en el 
Congreso Nacional, y hoy día sería mucho 
más conveniente y mucho más honrado 
que vinieran aquí los Presidente de los di­
ferentes partidos de Gobierno, los señore3 
Raúl Rettig, Ladislao Errázuriz y Héctor 
Correa, a legislar. Porque la verdad de las 
cosas es que los parlamentarios de Go­
bierno no tienen la independencia necesa­
ria para resolver este problema de tI'as­
cendencia con criterio personal. 

-H aMan vaTios señOres Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-Digo que Sus Se­
ñorías se han declarado en interdicción ... 

El señOl' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Foncea, ruego a Su Sc­
i'íoría dirigirse a la Mesa. 

El señor FONCEA.-Señ01 Pl'esic1ente, 
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se está legislando en forma tan ligera que, 
frente a un proyecto de esta magnitud, hoy 
día, a la una y media de la tarde, no esta­
ba impreso el boletín con el inrorme de la 
Comisión de Hacienda; vale decir, ningún 
parlamentario podía tomar conocimiento 
ni siquiera de este informe. 

A mi, y a los parlamentarios de estas 
bancas, esto nos parece una aberración. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
¿ Me concede una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor FONCEA.-En cuanto al pro­
yecto mismo, nosotros sostenemos que en 
este Gobierno se quiere aplicar lo que dijo 
un monarca, creo que fue Luis XV: "Des­
pués de mí, el diluvio". 

Este Gobeirno tiene miles de problemas 
en todo el país; y en la zona central, por 
ejemplo, lo único que se escucha son las 
lamentaciones y las quejas angustiosas de 
todos los sectores productores, agrícolas, 
industriales y asalariados. En las únicas 
zonas donde no tenía problemas -que ya 
los tiene, como digo, en el norte chico, en 
el centro y en el sur del país- era preci­
samente en estas zonas liberadas. Pues 
bien, ahora. ha creado este problema, por­
que no quiere dejar ninguna cosa en su 
verdadero lugar, no quiere que nada se so­
lucione. Parece que los personeros de este 
Gobierno sufrieran y les doliera el hecho 
de que haya zonas prósperas. Las únicas 
regiones que, gracias al Gobierno anterior 
se mantenían en un tren de progreso eran 
precisamente las de Arica y Magallanes, Y 
ahora el Gobierno presenta en su contra 
este proyecto de ley. 

Los Diputados de estas bancas que vota­
remos, repito, en contra de este proyecto, 
señalamos ante el país que la responsabi­
lidad de lo que va a ocurrir en esas zonas 
del norte y sur del territorio es de exclu­
sivo cargo del Gobierno y de los partidos 
que respaldan su funesta política. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Radical. 

El señor RIOSECO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
los Diputados radicales votaremos favora­
blemente este proyecto, ya analizado debi­
damente por los organismos técnicos de 
nuestro partido y por el Consejo Ejecutivo 
Nacional del mismo. 

-Hablan varios señores Diputados a 7,a 
vez. 

El señor RIOSECO.-El Partido Radi­
cal considera este proyecto de ley como 
una de las medidas que el Gobierno va a 
tomar para equilibrar la balanza de pagos 
y evitar la devaluación monetaria. y, pOi' 

lo tanto, el alza en todos los artículos de 
primera necesidad, con el cortejo inflacio­
nario creciente que ya sufrimos en Gobier­
nos anteriores, especialmente durante el 
del señor ·Ibáñez. 

-Hablan ~'arios señores Dípu.tados a la 
1)eZ. 

El señor RIOSECO.-AI Partido Radi­
cal le parece esencial, en estos momentos, 
el equilibrio de la balanza de pagos, espe­
cialmente si consideramos que, en el curso 
de los últimos tres años, el país ha aumell­
tado sus exportaciones en un 42,8 %, lo que 
significa un mejoramiento general de las. 
condiciones del país. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan no interrumpir. 

El señor RIOSECO.-Por otro lado, este 
aumento de las exportaciones ha estado, 
equilibrado, lógicamente, con un aumento 
creciente de las importaciones ... 

-Hablan varios señores D1:putados a la. 
vez. 

El señor DE LA PRESA.-Entonces. 
¿ por qué estamos en crisis? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor de la Presa, ruego a Su 
Señoría se sirva no intenumpir. 

El señor RIOSECO.-Es así como las 
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importaciones de maquinarias, de bienes 
de capital, han aumentado ... 

El señor MUSALEM.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor RIOSECO.- ... de 64 millo­
nes de dólares ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado'? El 
Honorable señor Musalem le solicita una 
interrupción. 

El señor RIOSECO.-No deseo ser inte­
rrumpIdo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Rioseco no desea ser 
interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor RIOSECO.-Decía, señor Pre­

sidente, que las importaciones de bienes de 
capital han aumentado de 64 millones de 
dólares, cifras que las dejó el Gobierno del 
Excelentísimo señor Ibáñez, a 124 millones 
de dólares. 

Si a esto agregamos que las importacio­
nes de bienes de capital y de maquinarias 
han aumentado, en virtud de los créditos, 
a 240 millones de dólares, tendremos que 
convenir que ha habido un aumento del 
37 'ji , multiplicado por cuatro, del total de 
las importaciones realizadas en los tres úl-
timos años. ' 

-Hablan varios señores Dip1dados a la 
vez. 

El señor RIOSECO.-Por otra parte, las 
importaciones de materias primas y com­
bustibles también han experimentado un 
aumento substancial, en concordancia con 
el aumento de las exportaciones chilenas. 

Sin embargo, se ha producido un des­
equilibro en la balanza de pagos, no por 
el aumento de estos rubros esenciales, que 
son fundamentales para el desarrollo"pro­
greso y capitalización del país, sino por el 
aumento de consumo de divisas en mate­
ria de importaciones suntuarias por el 
puerto libre de Arica, y por concepto de 
viajes al extranjero. 

-Hablan vaTios señores Dirndados a la 
vez. 

El señÜl' RIOSECO.-Por estas razones, 
el Partido Radical está de acuerdo con las 

medidas que se están tomando y que son 
impulsadas por el Ejecutivo a través de 
su Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción, y de la combinación de par­
tidos de Gobierno. 

Algunas de las medidas que tomará el 
Gobierno serán de carácter permanente, 
como la prohibición de la internación de 
artículos suntuarios y su limitación por el 
puerto de Arica. 

Ya en leyes anteriores hemos legislado 
para que se disminuya el ritmo creciente 
de viajes innecesarios al extranjero, colo­
cando impuestos a aquéllos que se realicen 
por motivos de placer. 

En vista de que se ha producido este 
desequilibrio en la balanza de pagos, ha 
sido necesario, en los últimos días, suspen­
der momentáneamente la venta de divisas 
extranjeras. Sobre esta materia, el Parti­
do Radical formuló una declaración, a la 
cual daré lectura en este recinto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El'señor RIOSECO.-Dice así: "La sus­
pensión transitoria de las operaciones de 
cambio internacional acordada por el Su­
premo Gobierno en el día de hoy, obliga a 
la Mesa Directiva del Partido Radical a 
formular la siguiente declaración ... " 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
no interrumpir. 

El señor RIOSECO.-Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría se sirva hacer respe­
tar mi derecho. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Es lo que está tratando de hacer la Me­
sa, Honorable Diputado. 

Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan no interrumpir. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Honorable señor Lorca, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio, 

Puede continuar el Honoráble señor Rio­
seco, 
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El señor RIOSECO.-"Desde hace al­
gún tiempo, se han ejercitado diversas 
pl'esiones tendientes a obtener la desvalo­
rización monetaria. En contra de ellas, los 
personeros radicales, tanto en el Gobierno 
como en el Banco Central, han reacciona­
do firmemente .. 

"El Partido aprueba, como medida de 
emergencia, la adoptada hoy día, pero, en 
defensa del valor alquisitivo de sueldos y 
salarios y de la tranquilidad socilal del país. 
considera indispensable adoptar, con ca­
rácter firme y urgente, todas las demás 
resoluciones que sean necesarias para im­
pedir la desvalorización. En este sentido, 
apoyará todas aquéllas que la prudencia 
aconseje. 

"Aun cuando la situación que se ha crea­
do pudiese llevar al país a una impresión 
pesimista sobre su futuro económico, el 
partido confía en que habrá de vencerse la 
presente dificultad, ya que las fuentes bá­
sicas de la economía chilena están sanas y 
son capaces de continuar un camino de 
desarrollo y superación. Para esto sólo es 
necesario adoptar una política firme en 
defensa del valor adquisitivo de la mone­
da, perseverar en los planes de desarrollo 
económico, llevar a cabo las reformas de 
estructura que el país espera y por las cua­
les el partido lucha y trabaja con fe y op­
timismo en el futuro". 
-Hablan~'arios señores Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Osorio, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor RIOSECO.-En todo caso, Rl 
Partido liga su permanencia en el Gobier­
no al mantenimiento de una firme política 
de estabilidad monetaria". 

Esta es la declaración que hizo el Par­
tido Radical la semana pasada y que está 

. en perfecta concordancia con los acuerdos 
de su última Convención, los que, en su 
parte pertinente, rezan de la siguiente ma­
nera: "Se aspira a que el desarrollo eco­
nómico se impulse dentro de una situación 
de racional estabilidad económica". 

Por otra parte, en lo que se refiere a la 

política de comercio exterior, el Pa~·tido 

Radical, en su última Convención, expresó 
lo siguiente: 19.-Revisar el sistema ele 
de comercio exteriol', con el fin de asegu­
rar por todos los medios posibles el racio­
nal aprovechamiento de las divisas del 
país, impidiendo su empleo en artículos 
suntuarios o prescindibles." 

Más adelante, agrega: "Evitar, en lo po­
sible, el gasto de divisas que significa im­
portar bienes de consumo que se produz­
can en el país, con el objeto de regular el 
abastecimiento y los precios internos, pro­
curarLdo que ese objetivo se logre de pre­
ferencia por otros medios de intervención 
o de control." 

El señor ROSALES.-¿ Por qué no lee el 
acuerdo ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Rosales, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor RIOSECO.-En cuantoa polí­
tica arancelaria, la Convención estableció 
que "un criterio técnico debe primar en el 
establecimiento de un mecanismo que per­
mita la conveniente regulación del consu­
mo de divisas, orientándolo a un maym: 
empleo en la adquisición de bienes de ca­
pital." 

El señor ROSALES.-Lea ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Rosales, ruego a Su Se­
ñoría se sirva no interrumpir. 

El señor RIOSECO.-Precisamente, las 
medidas que el Gobierno está tomando en 
este momento conducen, fundamentalmen­
te. a estos objetivos, esto es, a equilibrar 
la balanza de pagos a impedir la devalua­
ción monetaria y, con ella, el proceso in­
flacionista y el cortejo de trastornos eco­
nómicos y sociales que, sin duda, se produ­
cirían. 

Nosotros estamos firmemente convenci­
dos de que se necesita una base económi­
ca sólida y una estabilidad monetaria fir­
me para que se puedan hacer las reformas 
estructurales que el país está requiriendo 
con urgencia. 

-Hablan varios señores Diputados a [r¡ 

vez. 
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El señor RIOSECO.--Estamos ciertos 
de que se puede producir desarrollo den·­
tro de la democracia. En virtud de estas 
consideraciones estimamos que este pro-­
yecto de ley, aun cuando aparente y tran­
sitoriamente podría causar un dailo a los 
puntos extremos del país, ... 

Varios señores DIPUTADOS.-j Perma­
nentemente ! 

El señor RIOSECO.-... es concordante 
con una política económica sana, y permi­
tirá el desarrollo creciente de nuestra N a­
ción. 

He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Cvitanic, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Cvitanic. 

El señor CVIT ANIC.-Señor Presiden­
te, deseo expresar, ante esta Honorable 
Cámara, que Magallanes jamás se imagi­
nó recibir, en vísperas de Pascua y Año 
Nuevo, cuando se aprestaba para celebrar 
con especial regocijo estas festividades, 
una noticia tan desagradable como ha sido 
ésta que le proporcionó el Supremo Go­
bierno, a través de su proyecto que cons­
tituye una acción que perjudica al puerto 
libre de la provincia más austral del país. 
Cosa curiosa, en el primer momento nos 
costó creerlo, ya que por vía telegráfica 
esta noticia fue recibida en Magallanes el 
día 28 de diciembre, "día de los inocen­
tes:', pero más tarde confirmada, causó a 
los magallánicos verdadera consternación 
y la más enérgica reacción de todas las 
instituciones representativas de las diver­
sas actividades. 

De acuerdo con su Mensaje, el Ejecuti­
vo expresa que la salida de divisas que 
implican esos gastos superfluos crean un 
endeudamiento substancial e innecesario 
con el exterior, a tal paso que perturban 
la política monetaria y crediticia interna. 
Esta aseveración; en lo que respecta al 
puerto libre de Magallanes, no tiene, des­
de ningún punto de vista, las proyeccio­
nes que se le quiere dar y no justifica en 
modo alguno, infligir, a través de estt!! 
proyecto un golpe de muerte a una pro-

vincia que, como la de Magallanes por ra­
zones de excepción de orden nacional, e 
internacional, fue comprendida y benefi­
ciada por el Gobierno anterior y por el 
Congreso Nacional, lo que ha significado 
levantarla de la postración en que se en­
contraba, resurgiendo y entonando su eco­
nomía, y creando fuentes de trabajo, que 
han permitido impulsar su desarrollO y 
progreso. 

¿ Puede el puerto libre de Magallanes 
causar perturbación, como lo asevera el 
Gobierno, al importar trece millones de 
dólares, de los cuales un millón se desti­
na a suntuarios frente a 649 millones de 
dólares a que ascienden las importacio­
nes totales del país? 

-Hablan vario.~ señores Diputados a la 
vez. 

El señor CVIT ANIC.-Siendo que esta 
cifra representa solamente el dos por cien­
to de los 649 millones de dólares que gas­
ta el país, de ninguna manera la asevera­
ción gubernativa reviste caracteres de 
seriedad, en orden a la implicancia que 
l\Tagallanes tiene sobre este aspecto, por 
las importaciones que realiza. 

Pero hay algo que es fundamental para 
entender el problema. ¿ Cuánto aporta Ma­
gal 1anes a la economía nacional? i. Cuánto 
significa este aporte a la economía nacio­
nal? 

M a g a 11 a n e s importa anualmente 
13.400.000 dólares. Por concepto de su 
exportación lanera, totaliza 7.145.000 dó­
lares. Luego, su déficit llega a 6.255.000 
dólares. 

Pero veamos otro rubro: el petróleo. 
"EN AP" vendió su producción de 1960 en 
59 millones de escudos. El año 1961, el 
monto de sus ventas será mayor, porque 
ha superado ampliamente su nivel de pro­
ducción de 1960. Produjo, en 1961, 
1.473.000 metros cúbicos de petróleo cru­
do. "ENAP" refina y entrega actualmen­
te un 80 por ciento de los combustibles lí­
quidos que Chile necesita. Suponiendo que 
el valor de la producción bruta, sin refi­
nar, llegara sólo a cuarenta millones de 
dólares, --lo que significa castigar mu-
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.eho las cifras- ¿ no se contabiliza un su­
perávit extraordinariamente grande en 
favor de la provincia de Magallanes? Esos 
-cuarenta millones de dólares ¿ no son aho­
rro neto de divisas para el país? Si Ma-

:gallanes no aportara su riqueza petrolífera 
al país, éste tendría que importar petró­
leo por esa misma cantidad. 

En resumen, queda en claro que los 
b.255.000 dólares que aporta la N ación a 
Magallanes, para que la provincia pueda 
cubrir el volumen total de sus importacio­
nes, no constituyen sino una devolución, 
en mínima escala, del cuantioso aporte 
que hace la provincia al resto al país. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor OSORIO.-¡ Eso ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Osorio, llamo al orden 
. a Su Señoría. 

El señor CVITANIC.-Magallanes de­
be ser considerado especialmente. Esa pro­
vincia necesita este régimen de excepción 
que precisamente este Congreso Nacional 
le concedió, fruto de la patriótica visión 
de los miembros de esta Honorable Cáma­
ra. 

Las condiciones climáticas en que se vi­
ve la hacen con justicia acreedor a este 
régimen especial. Se ha analizado este pro­
blema en forma, global, pero en realidad 
a Magallanes, no puede arrastrársele ni 
medírsele en la misma forma. 

Magallanes, no hace derroche de divi­
sas; su comercio es antiguo, serio y hon­
rado; por razones del éxodo de sus habi­
tantes, de soberanía y de orden nacional 
e interna,cional, se le prodigó este trato, 
que somos los primeros en reconocer y 
.agradecer, ~orque él ha permitido dar 
trabajo, impulsar nuestra región y afian­
:zar l'lUestra chilenidad en el territorio 
austral. 

Ayer, por las calles principales de la 
ciudad de Punta Arenas, más de treinta 
mil personas, d~spués de un gran Cabildo 
realizado, desfilaron en señal de protes­
ta por esta resolución gubernativa, que se 
contradice con las recientes declaraciones 

formuladas a una Comisión magallánica 
que recientemente visitara a Su Excelen­
cia el Presidente de la República para que 
patrocinara la creación de una Junta de 
Adelanto en la provincia. 

Quiero representar, en esta Honorable 
Cámara, la gravedad del momento actual 
que sufre la provincia que represento, la 
cual se ha levantado como un solo hom­
bre, reclamando justicia y comprensión, 
pidiendo que se la excluya de este proyec­
to, por no justificarse esta medida que 
quiere aplicársele. 

Hay algo muy sagrado que defender, y 
. es, precisamente, mi tierra natal; nada 
podrá hacer cambiar mi actitud frente a 
este aspecto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) . 
-Honorable señor Galleguillos, don Víc­
tor; Honorable señor Osorio, ruego a Sus 
Señorías se sirvan guardar silencio. 

El señor CVIT ANIC.-Soy el primer 
Diputado radical por Magallanes, después 
de veinÜocho años, pero debo declarar 
también que acuso toda una vida limpia 
y honrada al servicio de mi colectividad, 
como Regidor, Alcalde y muchos años co­
mo dirigente. He entregado todo cuanto 
tengo al partido, e incluso, en el momen­
to actual, mi propia salud. 

Adelanto que no puedo convertirme en 
el verdugo de mi provincia y. de la tierra 
que me vio nacer. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CVIT ANIC.-Por este moti­
vo, en este instante, expreso que he pre­
sentado indicación, para que se excluya a 
Magallanes de este proyecto, interpretan­
..do fielmente el dictado de mi conciencia y 
de mi provincia. 

Se que mi actitud de ·rebelión a la re­
solución de nuestra Directiva Nacional 
puede significarme que sea llevado al Tri­
bunal Supremo del partido, pero, cuando 
se tiene, como yo la tengo en este caso, 
la conciencia tranquila, máxime cuando 
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también estoy cumpliendo un mandato de 
la Convención Nacional de mi colectivi­
dad, que categóricamente estableció la de­
fensa y mantención de los puertos libres, 
nada puede inquietarme. 

El señor CHECURA.-Pido la palabra 
en el tiempo del Comité Radical. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.-Señor Presiden­
te, la angustia del tiempo me impide hacer 
algunas observaciones como hubiera sido 
mi deseo, e incluso refutar ciertas aprecia­
ciones que aparecen en el informe de que 
daba cuenta el señor Diputado Informante. 

Solamente voy a tener el tiempo estric­
tamente necesario para justificar mi acti­
tud frente a esta política permanente que 
se ha observado pOr los puertos libres en 
este Gobierno. 

No es la primera vez que nos vemos 
abocados a problemas de esta naturaleza 
como los que se proponen hoy para lesio­
nar intereses de los puertos libres, porque 
en otras oportunidades el Ejecutivo ha 
tratado de impulsar iniciativas para cer­
cenar las franquicias de que disfrutan. Así 
lo hizo, por ejemplo, en el proyecto de ley 
destinado a favorecer la zona devastada, 
en el proyecto de reajustes de sueldos al 
sector público; en el de reajuste propues­
to para el Magisterio Nacional y en el pro­
yecto sobre establecimientos educacionales. 
Además, en algunos proyectos que han si­
do vetados pOl" el Ejecutivo, en alguna me­
dida se ha tratado de cercenar los benefi­
cios que actualmente tienen estas zonas. 
También, no hace mucho, en el Consejo 
Ej ecuti vo Nacional de mi Partido, se re­
chazó un proyecto que trataba sobre esta 
misma materia. 

Esta vez, señor Presidente, se busca UE 

nuevo pretexto para ajusticiar a los puer­
tos libres y tender una cortina de humo 
para salvar a los verdaderos culpables de 
un desastre. Los puertos libres no pueden 
ser culpables de una política económica 
equivocada, como no lo puenen ser por 
ejemplo, del desatino de algunas autoricb­
des o de algunas infidencias que produje-

ro'n alm'ma sobre una posible alza del dó-­
lar y que produjo, prácticamente el "des­
vali.iamien~o" elel Banco Central. 

El sistema de los puertos libres se creó 
para robustecer las zonas aun a costa de 
algunos sacrificios necesarios por sus con-­
diciones de zonas limítrofes y estas cir­
cunstancias no pueden derrumbarse vio­
lentamente mientras las obras públicas no 
estén totfllmente terminadas y las indus­
trias debidamente cimentadas para em­
prender una nueva etapa de recuperación. 

Con este proyecto, que yo rechazo por la 
forma en que está concebido, se va a pro­
ducir innegablemente el derrumbamiento 
del sistema de puerto libre de Al'ica, Las 
nuevas medidas originarán cesantía, cierre 
de hoteles, paralización del comercio, emi­
gración de capitales, etcétera, Asimismo" 
se producirá una restricción en la ejecu­
ción de planes habitacionales en que se ocu­
pa a centenares de obreros que han venido 
de las zonas limítrofes como consecuencia 
de una medida de este Gobierno que pro-­
dujo cesantía, lo cual tuvo que absorberla 
el puerto libre, Tampoco habl'á turismo, 
pl'incipal fuente complementaria económi­
ca del sistema de los puertos libres. 

También aquí se ha hablado de que Sé 

va a permitir la entrada de artículos sun­
tuarios cuya internación está pl'ohibida en 
el resto del país, Pero esta idea es una qui­
mera, porque las mercaderías de esta na­
turaleza tendl'án un fuerte recargo, conEI' 
lo decía el Honorable señor Guerra, y co­
mo también lo anunciaba el Honorable se­
ñor Valente, Estp no solamente ocurrirá 
con respecto al sistema arancelario aduane­
ro, sino que también mañana o pasado se 
pondrá en práctica un nuevo régimen cam­
biario, una nueva "área del dólar", de mo-­
do que para importar estos suntuarios 
tendrán que comprarse los dólares en el 
mercado bursátil. Por lo tanto, con estos 
nuevos gravámenes se liquidará totalmen­
te el comercio de Arica y veremos que el' 
comercio de suntuarios, o de otra índole, 
se fomentará en la República del Perú, 

Digo esto, porque parece que el Ejecuti­
vo no ha reparado en el grave daño que se 
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producirá para el país con el derrumbe 
total de esta zona y con motivo de los 
graves problemas que se están producien­
do en las zonas limítrofes del Norte. En 
.efecto, a raíz de esta ley de excepción pa­
ra Arica, se han robustecido obras de im­
portancia que ningún Gobierno anterior, 
ni éste, y duelo que uno futuro, pueda re­
alizar, con la seriedad y justicia con que 
las ha estado realizando la Junta de Ade­
lanto. Ahí tenemos h construcción de un 
estadio, de poblaciones, de balnearios, de 
obras portuarias, de centrales hidroeléctri­
cas, de obras sanitarias, de edificios públi­
cos, de obras de pavimentación, la cons­
trucción de un aeropuerto, los planes para 
hacer una obra de regadío de gran enver·· 
gadura, los proyectos para acercarse a los 
países vecinos por medio de caminos trans­
versales, etcétera. Estas obras y planes 
quadarán sencillamente paralizados. 

En lo que se refiere al inciso segundo 
del artículo 49, también su contenido es 
una quimera, porque dudo mucho que lo.s 
8.500.000 escudos que se ofrece aportar en 
el Presupuesto de la Nación, puedan en­
tregarse íntegramente a través de los años. 
Ya hemos tenido casos en que lVIinistro3 
de Estado han tenido que venir a esta Sa­
la, al ser acusados constitucionalmente, por 
no haber cumplido con el imperativo que 
establecía una ley de entregar fondos pre­
cisamente al Norte. 

Desgraciadamente, señor Presidente, el 
tiempo no me permite continuar mis ob­
servaciones. Pero quiero decir, finalmente, 
que no puedo vetar favorablemente este 
proyecto pese a la orden de mi Partido, 
porque tengo conciencia de la responsabi­
lidad que adquirí con esa zona. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-¿lVIe permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité de Su Se­
ñoría. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Conservador Unido. 

El E;eñor CORREA LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Pl'esidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, junto con fijar la posición de 
mi Partido frente a este proyecto, quiero 
anunciar que los Diputados Conservado­
res lo votaremos favorablemente. No cons­
tituye, evidentemente, ninguna novedad 
para la Honorable Cámara la actitud que 
tomarán en estos momentos los Diputados 
del Partido Conservador. 

-Hablan 'varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Siem­
pre hemos defendido la estabilidad de 
nuestro signo monetario. No sólo lo hemos 
hecho colaborando con el Gobierno del Ex­
celentísimo seüol' Alessandri... 

-Hablan '0'ayios señ01'es Diputados a la 
vez. 

El seüor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Acevedo, ruego a S11 
Señoría no interrumpir. 

El señor CADElVIARTORI.-j Lo están 
haciendo desde hace ciento cincuenta años! 

El señor CORREA LARRAIN.-Así es, 
desde hace ciento cincuenta aoñs. Tam­
bién, Honorables Diputados y señor Presi­
dente, en Gobiernos que no nos eran afec­
tos. 

Así es cómo en el Gobierno del Excelen­
tísimo señor Ibáñez, siendo el Partido Con­
servador de Oposición y no teniendo res­
ponsabilidad alguna en dicho Gobierno pe­
ro sí, sintiendo la responsabilidad patrió­
tica de un partido político consciente, co­
laboramos con él cuando a través de la 
1\1 isión Klein Saks, manifestó el deseo y 

la intención de buscar seriamente la esta­
bilidad de nuestra moneda. 

-Hablan vaTios señores Diputados a la, 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-j Honorable señor Galleguillos, ruego a 
Su Señoría guardar silencio! 

El señor CORREA LARRAIN.- Peró 
la estabilidad monetaria no se defiende 
con buenas intenciones ni con palabrr.s. S;, 
defiende cOn actitudes positivas y defini­
das. 

Así es, seüor Presidente, cómo siempn~ 
hemos combatido aquellas medidas q.u~ 
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vienen a vulnerar nuestra estabilidad mo­
netaria, ya sea a través de la fuga exce­
siva de divisas, ya a través del aumento 
de nuestros costos internos de producción. 

Fuimos contrarios a la ley que creó el 
puerto libre y nuestros parlamentarios hi­
cieron ver en aquella ocasión, las gravísi­
mas consecuencias que traería la ley que 
hoy día, precisamente, estamos derogando 
en aquellas partes lesivas al interés nacio­
nal. Manifestamos, entonces, que deseába­
mos el resurgimiento de las regiones apar­
tadas del país, a través de un sistema aran­
celario que permitiera la llegada ele capi­
tales, de materias primas, que dieran b'a­
ba.io a esa zona. Pero nos opusimos con 
toda llliestra energía a que estas franqui­
cias pudieran favoreéer a los artículos sun­
tuarios. Y hoy día, señor Presidente, esta­
mos, repito, derogando precisamente aque­
llas disposiciones que tienden a mantener 
en esas zonas la importación de artículos 
suntuarios, no sólo en perjuicio del equi­
librio de nuestra balanza de pagos, sino 
también en perjuicio del trabajo de todo 
el resto de los chilenos. Señor Presidente, 
mi Honorable colega señor Muga manifes­
taba que quién íba a comprar artículos ex­
tranjeros en Arica cuando éstos resulta­
rían más caros que los nacionales. Pues, 
justamente, a través de franquicias para 
la importación de artículos suntuarios en 
los puertos libres, se ~stá produciendo este 
fenómeno en el resto del territorio nacio­
nal: que la traída de esos artículos al cen­
tro del país, por medios lícitos e ilícitos, 
está dando lugar a un hecho tremenda­
mente grave para nuestra economía y pa­
ra nuestros trabajadores: que se está pre­
firiendo el consumo de artículos extranje­
ros al de artículos nacionales. Porque aque­
llos artículos extranjeros, por la v\a de la 
liberación de derechos a los artículos sun­
tuarios en los puertos libres, están resul­
tando más baratos que los artículos nacio­
nales ... 

El señor MUGA.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.-Seiíol' 
Presidente, precisamente, como sabemo.s 

-y nos con::;;ta- que la mayor parte de los 
artículos suntuarios vendidos en los puer­
tos libres no es consumida por la población 
de esos puertos, sino que se lleva al resto 
del país, es que estamos defendiendo el 
consumo de los artículos nacionales fren­
te a los importados ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Correa, el Honorable 
señor Muga le está solicitando una inte­
rrupción. 

El señor CORREA LARRAIN. - Lo 
siento mucho, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Y con 
esto, señor Presidente, se hace una labor 
patriótica ... 

El señor MUGA.-Su Señoría ... 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-j Honorable señor Muga, llamo al orden 
a Su Señoría! 

El señor CORREA LARRAIN '-"', por­
que corresponde a los partidos conscientes 
de su responsabilidad, defender la produc­
ción interna y, con ello, defienden el tra­
bajo y el pan de los trabajadores chilenos 
frente a la producción extranjera, pues su 
internación actúa en desmedro de ellos. 

-Hablan varios señores Dirrntados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Araya, le ruego no in­
terrumpir. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el Honorable señor Cadermár­
tori culpaba del desequilibrio de la balan­
za de pagos, no a los puertos libres, sino a 
la falta de visión -según Su SeñotÍa­
del actual Gobierno, al no extender a todos 
los países y principalmente a los países 
que están· detrás la cortina de hierro, el 
comercio del cobre, fundamentalmente. 

Señor Presidente, nosotros no pretende­
mos que la supresión de la internación de 
artículos suntuarios por los puertos libres 
venga a ser la única solución para el gra­
ve problema del desequilibrio de nuestra 
balanza de pagos. Al respecto quiero ma­
nifestar a nuestro Honorable colega, se-
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ñol' Cademártori, que hasta ahora no se 
ha sabido que existan stocks acumulados 
de nuestra producción de cobre. Por lo 
tanto, nuestra producción de este metal es­
tá abasteciendo los mercados hasta los 
cuales actualmente llega. Y para poder 
abastecer nuevos mercados es indispensa­
ble seguir la política contraria a la segui­
da por el Partido Comunista, es decir, hay 
que propiciar una política para que los ca­
pitales extranjeros vengan a este país, a 
fin de producir más cobre para poder 
abastecerse nuevos mercados y con ello, 
disponer de más divisas, para equilibra¡' 
así efectivamente nuestra balanza de pa­
gos. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Es evi­
dente, Honorable Cámara, que si la ex po l'­
tación de nuestro cobre produce el sesen­
ta y cinco por ciento de nUestras divisas, 
y si esta exportación se duplicara, no exis­
tiría el problema que hoy día estamos de­
batiendo. 

Pero para que se duplique aquella pro­
ducción, es necesario crear el ambiente su­
ficiente para que el capital extranjero pue­
da venir a este país, ya que carecemos de 
capital nacional, a crear nuevas fuentes de 
riqueza, como vino al continente norteame­
ricano hace muchos años, desde la vieja 
Europa para incrementar la riqueza de ese 
país. 

Esta es la única manera estable para 
que un país y su población puedan mejo­
rar su standard de vida. 

-Hablan varios seño1'es Diputadas a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorable Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, mi Honorable colega, señor 
Aravena, pretendía en su discurso estable­
eer que este proyecto significaba cesantía 
para aquellas poblaciones del norte y sur 
del país que viven en los puertos libres. 

Señor Presidente, este proyecto sólo su­
prime la internación liberada de artículos 

suntuarios; pero en su artículo 29 mantie­
ne libertad absoluta para la importación 
de materias primas, maquinarias, comes­
tibles, etc ... 

Yo no creo y nadie podrá creer que el 
trabajo se proporciona en las tiendas de 
Arica, porque francamente, sostener esto, 
no tiene ninguna base, ni fundamento. 

El trabajo se mantiene con la creación 
de industrias; la ocupación se mantiene 
dando trabajo estable... . 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LARRAIN.-La supresión de 
la importación de artículos suntuarios no 
va a disminuir trabajo, porque se mantie­
nen en esas zonas todas las condiciones 
que hoy están procurando su desarrollo 
económico. 

La actitud del Honorable señor Arave­
na sólo se explica por una falta de infor­
mación recibida posiblemente del Honora­
ble señor Foncea, que se quejaba en esta 
Sala de la falta de conocimiento con que 
íbamos a despachar el proyecto. 

El Honorable señor Foncea, no obstan­
te ser miembro de la Comisión de Hacien­
da, se pareó y no asistió a ninguna de las 
sesiones celebradas por ella y en las cua­
les se discutió este proyecto. Por lo tanto, 
se desinteresó totalmente por este proyec­
to que ahora está juzgando con tanta lige­
reza. 

-Hablan varías señOres Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, al iniciar mis observaciones 
manifestaba que siempre habíamos defen­
dido la estabilidad de nuestro signo mone­
tario; estabilidad amenazada en parte por 
los puertos libres, en parte por los reajus­
tes de remuneraciones que van más allá 
de las posibilidades económicas del país y, 
en parte, por una previsión exagerada, que 
gravita en forma violenta sobre nuestros 
costos de producción. Todo ello tiende, evi­
dentemente, al desequilibrio de nuestra ba-' 
lanza de pagos, ya que nuestros costos de 
producción, exagerados por los fadores 



SESION 39~, EN JUEVES 4 DE ENERO DE 1962 2677 

-enumerados, no nos permiten competir en 
el mercado internacional. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Su Señorías ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, resulta antipático defender la 
estabilización, oponerse a medidas que pa­
recen simpáticas y los señores Diputados, 
que en este momento están llamando a re­
bato sobre la posible desvalorización de 
nuestra moneda, han sido quienes han con­
tribuido con sus actitudes a llevar nuestra 
moneda precisamente a esta situación de­
licada y hoy día, cuando se les presenta 
un proyecto de ley, que tiene por objeto 
paliar la grave situación económica del 
país, manifiestan que votarán en contra 
de él, porque no encierra la solución total 
del problema. El Honorable señor Musa­
lem hacía notar la grave situación de nues­
tras reservas de oro y de monedas extran­
jeras, pero agregaba que no se podía le­
gislar con tanta rapidez. Pero si la situa­
ción es tan grave ¿ no es preferible la im­
plantación de estas medidas de urgencia, a 
fin de solucionar en parte siquiera el défi­
cit de nuestra balanza de pagos? Yo creo 
que no hay consecuencia en la posición de 
mis Honorables colegas, y su actitud sólo 
se explica, porque es muy antipático de­
fender la estabilización y muy simpático 
criticarla. Sin embargo, con la autoridad 
que nos da nuestra vida política, siempre 
en la línea de estabilidad económica, pre­
ferimos colocarnos en la posición antipáti­
ca, que siempre hemos asumido, pero es 
necesario que sepa el país que con esta po­
sición dura y antipática estamos defen­
diendo los jornales de los obreros, porque 
ha.biendo estabilidad económica hay bien­
estar para el pueblo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
. -Ruego a los señores Diputados que se 
sirvan guardar silencio. 

El señor CORREA LARRAIN.-El res­
to de nuestro tiempo lo va ocupar el Ho­
norable señor Ochagavía. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor OchagEwía. 

El señor OCHAGA VIA.--Señor Presi­
dente, comprendo y respeto las opiniones 
que aquí se han formulado en prú y en 
contra del Mensaje del Ejecutivo en deba­
te. Las comprendo y respeto, señor Presi­
ednte, porque es evidente que hay razo­
nes muy poderosas que han motivado la 
creación de los regímenes de puerto libre, 
como las hay también para que el Ejecu­
tivo nos haya enviado el Mensaje que nos 
preocupa. 

Señor Presidente, yo represento a una 
provincia que, precisamente, goza del ré­
gimen de puerto libre. En realidad, quisie­
ra explayarme en esta sesión sobre las 
razones habidas para que mi provincia 
y otras se hayan integrado a este régimen 
de privilegio. Pero es indudable que el ais­
lamiento, razones de defensa de nuestra 
integridad territorial como nación sobera­
na, y razones de subdesarrollo económico 
de ciertas provincias del país, han motiva­
do la creación de este régimen especial de 
excepción. 

Por otra parte el proyecto en discusión 
contempla una serie de medidas que tien­
den a poner coto a una grave distorsión 
económica, provocada por abusos y déficit 
de divisas, las que al no ser materializadas 
significarían la quiebra de la actual políti­
ca de estabilización económica que viene 
sustentando el Gobierno desde hace tres 
años, con las más graves consecuencias pa- , 
ra el país. Por eso, quiero adelantar esta 
tarde que aun cuando soy un soldado dis­
ciplinado del Partido Conservador y votaré 
favorablemente en general este proyecto, 
por razones especiales de mi representa­
ción de la provincia de Chiloé, he hecho 
una indicación para dejar excluida dicha 
zona de este régimen. Voy a explicar, se­
ñor Presidente, <;uáles son estas razones 
especiales. Aunque estimo que la estabiliza-
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ción económica es la base fundamental pa­
ra toda riqueza en un país, la Tn'oyincia de 
Chiloé, que represento, es la única Cii.le den­
tro de todas las que tienen este régimen de 
excepción, fue gravemente afectp.c1a por los 
sismos y maremotos del año 1960 y 1961, 
Y es evidentemente, señor Presidente, que 
los que han visitado la mencionada pro­
vincia y han vuelto después de los sismos 
y del maremoto -los sismos se han se­
guido produciendo como en ninguna otra 
provincia- podrán convencerse de que 
efectivamente merece un tratamiento es­
pecial. T3!mbién es evidente y debemos re­
conócerlo así, que este régimen de puerto 
libre en Chiloé ha traído progreso y mo­
vimiento económico. Mi provincia no es de 
comerciantes, es de agricultores. Sin du­
da alguna que además existen otras razo­
nes poderosas para mantener el régimen 
de puerto libre, gracias a él se crea un 
freno regulador del costo de la industria 
en el país, el cual, evidentemente, es muy 
alto, en relación con la agricultura, que es 
la base y fundamento de la provincia que 
represento. Inclusive este costo llega a ser 
dos, tres y hasta quince veces superior al 
valor en quintales de productos agrícolas 
similares manufacturados en otros países 
ind ustriales. 

Todas estas razones son fuertes, pero 
quiero expresar también, además de todo 
lo que se ha dicho que el monto de las ci­
fras de lo que significa para el Presupues·· 
to de la N ación los puertos libres de Chi­
loé Aisén y Magallanes son las siguientes: 
en 1960, el total de la importación de sun­
tuarios ascendió en Chiloé a la suma de 
8.804 dólares; en la provincia de Aisén 
-hablo también en representación de mi 
Honorable colega señor Irarrázabal que 
está ausente del país- a 6.135 dólares; y 
en Magallanes, a 1,108.000 dólares. 

En el año 1961, Chiloé tuvo un monto to­
tal de importación de artículos suntuarios 
ascendente a 955 dólares; Aisén, la suma 
de 4.797 dólares, y, Magallanes, la canti­
dad de 802.655 dólares. Agradezco al se-

ñor Ministro de Hacienda la inclusión de 
mi petición de una cuota fija asegurada a 
las tres provincias mencionadas. Sin e111-
bargr., l'S indudable que las cifras. da(l,-~s, 

en ningún sentido, pueden significar que 
se cubra, en estos instantes, lo que se está 
tratando de suplir en cuanto al gasto de 
divisas en el país. 

Por estas razones, me he permitido for­
mular la indicación a que me he referido, 
dejando exentas de las medidas que se 
proponen a Chiloé, Aisén y Maga11anes. Lo 
he hecho, como ya lo manifesté, afrontan­
do la desobediencia a la orden de mi Par­
tido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-A continuación, tiene la palabra el Co­
mité Socialista. 

El señor SIL V A ULLOA.-Pído la pa~ 
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, participo en este debate en repre­
sentación de los Diputados Socialistas. 

En primer término, nosotros debemos 
manifestar que, a nuestro juicio, este pro­
yecto constituye solamente una cortina de 
humo para ocultar la difícil situación eco­
nómica que, en estos instantes, vive el país 
y también la fuerte lucha que actualmente 
existe entre dos sectores poderosos de la 
Derecha chilena. Uno de ellos, que pug­
na por la modificación del tipo de cambio, 
en una forma que lesionará gravemente 
los intereses de la mayoría nacionales; y el 
otro, que lucha también en defensa de sus 
propios intereses y no de los del país, a 
través del mantenimiento de la actual pa­
ridad cambiaria. 

De manera que esta crisis que experi­
menta nuestra balanza de pagos no va a 
remediarse, en absoluto, con las disposicio­
nes de este proyecto. Porque, como aquí ya 
se ha explicado latamente, las importaci,o­
nes de artículos suntuarios, a través de los 
puertos libres de las zonas extremas del 
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país, constituyen lo que vulgarmente se 
denomina el "chocolate del loro" y, en 
ningún caso con las medidas que se pro­
ponen se resolverán los problemas estruc­
turales de nuestro comercio internacio­
nal. 

Señor Presidente, no quiero abundar en 
conceptos que han sido repetidos insisten­
temente por los oradores que ya han in­
tervenido en este debate para justificar la 
existencia de los puertos libres. 

Sólo quiero expresar muy brevemente lo 
que en reiteradas ocasiones han dicho los 
Diputados de estas bancas y que en perío­
dos anteriores manifestaran los ex Dipu­
tados Herminio Tamayo y Alfredo Her­
nández. Los puertos libres en las zonas 
extremas del país han constituido un sa­
crificio altamente remunerativo para la 
nación, porque en el caso particular de 
Arica el establecimiento del puerto libre 
mediante un decreto con fuerza de ley dic­
tado durante el Gobierno de don Carlos 
Ibáñez y después modificado y ampliado a 
través de la ley N9 13.039, ha permitido 
que la ciudadnía no se dé cuenta de la gra­
ve crisis que ha sufrido la industria sali­
trera en estos años. 

Arica ha tenido un crecimiento demo­
gráfico explosivo. Su población de 15.000 
habitantes se ha cuadruplicado y este au­
mento proviene fundamentalmente de las 
oficinas salitreras paralizadas en las pro­
vincias de Antofagasta y Tarapacá. Si en 
este puerto libre no se hubiera proporcio­
nado trabajo a la gente que laboraba en 
la industria salitrera, 15 mil cesantes con 
sus familias habrían invadido el centro 
del país y habríamos visto repetirse los 
penosos espectáculos de los años 1920 y 
1932 ... 

El señor ARA Y A.-Ahora los vamos a 
ver. 

El señor SILVA ULLOA.-... Nuevamen­
te, como apunta el Honorable colega, se re­
petirá la historia. 

Señor Presidente, más adelante me re­
feriré al proyecto y analizaré por partes 
la forma en que a través de él se quiere 

engañar al país y, en especial, a las zonas 
que resultan perjudicadas por este Men­
saje del Ejecutivo. 

Dado el escaso tieIp.po de que dispone­
mos, no alcanzaremos a abordar -el pro­
blema en la forma ordenada en que quisié­
ramos hacerlo, pero no podemos dejar pa­
sar algunas afirmaciones que se han for­
mulado esta tarde. El Honorable señor Co­
rrea Larraín, que desgraciadamente no 
está presente en estos instantes en la Sa­
la, expresó que el Partido Conservador ha­
bía sido permanente enemigo de esta le­
gislación que ha creado los puertos libres 
en las zonas extremas del país. Yo puedo 
manifestar al Honorable colega Correa La­
rraÍn y a los Diputados del Partido Con­
servador que eso no es efectivo. 

Tengo en mi mano la historia de la Ley 
12.008, que creó los puertos libres en las 
provincias de Aisén, Chiloé y .lVlagallanes. 
Esta ley tuvo origen en varios proyectos 
de ley presentados por Diputados de todos 
los partidos, y revisando sus antecedentes 
he encontrado que en el Boletín correspon­
diente a la Sesión número 90, celebrada 
en martes 3 de mayo de 1955, aparece un 
proyecto de ley que declara puerto libre 
a Punta Arenas, firmado por el ex colega 
nuestro y, entiendo, ex Presidente del Par­
tido Conservador, señor Héctor Correa Le­
telier. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿Me 
permite una interrupción? 

El señir SILVA ULLOA.-Con todo 
gusto, siempre que sea breve. , 

El señor CORREA LARRAIN.- Muy 
breve. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de la interrupción Su 
Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.---:Existe 
una diferencia fundamental entre los regí­
menes de puertos libres de Chiloé, Aisén 
y Magallanes y el régimen de puerto li­
bre de Arica. Por lo tanto, no hay ninguna 
contradicción. 

-Hablan vaTios señores Diputados a la, 
vez. 
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El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, de todas maneras "del lobo, un pe­
lo" . 

Me alegro de que el Honorable señor 
Correa Larraín reconozca que no existen 
los mismos antecedentes respecto de la 
zona austral y de la del norte del país pa­
'ra el proyecto que está conociendo en es­
tos instantes la Honorable Cámara. Pero 
ocurre que ambos formamos parte de la 
Comisión de Hacienda y el Diputado que 
habla, en representadón de los parlamen­
tarios socialistas, aprobada ya la idea de 
legislar sobre la materia, presentó indica­
ción para votar separadamente las dispo­
siciones referentes a las provincias de Ai­
sén, Chiloé y Magallanes, que son las be­
neficiadas con la Ley 12.008. Desgracia­
damente, en esa oportunidad no conté con 
el voto favorable del Honorable señor Co­
rrea ni de ningún parlamentario conser­
vador que estaba participando en la Comi­
sión de Hacienda. 

El señor CORREA LARRAIN.-j Tam­
poco contó con nuestro voto para la Ley. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Presi­
dente, no quiero abundar en las expresio­
nes de los Honorables colegas señores Va­
lente, Muga y Checura, que han aborda­
do específicamente la situación del puer­
to libre de Arica, porque las compartimos 
plenamente. Muchos parlamentarios que 
forman parte de esta Cámara y que actua­
ron en el anterior período legislativo re­
cuerdan las intervenciones dramáticas de 
nuestro ex colega Herminio Tamayo en de­
fensa del puerto libre de Arica. 

Ahora voy a referime a la zona austral 
del país. Daré lectura a un informe que 
sirvió de base para la dictación de la Ley 
N9 12.008 -al final diré quien es el au­
tor- y que dice lo siguiente: "En res­
puesta a su telegrama de fecha 6 de agos­
to de 1955, en que pide la opinión del Es­
tado Mayor de la V. División de Ejército 
sobre la conveniencia de asegurar a la pro­
vincia de Magallanes amplia libertad 
aduanera, me permito presentar un aná-

lisis del citado aspecto que incide con la 
opinión solicitada. 

l.-La zona de Magallanes puede con­
siderarse, con respecto al resto del país, 
como una isla, toda vez que con la pérdi­
da de la Patagonia en 1881, su continuidad 
geográfica desapareció y las zonas de Ai­
sén y Magallanes, especialmente esta últi­
ma, debieron recurrir únicamente a la vía 
marítima para conectarse con el centro 
del país. Posteriormente, con el auge de la 
navegación aérea ccmercial, se vio refor­
zada esta conexión con este medio de 
transporte que sobrevuela territorio ar­
gentino, debido a las dificultades que pre­
senta, a dicha navegación, el espacio aé­
reo chileno sobre la cordillera y .canales 
magallánicos, que la hacen peligrosa e in­
segura. 

. 2.-Esta característica de isla y esta de­
pendencia de su economía a estos medios 
de transportes, limitan las posibilidades 
para surgir en condiciones .normales a la 
provincia. 

3.-De lo que resulta natural, que se 
busque para ella, un régimen de liberali­
dad aduanera que permita superar estas 
dos características negativas para el au­
ge económico de la zona, para la corrien­
te normal de 10s medios de subsistencias 
y para propender a la instalación de in­
dustrias y faenas que crean trabajo y ri­
queza permanente, con lo que se obtendría, 

'además, la radicación de la población que 
hoy día, es principalmente flotante, ya que 
su industria principal es circunstancial 
y de temporada, hecho que es un factor 
negativo de progreso. 

4.-La región magallánica tiene una po­
blación pequeña si le compara con el res­
to de los centros poblados del país, de tal 
manera que el interés comercial que pue­
de despertar en los centros productores 
agrícolas e industriales nacionales, es re­
lativo, toda vez que los productos que se 
vendan en esa zona deben ser recargados 
abultadamente por los fletes. Se dice re­
cargados abultadamente por los fletes, en' 
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razón a que las Compañías Navieras vie­
nen obligadas por el Estado y no porque 
les interesa, comer'cialmente, extender sus 
líneas hacia Punta Arenas, puesto que el 
viaj e de regreso generalmente es a pérdi­
da, por no existir mercadería de retorno 
en forma normal y en la cantidad sufi­
fiente y necesaria para que resulte comer­
cial. 

5.-Lo anterior incide en la escasez de 
artículos esenciales para la alimentación 
y el vestuario, para las pequeñas indus­
trias y para los servicios más esenciales, 
así como en los elementos de construcción 
de viviendas y reparaciones de las obras 
públicas en general. 

6.-Del aspecto señalado en el punto 
cuarto se desprende que una liberalidad 
aduanera completa, no influirá mayormen­
te en la economía nacional, incluso si to­
das las aivisas que produce por la venta de 
su lana, quedaran en la provincia para ser 
empleados en el fomento económico de 
ella. 

7.-Por otra parte, entiendo que es de­
ber primordial del Estado asentar la so­
beranía nacional en una zona como ésta 
de gran importancia internacional y de un 
futuro económico y político promisorio. 
La soberanía no se afirma con palabras, 
con el mero hecho de establecer una po­
blación que vegete en el medio y añore el 
regreso a otros lugares, sino que cuando 
esa población se radica y crea con su es­
fuerzo y afán de lucha una economía que 
compense su acción fecunda, acción que 
al mismo tiempo, debe obtener del Estado 
la protección y la ayuda para vencer el 
medio físico que se oponga a su progreso". 

Señor Presidente, este informe, del cual 
ya tuvo conocimiento el Congreso Nacio­
nal cuando estudió el proyecto convertido 
posteriormente en ley de la ReP!lblica, no 
fue hecho por una persona que p·ueda ser 
desautorizada por ningún sector de la Ho­
norable Cámara, 'pues fue elaborado por 
el señor José Feliú de la Rosa, General 
Brigadier Comandante en Jefe de la 5l:t 
División del Ejército de Chile. 

Casi las mismas razones invocadas por 
don José Feliú de la Rosa, para justificar 
la creación de un puerto libre en la zona 
austral del país, son valederas también pa­
ra justificar la creación de puertos libres 
en la zona norte. Nosotros sabemos que 
hay dos maneras de cOnservar la sobera­
nía nacional en las zonas extremas del te­
rritorio: una es la que propiciamos, impuf­
samos, apoyamos y defendemos, median­
te el desarrollo económico y el fortaleci­
miento de nuestra fronteras a través de la 
creación de nuevas industrias; la otra es 
la que faltalmente tendrá que emplearse 
en el futuro, cuando los efectos de esta ley 
recaigan sobre estas zonas extremas: gas­
tar a fondo perdido cuantiosísimos recur­
sos -mucho más de lo que representan las 
importaciones suntuarias en todo el país­
en el Presupuesto del Ministerio de De­
fensa Nacional. 

En virtud de las razones expuestas, los 
parlamentarios de estas bancas nos queda­
mos con la legislación vigente y combati­
remos, por todos los medios, la iniciativa 
del Ejecutivo en examen. 

Pero también hay que referirse, aunque 
sea en forma muy somera, al proyecto de 
ley mismo. 

El señor Diputado Informante expresa­
ba que en Arica se podrá internar artícu­
los suntarios; que, de acuerdo con las me­
didas que el Gobierno tiene en estudio, 
esos artículos suntuarios no se podrán in­
ternar al resto del país. Es efectivo, esto 
es lo que dispone el proyecto en estudio. 
Pero, al establecer la internación de ar­
tículos suntuarios en ese puerto, al mis­
mo tiempo ella va a estar limitada exclu­
sivamente a lo que pueda consumir, en 
sUl}tuarios, la población de Arica; de tal 
manera que no pudiendo internarse en el 
resto del país, la disposición en cuestión no 
va constituir ninguna fuente de ingresos 
para la· Junta de Adelanto de Arica. 

Esta es la verdad. 
Se piensa que la población de Arica y la 

de las zonas perjudicadas con este proyec­
to de ley, quedarán conformes con lo di s-
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puesto en los artículos 4Q y 5Q de la mis­
ma iniciativa legal, o sea, con el compro­
miso que contrae el Gobierno de enterar 
a la Junta de Adelanto de Arica en el cur­
so del artículo 4Q, la suma de ocho millo­
nes quinientos mil escudos anualmente, 
para sus programas de inversiones. Sabe­
mos que las inversiones establecidas, es­
pecialmente en los dos últimos años, en 
la' Ley de Presupuestos correspondientes 
a capitalización, no sólo en la zona norte 
del país, sino que en todo Chile, no han 
sido cumplidas por el Ejecutivo. Y el se­
ñor Ministro de Hacienda dio a conocer el 
motivo en la última exposición que hizo 
en la Comisión Mixta de Presupuestos: 
que no se contrataron en el exterior los 
créditos programados para el año 1961. 
¿ Quién le asegura a la población de Arica 
que esto no vuelva a ocurrir en el futuro? 
j Absolutamente nadie! 

y aun hay otro factor peligroso que de­
be ser considerado. Decía denantes que 
hay dos fuertes sectores pugnando por la 
alteración de la paridad cambiaria: uno 
defendiendo el actual tipo de cambio y otro 
tratando de que se implante uno de 1.600 
ó 1.500 pesos pOl" dólar. El último puede 
llegar a triunfar y creo que ya está triun­
fando parcialmente, porque un colega que 
me merece absoluto respecto, el Honora­
ble señor Phillips, expresó en la misma Co­
misión de Hacienda que se estaba estu­
diando la creación de dos aéreas cambia­
rias. Esto puede significar, en el hecho 
que se implante, para ciertos productos de 
exportación e importación, un tipo de 
cambio diferente, que por simpatía se 
aplicará a todo el país, de tal manera que 
también por este hecho los 8 millones 500 
mil escudos no tendrán la significación 
que el Gobierno ha pretendido darles. N 0-

sotros presentamos una indicación para 
que el Gobierno, en lugar de hacerlo anual­
mente, completar los fondos para la Jun­
ta de Adelanto de Arica en duodécimos, o 
sea, mensualmente, porque los programas 
de inversión de ese organismo están pre-

vistos para ser cumplidos mes a mes 'y no­
sotros deseamos por sobre todas las cosas, 
impedir la cesantía en la zona norte y en 
cualquiera parte del país. Pero no lo hemos 
logrado, fuimos derrotados ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me perdona, señor Diputado? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor PHILLIPS.- Pido la pala­
bra. 

El 'señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PHILLI'PS.-El Honorable se­
ñor Guerra me ha pedido una interrup­
ción de cinco minutos, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede hacer uso de una interrupción, 
hasta por cinco minutos, el Honorable se­
ñor Guerra. 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, nos encontramos frente a este proyec­
to de ley que establece nuevas normas pa­
ra el comercio de importación en los puer­
tos libres de Arica y de las provincias de 
Chiloé, Aisén y Magallanes. 

Las fuerzas vivas del norte, como tam­
bién las del extremo sur del país se han 
movilizado en contra de este proyecto de 
ley, porque él tendría proyecciones ca­
tastróficas para estas provincias. 

El puerto libre de Arica fue creado con 
el propósito de asentar nuestra naciona­
lidad, y es así cómo con los beneficios de 
la zona liberada su población aumentó de 
15.000 a 60.000 habitantes, consolidando, 
de está manera, nuestra soberanía y anu­
lando cualquiera tentativa extranjera de 
aspirar a lo que nosotros, los chilenos, 
ganamos con la sangre de nuestros ante­
pasados. 

Como decía, con la declaración del puer­
to libre, llegaron a Arica más o menos 10 
mil jefes de familia que, con éstas, su­
man alrededor de 40.000 personas. Ellas 
provenía!! en gran parte de la zona sa-
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litrera, que atraviesa, y pasó. en esos ins­
tantes, por una situación bastante crítica, 
y del sur, especialmente de la región afec­
tada por los sismos. 

Arica, con estas franquicias, le eliminó 
al país un problema social y económico al 
absorber la cesantía en una importante 
zona, como es el norte. 

Todas estas personas que se encuentran 
en Arica, y esto corresponde a la estric­
ta verdad, han podido subsistir debido al 
desarrollo del comercio, porque éste es el 
que da trabajo al gremio del transporte, a 
los marítimos, y a los empleados y obre­
ros que ocupan el comercio minorista y 
las industrias que se están instalando, en 
pequeña escala, en esa zona. 

Con este proyecto se atenta ostensible­
mente en contra del turismo, porque el tu­
rista ya no irá aJ extremo norte del país 
a adquirir artículos que actualmente son 
novedad y cuestán más barato que los que 
se expenden en el centro del país. 

El colapso del c·omercio de Arica signi·· 
fica la liquidación casi total de sus acti­
vidades económicas y, especialmente, pro­
vocarán una cesantía masiva. 

Dirigentes responsables de Arica han 
manifestado que la sola presentación de 
este proyecto ha produciddo una cesantía 
de mil ochocientos empleados y diez mil 
obreros. 

Señor Presidente, la razón fundamental 
aducida para enviar este proyecto, es el 
derroche de dólares. Dirigentes de la Jun­
ta de Adelanto de Arica, como del Con­
sejo de Defensa, en numerosos foros han 
dejado expresamente establecido que este 
egreso de divisas no alcanza a la canti­
dad que se menciona. Arica invirtió en 
actividades de importación, el año pasado, 
treinta y dos millones de dólares. La mi­
tad se usó en artículos alimenticios y ma­
terias primas para el desarrollo de la in­
dustria, combustibles y materiales de cons­
trucción. Sólo la otra mitad, o sea, dieciséis 
millones de dólares corresponden a la in­
ternación de suntuarios y de productos 

destinados a la venta en los países limí­
trofes. 

También s'e afirma que estas medidas 
se han tomado porque hay comerciantes 
inescrupulosos que han adulterado factu­
ras. Algunos dirigentes del comercio, co­
mCl los señores Oscar Belmar, Luis Beret­
ta, Alfonso N espoli, Alberto Koch y Mar­
cos Maturana,en muchas ocasiones, han 
pedido al Gobierno que se tomen medi­
das drásticas en contra de estos comer­
ciantes que han adulterado facturas, y 
aún más, que se castigue a los profesio­
nales ... 

El señor &CHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de la interrupción que 
le ha concedido el Honorable señor Phi­
llips. 

El señor BULNES.- El Honorable se­
ñor Phillips me ha concedido una interrup­
ción, señor Presidente. 

El señor GUERRA.- Honorable señor 
Phillips, ruego a Su Señoría que me con­
ceda unos breves minutos para terminar 
mi exposición. 

El señor PHIIJLIPS.- Con todo agra­
do, Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, puede con­
tinuar el Honorable señor Guerra. ' 

El señor GUERRA.- Se ha pedido, 
también, que se tomen drásticas, medidas 
en contra de los profesionales que prestan 
sus servicios o ayudan a estos comercian­
tes a adulterar sus facturas, como sería el 
caso de algunos contadores o abogados. 

Señor Presidente, la existencia del puer­
to libre permite la ejecución en Arica de 
importantes trabajos de grandes proyec­
ciones, los cuales son impulsados por la 
Junta de Adelanto, y facilitan el desarro­
llo de la industria y del comercio. Se es­
tá construyendo un puerto, viviendas y 
establecimientos educacionales. Al mismo 
tiempo, se está desarrollando la agricul­
tura y promoviendo un plan de electrifi­
cación, aprovechando las aguas del río 
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Lauca. Todo este conjunto de planes y 
obras es beneficioso y muy importante pa­
ra esta zona. 

Termino, señor Presidente, manifestan­
do que votaré en contra de esta iniciati­
va a pedido expreso de la gente de mi 
zona y por un imperativo de conciencia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Phillips. 

El señor PHILLIPS.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Bulnes, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
---,Con la venia de Su Señoría, puede usar 
de la interrupción el Honorable señor Bul­
nes. 

El señor BULNES.- Señor Presidente, 
encuentro perfectamente explicable que los 
Honorables Diputados que representan a 
estas zonas de excepción hayan hecho 
aquí la defensa de este régimen jurídico 
de los puertos libres, puesto que es evi­
dente que por el sólo hecho de represen­
tarlas deben defender sus privilegios. Pe­
ro, me extrañan las contradicciones fla­
grantes en que han incurrido en el plan­
teamiento de esta defensa. 

Sostengo lo anterior, porque me parece 
que hay que creerle a los organsimos máxi­
mos de Arica, encargados, entre otras 
cosas, de cautelar los intereses relaciona­
dos con el desarrollo de este puerto, como 
lo es la Junta de Adelanto de Arica. 

Esta Junta le ha venido diciendo al país, 
a través de revistas, de folletos muy bien 
impresos, de audiciones radiales, que el 
auge de Arica, su desarrollo y progreso se 
deben fundamentalmente a la instalación 
de plantas industriales, de fábricas y ar­
madurías, como también a la construcción 
de gra'ndes obras de beneficio público, co­
mo la represa hidroeléctrica de Chapiqui-

. ña, y de otras empresas de esta natura­
leza en que está empeñado el puerto. La 
reciente intervención del Honorable señor 
Valente confirma este planteamiento. 

Me parece que el auge de Arica y la ab-

sorclOn de 1ft cesantía del Norte se pro­
dujo, verdedaramente, en gran parte, a 
través de esas industrias, de esas inicia­
tivas y ese desarrollo, y no debido a im­
portación de artículos suntuarios. Por lo 
tanto, considero que no se atenta contra la 
economía de Arica en un proyecto como 
éste, que contempla un régimen de excep­
ción para la importación de materias pri­
mas, maquinarias y elementos destinados 
a la producción y a la creación de rique­
za. 

El progreso de Arica no tiene nada que 
ver con el hecho de impedirse que conti­
núe el verdadero libertinaje en la impor­
tación de suntuarios, como los "banlones" 
y artículos de nylon, como decía mi Hono­
rable colega señor Valen te. 

El señor V ALENTE.- j N o es liberti­
naje. j Su Señoría también se aprovecha! 

El señor BULNES.- No es así. Créo 
que es al revés. 

Estimo que si fueran serios los argu­
mentos dados por Su Señoría, en ningún 
caso habría siquiera mencionado los sun­
tuarios, porque todo aquellos bienes des­
tinados a fines industriales, seguirán li­
berados. Se dice que por medio de este 
reglmen de excepción se ha absorbido un 
pequeño porcentaje de cesantía que exis­
tía. 

Pero esto se ha logrado a trueque de la 
cesantía producida en el sur, precisamen­
te porque la ciudadanía está comprando 
"banlones", que deben ser ingleses o im­
porlados, y comiendo "paté de foie" norte­
americano. Me parece que en Chile, don­
de también se fabrican "banlones" y "pa­
té de foie", deberían consumirse estos pro­
ductos nacionales, de tan buena calidad to­
mo los importados, con la diferencia que 
esto significaría trabaj o para los obreros 
chilenos. 

Así como los Honorables colegas de las 
zonas liberadas deJienden las prerrogati­
vas de estas zonas de excepción, también 
los demás parlamentarios tienen la obliga­
ción y el deber de defender sus propias 



SESION 391;1, EN JUEVES 4 DE ENERO DE '1962 2685 

zonas y el resto del territorio muy afec­
tado por la cesantía producida por la rui­
na de las industrias establecidas hace mu­
chos años. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BULNES.- Porque este régi­
men de puertos libres no ha hecho otra 
cosa que legalizar el contrabando. Y cam­
biar la mentalidad del chileno, que hoy día 
parece que no pudiera usar o consumir 
mercaderías, si no son importadas. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor BULNES. - Por lo demás, 
el Honorable señor Valente de~ía hace 
unos minutos que nos aprovecharíamos de 
esa zona. Al contrario. Y yo descalifico a 
mi Honorable colega para que asuma la 
defensa de los intereses de ese puerto, por­
que Su Señoría está dir~tamente relacio­
nado con el comercio de Arica. 

El señor V ALENTE.- ¿ Me concede 
una interrupción, Honorable Diputado? 

j Solicito cinco minutos, señor Presi­
Presidente! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Phillips. 

El señor MUSALEIM. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, el Honorable señor 
Musalem le solicita una . interrupción. 

El señor PHILLIPS.- Después, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor PHILLIPS. - Señor Presi­
dente, entro a este debate con un poco de 
aprensión. Fui Presidente de la Comisión 
de Econ9mía y Comercio en el período pa­
sado, cuando se despachó la ley que dio un 
trato especial al puerto de Arica. Conoz­
co sus hombres, su zona y sus industrias. 
Es indiscutible que es más fácil dar que 

quitar en la vida; de ahí que suprImIr o 
poner limitaciones a este régimen de puer­
to libre, es, lógicamente, molesto, pues, na­
turalmente, va a traer algunos transtor­
nOs. Pero ante el dilema en que se en­
cuentra el país. .. 

Cuando se discutió en esta Honorable 
Cámara el proyecto respectivo, fuimos ca­
tegóricos, a través de las palabras del se­
ñor Pablo Aldunate, y dijimos que el es­
tatuto de Arica debía basarse en una cosa 
real: en sus industrias, porque esto pro­
duciría bienestar y estabilidad permanen­
te allí y no en la importación de suntua­
rios. 

y esa teoría fue compartida por los Di­
putados comunistas. 

El Honorable señor Cademártori, téc­
nico-economista de su partido, dijo en la 
sesión del viernes 22 de agosto de 1958, 
lo siguiente: 

"Somos partidarios de defender tanto el 
derecho de los trabajadores a disfrutar 
de sus conquistas sociales como la produc­
ción de las industrias del resto del país. 

Consecuentes con estos principios, he­
mos rechazado todas aquellas iniciativas 
legales que tiendan a permitir el paso de 
mercaderías importadas, tanto de artícu­
los suntuarios como de consumo, a las 
demás zonas de nuestro territorio". 

En esa oportunidad, señor Presidente, 
defendimos a las clases populares, defen­
dimos al pueblo. Y es por eso que, ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.- ... en estos mo­
mentos, contrarían los deseos de los que 
permanentemente quieren subir el precio 
del dólar para que vuelvan las "colas", pa­
ra que el pueblo se denigre, para que se 
enriquezcan los vulgares especuladores, se 
quieren tomar medidas por parte de este 
Gobierno a través de los señores Ministros 
de Hacienda y Economía, Fomento y Re­
construcción, en quienes tenemos plena 
confianza -hay que dejar constancia que 
en muchos períodos anteriores no la tu-
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vimos-, para evitar todo esto. Sabemos 
que estas limitaciones van a defender los 
intereses del país. Gravar los suntuarios 
no significa- suprimir las industrias; por 
el contrario, los Diputados liberales vamos 
a votar en contra de aquellas disposicio­
nes sobre instalación de armadurias en 
el sur del país, porque sabemos que con 
ello se lesionan los intereses del Norte. 

Esto es patriótico, señor Presidente. Por 
lo tanto, nosob'os no somos traidores. Po!' 
el contrario, los Diputados liberales quere­
mos a toda costa que se mantenga el pre­
cio del dólar. N o queremos "colas", no que­
remeso alzas de la locomoción colectiva, no 
queremos la desvalorización de las cuotas 
de ahono de la CORVI. No deseamos nin­
guna de estas cosas. 

Nosotros deseamos que se mantenga la 
paridad del dólar, porque esto redunda en 
beneficio de la clase asalariada, de la clase 
más modesta de este país que el Gobierno 
defiende permanentemente. 

De ahí, señor Presidente, que ponemo,"\ 
énfasis en estas palabras: que el país está 
llano a hacer cualquier sacrificio con el 
objeto de que se mantenga el valor del 
dólar. 

-Hablan 'varios señores Dip1Atados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Aravena decía hace 
un momento que los Diputados de Gobierno 
podrían haber conocido de antemano el ru-
mor sobre el alza del dólar. , 

Por mi parte, pido, en nombre del Comi­
té Liberal, que se oficie al Ministro del 
ramo, a fin de que dé los nombres de aqué­
'llas personas que compraron dólares en 
los últimos tres días, para que la, opinión 
pública del país los conozca. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¡Muy 
bien! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para dirigir el oficio a 
que ha hecho referencia el Honorable se­
ñor Phillips. 

Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­

te, se ha dicho que mediante este proyec­
to se paralizarán las obras públicas del de­
partamento de Arica. Esto no es efectivo. 
La disposición legal que discutimos, ase­
gura a la Junta de Adelanto de Arica 
ocho millones y tanto de escudos. 

, El S('Tl01' V ALENTK-¡. Con qué cuen­
tan? 

El señor PHILLIPS.-Con la confial1l:a 
en un Gobierno que cumple sus compromi­
sos, Honorable colega. 

Por eso, señor Presidente, no hay temol' 
alguno de que las' obras públicas se pa ra­
licen. 

Pero a mí me gustaría saber qué ha 
construido. qué ha hecho en favor de Chiic 
aquella gente que se ha enriquecido en Ari­
ca. En realidarl, lo único que ha hecho es 
su fortuna y comprar edificios de departa­
mentos en Nueva York. ¡ Esta es la reali­
dad! 

Por esto, los Diputados liberales, conse­
cuentes con la doctrina que permanente­
mente hemos mantenido sobre el pue1'to di' 
Arica, votaremos en forma favorable el 
proyecto de ley que la Honorable Cámara 
trata en estos momentos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción. 

El señOr CADEMARTORI.-¿ Y permi­
tirá interrupciones? 

-Hablan 'van'os señores Diputados a la 
vez. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se­
ñor Presidente, voy a comenzar contestan­
do a los señores parlament:;trios de Opó­
sición. 

-Hablan var1.·os señores DilJUtados (1 la 
vez. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Co­
mo puede ver la Honorable Cámara, ni s;­
quiera me dejan comenzar mis observacio-
nes, ............... awmcio que no voy 
a conceder intenupciones, ...... , ...... . 
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-Los puntos supl'¿midos cOl'responden 
a cxpresiones r'etiradas de aCllcldo con el 
artículo 12 del Reglam.ento. 

-Hablan 'uarios señores Diputa.dos tI la 
vez. 

El señor SCHAULSOH:"; (PreRirlente). 
-El señor Ministro no desea ser illtel'l'Um­
pido. 

Puede continuar el scñ()]' l\Iinj"tt'o. 
El señor ROSALES.- ¡ Haga l'espc:tal' 

el Reglamento, señor Presidente! j Llmne 
al orden al señor Ministro l 

---HaiJlanval"ius señol'u; Diputados (l. ia 

-Señores Diputados si la Mesa hubiera 
entendido ... 

-Hablan ¿'al'ios scñores Diputados a la 
/'ez. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Rl1ego a los señores Diputados se sirvan 
lYl::Ul ;:2nC1' la serenidad. 

~JeñOl'eR Diputados, si la lVlesa hubicl'a 
advertido en las palabras elel señor ';\L­
nistl'o una faita de defen~ncia ,í" respeto 
,k1cia Ls ;se?lllres p:ubmental'ios, 10 ha­
bl'ía llamado al orden, como lo ha hecho en 
oC<isiones émte;'iores. 

vez. r'~l sefíol' SCHAULSOHN (Pl'esidente), 
El señor SCl-iAiJLSOHN (Presidente). -Sin cmbal'g;¡, scñOl'es Diputados.,. 

-La :.\Iesa ad',icyte al señor .l\JinisLr;í <tu' -J!c:.l)lan nuios seiíoí('.') D1'putarlos a l·{ 
está en su derechu umceúel' (¡ nega/' i,Ü2- vez. 
lTupciones sin dar fundamento de tal me- El i;CllOl' SCIL\ELSOIC-." (Pl'esidcnte). 
clida. -i Ruego a les señores Diputados se sil'-

Puede c:ontinuar el señor 1\1 illistro. ,van guardar silenc:io! 
El señor BARRA.-j Si el señor Presi- El señor ESCOBAR (Ministro ele Ec~)-

dente no obliga al ::Uinistro a retirar las nomía, Fomento y Reconstrucción) .--S;:'­
expresiones ofensivas que ha- proferido ñor Presidente, me apresuro a retirar 18:3 
contra la oposición, censuraremos a la expresiones que hayan molestado a los 88-

Mesa! ñores Diputados. 
-Hablan uU'ios señoles DilJutados a lo, El Señ~)l' SCHAULSOHN (Presidente). 

'I.'ez. -Quedan retiradas. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente), La Mesa mega al señor Ministro se re-

-Ruego a los señores Diputados guan1a~' fiei'a en términos parlamentarios, a la ma-
.silencio. teJ'ia en debate, 

-Hablan '¿'arjos sefíores Diputndos (( íCi El señor ESCOBAR CMinistro de Eco-
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Yo ruego a Sus Señorías permitir al Pre­
sidente expresar su pensamiento ... 

-Hablan varios señores Dip1dados (( la 
.vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
_ ... porque es imposible dirigir el deba­

te en esta forma. 
-Hablan varios señOTes Diputados a la 

1:ez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente), 

-La Mesa ruega a Sus Señorías guardal' 
silencio y mantener la serenidad, 

-Hablan 1)arios señolcs Diputados a la 
rezo 

El señor SCHAULSOHN (PresidentR), 

nomÍa. Fomento y Reconstrucción) .-Se­
ñor Presidente, quiero solicitar de la Hono­
rable Cámara que me permita exponer al­
gunas ideas centrales. Al mismo tiempo, 
deseo adyel'tir que no voy a conceder in­
terrupciones. Por lo demás, hago uso de 
este derecho que el señor Presidente me 
ha recordado, sólo porque quiero dar a co­
nocer hiladamente mis ideas. 

-Hablan varios señores Diputados a lc~ 

1iez. 
El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­

nomía, Fomento y .Reconstrucción) .-Se­
ñor Presidente, el proyecto de ley en deba­
te pretende racional izar la utilización de 
los recursos en monedas extranjeras con 
que cuenta el país. N o pretende, en conSl'-
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cuencia, como aquí se ha dicho, liquidar 
un sistema preferencial de que actualmen­
te gozan algunas zonas del país. Esto que­
da en evidencia leyendo el artículo 19 del 
proyecto que dice que aquellas mercaderías 
que se retiren del decreto supremo que es­
tablece las listas de importación permiti­
da, esto es, que pasan a ser mercaderías 
de importación prohibida, podrán inter­
narse por los puertos libres. ¿ Qué significa 
esto? Que se da a estas regiones un pri­
vilegio, una exclusividad, un monopolio pa­
ra la internación de una larga lista de ar­
tículos que se consideran suntuarios pres­
cindibles. 

Un señor DIPUTADO.-¿A qué costo? 
El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción) .-¿A 
qué costo oigo preguntar? Yo digo: al cos­
to de pagar to que todos los ciudadanos de 
Chile, durante muchos años, han venido 
haciendo: los derechos de aduana. Ade·· 
más, para asegurar este costo es perfecta­
mente soportable, no se han querido esta­
blecer en el proyecto de ley otros gravá­
menes adicionales que actualmente rigen 
para la importación de estas mercaderías 
en el resto del país. 

Yo pregunto ¿ es esto liquidar los puer­
tos libres? Todavía más, todos los artícu­
los que se consideran esenciales para el 
normal desarrollo de las actividades de la 
zona y para el verdadero desenvolmiento 
económico e industrial de la región, se se­
guirán importando, según lo establece el 
artículo segundo, absolutamente liberados 
de derechos. 

El señor GODOY URRUTIA.- ¿ Con 
qué los van a importar? 
. El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Con 
dólares, con marcos; ello depende del país 
de donde provengan, Honorable Diputado. 

De manera, entonces, que actualmente 
se ootán gastando en los puertos libres su­
mas que el país no puede soportar. Yo dij e 
en anterior oportunidad, y lo han sosteni­
do otros personeros del Gobierno, que en 

este momento se está escurriendo por los, 
puertos libres de Chile una suma que el 
Ejecutivo calcula en aproximadamente cin­
cuenta millones de dólares. 

¿ Saben los señores parlamentarios 
cuántos son los fondos que Chile espera 
obtener de toda la operación panamerica­
na de la Conferencia de Bogotá? Los fon­
dos que al país le corresponderían, de los 
quinientos millones acordados en esa Con­
ferencia para la promoción del desarrollo 
económico de América Latina, alcanzarían, 
en una división proporcional, a no más de 
,veinte millones de dólares. y nosotros he­
mos presentado solicitudes al Banco In­
teramericano de Desarrollo, por cuarenta 
millones de dólares; es decir, toda la suma 
que Chile ha estado obteniendQ para la 
promoción del desarrollo económico del 
país, para la edificación de escuelas, hos­
pitales y todo lo que esencialmente per­
mita el desarrollo económico y una verda­
dera justicia social en Chile, se ha venido 
gastando, señor Presidente, en compras de 
automóviles caros y artículos suntuarios 
por los puertos libres ... 

Varios señores DIPUTADOS.- Estas 
cosas no las usan los obreros ... 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-j Evi­
dente, y esto es lo que quería oir de los 
señores parlamentarios que están a mi de­
recha! j Por supuesto que estas cosas no, 
las usan los obreros de Chile! 

Los trabajadores de Chile no usan 
"nylon", ni perfumes franceses; tampoco 
beben wisky. Ellos no tienen nada que ver 
con la importación de artículos suntua­
rios ... 

-Hablan varíos señores D~putaclos a la 
vez. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción).- De 
manera que yo comprend0 que les produz­
ca desazón a los señores parlamentarios de 
Oposición que sea este Gobierno que ellos 
califican de Derecha -el que venga a pro­
poner la internación de artículos que, aquí 
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<€n esta Sala, ellos, con justicia, han cri­
ticado muchas veces ... 

-Hablan va'('1,OS señores D~putados a la 
'vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidede). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 

'" silencio. 
El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Por­
que no puede ser justo que se admita iil­
discriminadamente, la importación de al'­

tículos suntuarios cuando en el país exis­
ten problemas de tipo económico y social 
que resolver con prioridad. Por lo· tanto, 
no podemos permitirnos el lujo de derro­
char nuestros limitados recursos naciona­
les en la importación de artícules que nada 
tiene que ver, ni con el desarrollo económi­
co de la zona que se pretende favorecer, 
ni con los verdaderos intereses del pueblo 
de Chile. 

-Hablan varíos señOTes D1lndados a la 
vez. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-POl' 
eso en este proyecto le damos a Arica un 
pri~ilegio, pues se la autoriza para impor­
tar artículos, cuya internación está pro­
hibida en el resto del país. 

Todavía más, para no perjudicar el des­
arrollo de las obras que está financiando 
la Junta de Adelanto de Arica, en el pro­
yecto se establece que será de cargo de to­
dos los contribuyentes de Chile asegura]' 
a este departamento la diferencia que ha­
ya entre la cantidad de E9 8.500.000, que 
son los ingresos de la Junta de Adelanto 
estimados para 1961, y los derechos efecti­
vos que ella recaude una vez que este 
proyecto sea ley. 

De manera que no es efectivo que con 
,estas medidas se pretenda liquidar los 
puertos libres y lesionar, por, lo tanto, el 
desarrollo económico de esas zonas. Por 
el contrario, simplemente, se pretende ra­
cionalizar la utilización de recursos con 
un sentido social, lo que deberí:;J, ser apo­
yado, en forma entusiasta por todos aql1e-

110s que eskán verdaderamente interesados 
en el bienestar de las clases populares de 
Chile, con hechos y no solamente con pa­
labras. 

Por otra parte ... 
-I-JalJlan 'carias señores Diput:ulo8 a 

la vez. 
El seuor ESCOBAR (Ministro de Eco­

nomía, Fomento y Reconstrucción), -
. , . quiero explicar el régimen ... 

-Hablan 'uarios señores Diput:ulús a 
la vez. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción). -
Señor Presidente, le pido que invoque la 
benevolencia de los señores parlamentarios 
para que hagan un esfuerzo y escuchen 
una explicación un tanto compleja que 
quiero dar. N o concederé interrupciones, 
porque deseo explicar el porqué se har~ 

introducido en este -proyecto los artícules 
referentes a los automóviles. 

Como en esta materia ... '" ... . .. 
, .... , , , " creo que la puedo explicar ha­
ciendo cuenta que estamos en una reunión 
amistosa y cordial, , , . , , , . 

-Los puntos suspensivos corresponden 
a eJ;pr'esiones retiradas en conformidad 
con el artículo 12 del Reglamento. 

El señor 8CHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Ministro, llamo al or­
den a Su Señoría. 

-Hablan 1Jarios señores Diputxdos a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Señor Ministro, ruego a Su Señoría se 
sirva retirar las expresiones que acaba 
de pronunciar. 

-Hablan 1'U'rios señores Diputxdos a 
la vez. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) , -Se­
ñor Presidente, retiro todas las expresio­
nes que hayan podido molestar a los seño­
res Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Quedan retiradas las expresiones anti­
rreglamentarias. 
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Puede continuar el señor Ministro. 
Varios señores DIPUTADOS.- No, se­

ñor Presidente; que se vaya. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los Honorables Diputados se 
_ sirvan guardar silencio. 

-Hablan 'Varios señores Dipllhdos a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El señor Ministro ha retirado las ex­
presiones antirreglamentarias, y la Mesa 
ya las ha dado por retiradas. 

Puede continuar el señor Ministro. 
Varios señores DIPUTADOS.- No, se­

ñor Presidente; no puede continuar. 
El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio y permitir que 
continúe el señor Ministro. , 

-Hablan varios señores Dipubados a 
la vez. 

Varios señores DIPUT ADOS.- j Que se 
vaya! 

El señor BARRA.- Se ha faltado el 
respeto a la Honorable Cámara. 

El señor FUENTES.- ¿Acaso no se 
puede hablar en forma amistosa y cor­
dial? 

-Hablan varios señores Diput:zdos a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Barra, llamo al orden 
a Su Señoría. 

-Hablan varios señores Diput:zdos a 
la vez. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Se­
ñor Presidente, he retirado las expresio­
nes que puedan haber molestado a los se­
ñores Diputados. 

El señor BARRA.- Eso no basta. 
-Hablan 'carios señores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Barra, amonesto a Su 
Señoría. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

-Hablan varios señores Diput:tdos a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Pdesidente). 
-Honorable señor Barra, Honorable se­
ñor Rivas, ruego a Sus Señorías' se sir­
van guardar silencio. 

El señor DIEZ.- Aplique el Reglamen­
to, señor Presidente. Tiene razón el señor 
Ministro cuando dice que no se puede dis­
cutir un problema con seriedad en la Ho­
norable Cámara. 

El señor LORCA.- Ya llegaron los con­
servadores con el Reglamento. 

El señor ROSALES.- Aplíquele el Re­
glamento al señor Ministro, señor Presi­
dente. 

-Habla varios señOTes Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el señor Ministro. 

Varios señores DIPUTADOS.-No pue­
de continuar. ., 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-:-La Mesa ruega a los Honorables Diputa­
dos que le permitan cumplir con las dis­
posiciones del Reglamento. 

La Mesa ha llamade al orden al señor 
Ministro, quien ha retirado las expresio­
nes antirreglamentarias. 

Puede continuar el señOr Ministro. 

Varios señores DIPUTADOS. - j No 
puede continuar! 

El señor OCHAGAVIA.- j No estamos 
en Rusia aquí! 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) . -Se­
ñor Presidente, quiero explicar por qué se 
introdujeron en este proyecto disposicio­
nes que se refieren a los automóviles. Aun­
que no pensaba referirme a esta mate­
ria, lo hago porque algunos señores par­
lamentarios pidieron una explicación. Por 
este motivo, deseo dar a conocer los al­
cances de los artículos relativos a auto-
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móviles, que fueron aprobados por la Co­
misión de Hacienda. 

Las mismas razones que motivaron el 
articulado del proyecto en discusión obli­
garán al Gobierno a prohibir la importa­
ción de vehículos motorizados en todo el 
terri torio nacional. Nosotros creemos que 
publicar un decreto de artículos suntua­
rios de importación prohibida sin incluir 
a los automóviles adolecería de un grave 
defecto. El Ejecutivo reconoce la incon­
veniencia de una medida general de esta 
índole, porque el país necesita lógicRmen­
te, para su desarrollo, de medios de trans­
porte. Por este motivo, se ha buscado, 
con estas disposiciones, la solución ade­
cuada para propender, junto con prohi­
bir la internación de automóviles y, en 
general, de elementos motorizados arma­
dos, al desarrollo de la industria automi­
triz nacional ... 

El señor ROSALES.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? _ 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción) .-... 
industria que se encuentra no en ciernes, 
sino en pleno desarrollo ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Rosales, el señor Mi­
nistro no desea ser interrumpido. 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción).- ... 
ya que se fabrican muchas de las piezas 
integrantes de los automóviles y camio­
nes que son lo suficientemente eficientes 
como para reemplazar a buena parte de 
los productos importados, con la misma 
calidad. 

Así sucede, por ejemplo, con los radia­
dores, resortes, baterías, neumáticos, vi­
drios, elementos de tapicería, etcétera. 

Las medidas propuestas no son funda­
mentalmente distintas de las vigentes; 
más bien tienen por objeto mejorarlas. 
En efecto, actualmente existe un impuesto 
de internación especial del 200% para los 

automóviles y otros vehículos motoriza­
dos similares. Ahora se propone extender 
este impuesto a todos los vehículos desti­
nados al transporte de pasajeros que se 
enumeran en el proyecto. 

Igualmente existe un impuesto del 200 
por ciento a las armadurías o fabrica­
ción nacional, pero el artículo 79 de la ley 
NQ 12.919, libera del pago de tal impues­
to a los vehículos fabricados en el país,. 
cuando se cumplan determinadas condi­
ciones. El artículo citado sigue vigente 
y no ha sido posible reglamentarIo por 
defectos en su redacción. 

Se propone ahora dar al Presidente de 
la República facultad para reglamentar 
ese artículo, a fin de hacerlo operante y 
lograr los objetivos generales que se bus­
can con esta legislación, que no son otros 
que dar al país una industria automotri~ 
sana y vigorosa, que permita economía de 
divisas, mayores inversiones de capitales,.. 
nuevas fuentes de trabajo, nuevas posibi­
lidades para la industria metalúrgica, etc. 

En la legislación que se propone no se' 
modifica el "status" vig.ente de Arica. En 
otras palabras, las ventajas que la "Ley 
Arica" da para las armadurías en esa zo­
na siguen vigentes. Ahora, con estas medi-­
das se podrán instalar armadurías en el 
resto del país y en Arica, las que conser­
van las franquicias que leyes anteriores· 
les han otorgado. 

Una vez que se prohiba la importación 
de vehículos armados completos, las fábri-· 
cas nacionales tendrán más amplias posi­
bilidades para un desarrollo industrial de 
mayor envergadura. 

El señor VALENTE.- ¿ Cuál es el pri­
vilegio para Arica? 

El señor ESCOBAR (Ministro d.e Eco-­
nomía, Fomento y Reconstrucción).- El 
privilegio para Arica es de tipo tributa­
rio. En efecto, al hacerse el traslado de un 
automóvil armado en Arica al centro del 
país, se paga solamente el 50 % de los 
derechos de aduana y no se paga el im-
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puesto adicional que se está pagando en el 
resto del país. 

Asimismo, la inclusión en el impuesto 
del 200 ro, de todos los vehículos destina­
dos al transporte de pasajeros, dará más 
amplia base de mercado, permitiendo que 
se armen, además de aut0móviles, station 
wagons, camionetas, motonetas, jeeps, etc. 

En resumen, lo que el Gobierno persigue 
es continuar en su obra de saneamiento de 
actividades que hasta ahora han merecido 
críticas, e impulsar al máximo las acti­
vidades industriales. 

Se coloca un solo tipo de impuesto del 
200ro, el que puede disminuir a cero, se­
gún el porcentaje de integración de los 
vehículos, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 79 de la ley N9 12.919, que queda 
plenamente vigente. 

También se faculta al Presidente de la 
República ¡para reglamentar estas activi­
dades y exigir garantías técnicas de los 
fabricantes de vehículos, a fin de evitar 
una serie de anomalías y, especialmente, 
industrias "callampas", que no son sino 
importaciones disfrazadas de armadurías, 
de las que lucran personas que no tienen 
la calidad de industriales y que desplazan 
a la actividad legítima de ese sector. 

Finalmente, la reglamentación que se 
dictará, como ya se ha dicho, permitirá el 
desarrollo de las armadurías tanto en Ari­
ca como en el resto del país, y mantendrá 
siempre las ventajas que para Arica han 
establecido leyes anteriores y que están de 
acuerdo con el espíritu general de esta le­
gislación y con el que ha animado al Go­
bierno al presentarla, cual es el de elimi­
nar todo lo que sea innecesario, superfluo, 
dando, a la vez, el mayor impulso posible 
al desarrollo económico de esta zona. 

No puede suponerse en el Gobierno la 
intención ni el propósito de querer dismi­
nuir el desarrollo económico, sino, muy 
por el contrario, el de impulsar todas las 
actividades productoras, que son las útiles, 
convenientes y estables para el país. 

Conviene tener presente, por este mo-

tivo -y voy a dar una información que 
puede impresionar a los señores parlamen­
tarios que, de acuerdo con un estudio he­
cho por la Corporación de Fomento de la 
Producción, en el país, hay, más o menos, 
ciento veinte mil vehículos motorizados. 
De ellos, se calcula que la mitad está des­
tinado al transporte de pasajeros; y el 
resto, al transporte de carga. 

La necesidad nacional de vehículos mo­
torizados para los propóximos cinco años, 
se calcula en diez mil unidades anuales pa­
ra el transporte de pasajeros y en una 
cifra del del mismo orden para vehículos 
de carga. 

La importación de estos veinte mil ve­
hículos requerirá un gasto de divisas de 
cincuenta millones anuales. 

El señor ROSALES.-i. y la manten­
ción, señor Ministro? 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción).- Sin 
considerar la mantención, Honorable Di­
putado. 

Frente a este problema, el Gobierno 
cumple con un imperativo: de que estos 
elementos de transporte se produzcan en 
el país, a fin de obtener la consiguiente 
economía de divisas y un mayor incremen­
to de la ocupación. En otros países la-· 
tinoamericanos, tales como Méjico, Argen­
tina y Brasil, esta industria ha alcanzado 
un avance notable, permitiendo, como lo 
pretendemos hacer nosotros, la creación 
de nuevas fuentes de trabajo calificado y 
bien remunerado, expansión del mercado 
para muchas industrias colaterales o su­
plementarias que alimentan la industria 
principal, el aumento consiguiente de las 
inversiones, el mejoramiento de la cali­
dad de la mano de obra y de la precisión 
mescánica, etcétera. Todo esto preocupa al 
Gobierno y quiere aprovechar esta opor­
tunidad para ordenar esta actividad e im­
pulsarla definitivamente. 

El señor ROSALES.- ¿ Por qué man­
tiene cerrada a CORFIAT? 

El señor ESCOBAR (Ministro de Eco-
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nomía, Fomento y Reconstrucción) .-Es­
toy hablando de automóviles,' Honorable 
Diputado. 

Ahora, ¿ cuál sería la alternativa? Su­
pongamos que el Congreso impida que se 
legisle en la forma en que lo está propo­
niendo el Ejecutivo. En tal caso, nosotros 
tendríamos que buscar alguna medida pa­
ra prohibir toda la importación de autos, 
como se propone, pero prohibir también 
la importación de todo lo que sea autos 
completos, armados, desarmados, piezas o 
partes de los mismos, en todo Chile, con 
lo cual se le daría al departamento de 
Arica un golpe que el Gobierno está muy 
lejos de desear. Nosotros queremos que 
,en Arica florezcan actividades de per­
manente interés económico. Creemos que 
las armadurías constituyen una base para 
un serio e importante desarrollo interior 
en esta actividad. Por eso queremos regla­
mentar las actuales disposiciones legales 
en la forma que lo he explicado, para dar­
le a Arica una ventaja permanente con 
respecto al resto del país y asegurar estas 
actividades. Ahora, ¿ qué ocurriría si nos­
otros prohibimos la importación de auto­
móviles y no tenemos una legislación de 
este tipo? Sencillamente, que no tendría­
mos ni un dólar de ahorro de divisas, que 
es lo que perseguimos, y no podríamos 
echar las bases para establecer una in­
dustria automotriz seria, que nos permi­
ta afrontar con eficacia los problemas que 
va a crear el funcionamiento del Tratado 
de la Zona de Libre Comercio, especial­
mente con nuestros vecinos, como Argen­
tina y Brasil, que en estos momentos es­
tán desarrollando una industria automo­
triz de gran importancia. Si nosotros no 
tenemos una legislación de este tipo, en 5 
ó 6 años más vamos a viajar todos en au­
tomóviles fabricados en países vecinos, 
porque habríamos perdido la oportunidad 
de echar hoy las bases para una industria 
automotriz, para la cual la nación tiene 
muchas condiciones. 

Señor Presidente, voy a terminar ro-

gándole que me excuse que le haya causa­
do molestias propias de mi inexperiencia 
parlamentaria, y rogándole también a los 
señores Diputados que acepten mis ex­
cusas, ya que he retirado los términos an­
tiparlamentarios o poco parlamentarios o' 
antirreglamentarios que usé. 

Ha estado muy lejos de mi ánimo ofen­
der, ni al Parlamento ni a los señores par­
lamentarios. Por haberme formado en un 
Partido que tiene una recia escuela demo­
crática, ha estado muy lejos también de 
mi ánimo pretender inferir injurias a lo~ 
Diputados que trabajan tan árduamente 
en las tareas que ellos y el Ejecutivo se 
proponen. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) ~ 
-Cerrado el debate. 

5.-BONIFICACION AL PERSONAL DE co­
RREOS y TELEGRAFOS.- CALlFICACION DE 

URGENCIA PARA EL DESPACHO DE UN PRO­

YECTO SOBRE LA MATERIA.- CAMBIOS DE. 

MIEMBROS DE COMISIONES POR SECRETARIA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente) ~ 
-Si me perdona la Honorable Cámara,. 
hago presente que ha llegado un Mensaje 
del Ejecutivo, con urgencia, por medio del 
cual se desea otorgar una bonificación al 
personal de Correos y Telégrafos, como­
consecuencia de que no pudieron practicar­
se los ascensos en tiempo oportuno. 

La Mesa solicita el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para incorpo­
r#lr este proyecto a la Cuenta de la pre­
sente sesión; calificar su urgencia de 
"suma"; enviarlo por un día a la Comi­
sión de Gobierno Interior y, en seguida~ 
a la de Hacienda; despacharlo en la se­
sión del martes próximo, en el Orden del 
Día, después del proyecto de Reforma 
Electoral, sin segundo informe, y que ten­
ga, para todos los efectos reglamentarios,.. 
el trámite de "suma" urgencia. 

El señor SIL V A ULLOA.-¿ Me permi­
te, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente)_ 
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-Con la venia de la Sala puede usar de 
la palabra, por un minuto, el Honorable 
señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sidente, no tengo inconveniente en que se 
proceda como propone la Mesa, pero que­
ría completar los acuerdos, en el sentido 
de que se permitiera hacer por Secretaría 
los cambios de miembros de Comisión. 

El seii.or SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá en la forma propuesta por la 
Mesa y por el Honorable señor Silva 
Ulloa. 

Acordado. 

S.-ESTABLECIMIENTO DE NORMAS PARA EL 

COMERCIO DE IMPORTACION EN LOS PUER­

TOS LIBRES DE ARICA Y DE LAS PROVINCIAS 

DE CHILOE, AISEN y MAGALLANES 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectuara a las indicaciones 
llegadas a la Mesa del proyecto que está­
hamos discutiendo. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) . - Indicación al artículo 19 de los 
señores Silva Ulloa, Valente y Muga para 
que se vote separadamente los siguiente: 
"en el departamento de Arica". 

De los mismos señores Diputados para 
que se vote separadamente: "yen las pro­
vincias de Chiloé, Aisén y Magallanes". 

. Indicación de los señores Ochagavía y 
Prado para que se suprima en el artículo 
19 las palabras "Chiloé, Aisén y Magllr 
llanes" . 

Indicación del Honorable señor Cvita­
nic para que se suprima después de la pa­
labra "Aisén", lo siguiente "y Magalla­
nes" . 

Indicación de los señores De la Presa 
y Aravena para intercalar en el artículo 
19 después de la frase "derechos e impues­
tos que se perciban por las aduana, lo si­
guiente: "reducidos en un 50%". 

Del señor Ministro de Hacienda para 
agre2"ar el siguiente inciso al artículo 19 : 

"Las mercaderías a que se refiere el in­
ciso anterior no podrán ser reexpedidas 
al resto del territorio, salvo que se trate 
de especies adquiridas por pasajeros en 
conformidad al artículo 23 de la ley N9 
13.039". 

IndiCación del señor Guerra para agre­
gar en el artículo 29, después de las pa­
labras "camionetas pick up" lo siguiente: 
"Vehículos tipo .Jeep, Buses y sus chassis 
y vehículos destinados al transporte de 
pasajeros que no sean montados en chassis 
de automóvil". 

.Indicación de los seii.ores Checura y 
Brücher, para intercalar en la letra b), 
inciso 1 \J del artículo 49, a continuación de 
la palabra "fomentar", las siguientes: 
"mediante bonificaciones"; y sustituir la . 
frase "de acuerdo con un reglamento que 
dietará el Presidente de la República", 
por el siguiente: "conforme al procedi­
miento que seii.ala el mtículo 40 de la 
ley 13.039.". 

1 ndicación del Honorable señor Valen­
te para que el inciso 29 del artículo 49 se 
declare inconstitucional por carecer ele fi­
nanciamiento. 

Indicación de los señores Ministro de 
Hacienda y de Economía, Fomento y Re­
construcción, para agregar reemplazando 
el punto (.) por una coma (,), la siguien­
te frase, a continuación del inciso 49 del 
artículo 49: "en conformidad al respectivo 
plan que proponga el Comité Provincial 
de Desarrollo de Chiloé, reglamentado por 
decreto del Ministerio de Economía N9 
1377, de 28 de septiembre de 1961". 

Indicación 9.el señor Cvitanic, para que 
se suprima en el artículo 59, después de 
la palabra "Aisén", lo siguiente: "y Ma­
gallanes" . 

Indicación de los señores Cademártori. 
Silva Ulloa y Valen te, para agregar en el 
artículo 99, a continuación de la frase "en 
la provincia de Magallanes"; la siguiente: 
"yen la provincia de Tarapacá" . 

Indicación elel seii.ol' Rioseco, pa:a' q ¡;? 

en el artículo 10, inciso 69, se intercale 
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entre las palabras "concepto de" y "pro­
ducción", las palabras "costo de". 

Indicación de los señores Atala, Valen­
zuela, Cademártori, Rosales y. Silva Ulloa, 
para agregar el siguiente inciso nuevo al 
artículo 10: 

"La Corporación de Fomento deberá, 
dentro del plazo de seis meses a contar 
de la vigencia de esta ley, completar la 
instalación y poner en funcionamiento la 
planta CORFIAT, de Rancagua" . 

Artículos nuevos. 
Indicación de los señores Valente, Silva 

Ulloa y Cademártori, para reemplazar en 
el artículo 39 de la ley 13.039 la frase: 
"De un representante de la Sociedad de 
FO;11ento Fabril", por la siguiente: "De 
un represen.tante del Comando Unico de 
Pobladores" . 

De los mismos señores Diputados para 
cOllfultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Suspéndese hasta el 31 
de diciembre de 1964 el servicio de la Deu­
da Externa de Chile. 

Los fondos consultados para el servcio 
de dicha deuda se invertirán en un plan 
extraordinario de obras públicas que el 
Ministerio respectivo llevará a cabo en 
cada una de las provincias del país". 

De los mismos señores Diputados para 
consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo nuevo.- A contar de la vi­
gencia de la presente ley y por un plazo 
de tres años, el servicio de la Deuda Ex­
terna se efectuará en moneda nacional". 

De los mismos señores Diputados: 
"Artículo nuevo.- La actual paridad 

cambiaria no podrá ser alterada sino por 
ley, hasta el 3 de diciembre de 1964" . 

De los mismos señores Diputados y del 
señor Muga, para consultar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo nuevo.- Las empresas afec­
tas a la ley 11.828, las empresas adheri­
das a la Corporación de Ventas de Sali­
tre y Yodo y, en general, todas las em­
presas que actualmente no retornan las di­
visas correspondientes al valor total de 
sus exportaciones, estarán obligadas, a 

contar de la vigencia de esta ley, a re­
tornar el valor total de dichas exporta-
ciones" . 

De los mismos señores Diputados y del 
señor Muga, para consultar el siguiente 
artículo nuevo: 

"El l\Iinisterio de Tierras y Coloniza­
ción ha TÚ entrega gratuita a las Coopera­
tivas de la Vivienda organizadas o que 
se organicen en Arica, de los terrenos des­
tinados a la construcción de viviendas pa­
ra esas Cooperativas. 

La disposición anterior dejará sin efec­
to las peticiones de compra de esos terre­
nos formuladas por las Cooperativas de 
las Viviendas de Arica". 

Indicación de los señores Cademártori, 
Silva y Valen te, para consultar el siguien­
te artículo nuevo: 

"El Banco Central de Chile establecerá 
un sistema de trueque para realizar el 
comercio con todos los países que estén 
dispuestos a realizar comercio con Chile 
sobre la base de moneda nacional. 

Las exportaciones e importaciones que 
se realicen bajo este sistema estarán exen­
tas de todo impuesto o derecho aduanero 
y las empresas que las realicen gozarán de 
una rebaja del 50% en todos los impues­
tos internos a que están sometidas". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa estima procedentes todas las 
indicaciones a que se ha dado lectura. 

Se dará lectura a otras indicaciones: 
El señor CAÑAS (Secretario subrogan­

te) . - Indicación de los señores Cade­
mártori, Valente y Silva Ulloa, para agre­
gar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -Establécese un impues­
to especial de un 5 % a los intereses paga­
dos en moneda dólar y que se remesen al 
exterior. 

Lo producido de este impuesto se in­
vertirá íntegramente en un plan extraor­
dinario de obras públicas en las provin­
cias de Tarapacá, Chiloé y Magallanes".c 

De los mismos señores Diputados, para 
agregar al inciso 29 del artículo ele.> lo si­
guiente: 
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"A contar de la vigencia de la presente 
ley establécese una tasa adicional al im­
puesto territorial sobre los bienes raíces 
rurales cuyo avalúo fiscal sea superior a 
EQ 20.000. Exceptúase de esta tasa los 
bienes raíces constituidos por comunida­
des de pequeños agricultores. 

La tasa será fijada por el Presidente 
de la República anualmente, con el fin de 
cubrir la menor entrada hasta llegar a la 
suma de EQ 8.500.000, causada por esta 
ley a los ingresos de la Junta de Adelan­
to. " 

Indicación del señor Guerra: "Aumén­
tase la gratificación de zona del perso­
nal ferroviario de la provincia de Tara­
pacá en 40 por ciento" . 

Del mismo señor Diputado para consul­
tar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo nuevo.- Autorízanse las co­
rridas dé toros en la comuna de Arica. 

El impuesto a estos espectáculos será 
percibido por la Junta de Adelanto de 
Arica, la que lo invertirá en el cumpli­
miento de sus fines". 

De los señores Ministros de Hacienda 
y de Economía para consultar el siguien­
te artículo nuevo: 

"Artículo ... - Los automóviles par­
ticulares y station-wagons que paguen 
por primera vez patente, de acuerdo con el 
Grupo NQ 1, Sección A, del Cuadro AnexO 
NQ 1 de la Ley de Itentas Municipales, cu­
yo texto refundido se contiene en la ley 
11.704, del 18 de noviembre de 1954, pa­
garán, en lugar del impuesto del artículo 
25 de la ley 14.171, del 26 de octubre de 
1960, un impuesto fiscal único de veinte 
veces el valor de la patente señalada en 
el artículo 23 de la ley 14.171. 

Los furgones de toda especie y las ca­
mionetas rancheras o no, cuya capacidad 
de carga sea de 1.000 kilos o menos, pa­
garán el mismo impuesto fiscal que el se­
ñalado en el inciso anterior p&.ra los au­
tomóviles debiendo clasificarse sólo para 
este efecto, en el Grupo NQ 1, Sección A, 
del Cuadro Anexo N'Q 1 de la Ley de Ren­
tas Municipales, de acuerdo con su precio 
de venta en casa importadora. 

Las patentes posteriores estarán afec­
tas al impuesto fiscal del artículo 25 de la 
ley 14.171. 

El pago y fiscalización del impuesto es­
tablecido en el presente artículo, estará 
sujeto a lo dispuesto por los artículos 23 
y siguientes de la ley 14.171 y a las dis­
posiciones de la ley 11.704, del 18 de no­
viembre de 1954. 

Las Municipalidades deberán enviar a 
la Dirección de Impuestos Internos una 
nómina de las patentes que otorguen por 
primera vez a los vehículos señalados, a 
contar del 1 Q de octubre de 1962. 

La infracción a esta obligación será 
sancionada en la forma establecida por el 
artículo 103 del Código Tributario". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa declara que, de las indicaciones 
leídas, aquéllas que necesariamente re­
quieran informe de la Comisión de Ha­
cienda no podrá ser admitidas a votación 
y que, en consecuencia, se tramitarán co­
mo proyectos separados; y que las otras, 
por falta de iniciativa constitucional, son 
declaradas improcedentes. 

En votación general el proyecto. 
Hay una petición de votación nominal. 
En votación la petición de votación no-

minal. 
-Practiom la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afú'mativa, 37 votos; por la negativa, 56 
votos. 

El señor SGHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la petición de votación, no­
minal. 

En votación general el proyecto. 
-H ablan varios señores Diputados a 

la vez. 
-Practicada la 1Jotación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resuZtado: por la 
a¡trmativa, 57 votos; por la negativa, 38 
votos. 

-"En conformidad al artículo 162 del 
Reglamento, el Comité Comunista solicita 
se deje constancia en el Acta y en el Bole­
tín de Sesiones de la votac1ión en general 
en contra del proyecto en debate de los H 0-

norables Diputados: Luis Valente, Víctor 
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Gallegu.illos, Hugo Robles, Juan García, 

Cipriano Pontigo, Volodia Teitelboim, Cé­

sal' Godoy, José CademártoTi, BernaTclo 

AIWí/a, Julieta Campusano, Orlando Mi­
llas, José Ace¡'edo, Cm'los Rosales, Jorge 

1vlontcs y Galvarino Mela". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobado en general el proyecto. 

Los artículos 39, 69, 79 , 89, 11, 12, 13, 

14, 15 Y transitorio, están reglamentaria­

mente aprobado~, por no haber sido ob­

jeto de indicaciones. 
El señor CADEMARTORI.-Hay que 

'yotarlos, señor Presidente. 

N o ha habido segundo informe, de ma­

nera que tienen que votal'se todos los ar­

tículos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se aplican las mismas reglas generaleS". 

El proyecto se debe discutü' en geIlETal 

y particular, y los artículos que no hayan 

sido objeto de indicaciones, se entenderán 

aprobados. 
En el artículo 19 se han presentado va­

rias indicaciones. 
Como las indicaciones presentadas al 

artículo 19 tienden a suprimir, unas el 

departamento de Arica, y otras, las de­

más provincias que se van mencionando 

sucesiva y colectivamente; y otras indica­

ciones establecen una reducción de dere­

chos de Aduana, para simplificar la forma 

de votación, la Mesa propone ir votando 

por partes, el inciso primero del artículo' 

19 e ir votando después cada una de las 

frases que se proponen suprimir. 

Si le· parece a la Honorable Cámara, se 

precederá en esta forma. 
Acordado. , 
En consecuencia, se votará toda la pri­

mera parte del inciso primero hasta la 

frase que comienza: " .. : en el departa­

mento de Arica ... " 
O sea, excluiríamos la frase que co­

mienza: "." en el departamento de Ari­

ca, . ," hasta el término del inciso. 

En votación 
-Pmcticada la ~'otación en forma eco­

nóm'ica, dio el siguiente resu:tado: por la 

afll'mafi1'a, 54 votos; 1)0 r la nCfJatíva) 37 

Tatos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la primera parte de este ar­
tículo. 

Se va a poner en votación la frase que 

sigue: "en el departamento de Arica y" 

En votación. 
-Practicada la ~'otación en forma eco­

nómica, dio el sigu.iente r'csu:tado: por la 

aj'innati1j([, 55 votos; por la ncgati~'a, 38 

'iJ'otos. 
El señol' SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la frase. 
Se va a poner en votación la frase que 

dice: "en las provincias de Chiloé". 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resu:tad'J: por la 

af¿lm,Lt1i/'a, 55 'votos; por la negativa, 39 

'I.'otos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la inclusión de la frase. 

En votación la inclusión de la palabra 

"Aisén". 
-P, act'icarla la votación en forma eco­

nómica, dio el sl{Juiente resu,tarlo: ]J01' la 

af1rmati L'U, 55 'I.'otos; por lo.. neg:ttivo.., 39 

l.'otos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la inclusión de la palabra 

"Aisén" . 
En votación la frase "y Magallanes". 

-Practicada la votación en forma eco­

nórr¡,ico.., dio el siguiente r'esu;tado: por la 

aftrmatil'a, 54 'iJ'otos; por la negativa, 38 

votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Aprobada la inclusión de la frase "y lVIa­

gallanes" . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

votará el resto del inciso primero, y, en 

seguida, una indicación que tiene por ob­

jeto reducir en 50ro los derechos de 

Aduana. 

Acordado. 

El 'señor CADEMARTORI.-Tiene un 

solo inciso el artículo 19 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay indicaciones para agregar otro in­

ciso. Por esto hablamos de inciso primero, 

Honorable Diputado. 
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El votación el resto del inciso primero 
del artículo 19 

-Practicada la votación en fOlliw eco­
nómica, dio el siguiente r-es1tltado: por la 
afir'mati~'a, 54 votos; pOr la negativa, 39 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el resto del inciso primero 
del artículo 19 

Se va a dar lectura a la indicación qUe 
incide en este inciso primero antes de vo­
tar. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-La indicación de los Honorables 
señores Aravena y De la Presa, dice: "In­
tercalar después de la frase "derechos e 
impuestos que se perciben por Aduana", 
la siguiente: "reducidos en un 50 %". 

. ---Pr-acticada la votación en forma eco­
~wmica, d~o el siguiente resuüado: por la 
afirmativa, 40 votos; pOr la negativa, 51 
1WtOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-Rechazada la indicación. 

Se va dar lectura a un indicación que 
consiste en agregar un inciso segundo a 
este artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario subro­
gante) .-Indicación del señor Ministro de 
Hacienda para agregar el siguiente inciso 
al artículo 1 Q : 

"Las mercaderías a que se refiere el 
inciso anterior no podrán ser .reexpedidas 
al resto del territorio, salvo que se trate 
de especies adquiridas por pasajeros en 
conformidad al artículo 23 de la Ley 
13.309". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la 1Jotación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resuUado: pOr- la 
afi1imativa, 53 votos; por la negativa, 24 
1'otOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
·-Aprobada la indicación. 

Corresponde' votar el artículo 29 

El señor Secretario dará lectura a una 
indicación que se ha presentado en este 
artículo. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Indicación del señor Guerra, pa-

ra agregar a continuación de las palabras 
"camionetas pick-up", lo siguiente: "ve­
hículos tipo jeep, buses y sus chassis y 
vehículos destinados al transporte de pasa­
jeros que no sean montados en chassis de 
automóvil" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente), 
-En votación el artículo con la indica­
ción. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El articulo 39 se encuentra reglamenta­

riamente aprobado. 
En el artículo 49 se ha pedido división 

de la votación por incisos. 
Se dará lectura a una indicación for­

mulada al inciso primero . 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-Indicación de los señores Checu­
ra y Brücher, para agregar en la letra b) 
de este inciso, a continuación de la pala­
bra "fomentar", la frase: "mediante bo­
nificaciones" . 

Indicación de los mismos sefiores Dipu­
tados para sustituir en el incÍ::lo primero, 
letra b), la frase: " ... de acuerdo con un 
reglamento que dictará el Presidente de 
la República", por la siguiente: "confor­
me al procedimiento que señala el artículo 
40 de la Ley '13.309". 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 49 con las indi­
caciones. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
considerar en una sola votación las dos 
indicaciones hechas al inciso primero de 
este artículo. 

Acordado. 
En votación el inciso primero del ar­

tículo 49 con las dos indicaciones a que 
se acaba de dar lectura. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOr la 
afirmativa, 61 votos,. por la negativa, 11 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
~Aprobado el inciso primero con laR in­
dicaciones. 

En cuanto al inciso segundo, se ha se-
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ñalado a la Mesa su posible inconstitucio­
nalidad. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Es 
absoluta. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa estima que es constitucional 
el inciso segundo del artículo 49, ya que 
fue aprobado por la Comisión técnica que 
es la de Hacienda y por aquello de qUé 
prevé un gasto eventual con un financia­
miento igualmente suoordinado a la Ley 
de Presupuestos. 

El señor CADEMARTORI.-Pido la 
palabra por un minuto, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para con­
ceder por un minuto la palabra al Hono­
rable señor Cademál'tori. 

Hay oposición. 
En votación el inciso segundo del ar­

tículo 49 

-Practicada la ,['otaet"ón en forma eco­
nómica, día el siguiente resultado: por la 
afirmatü'a, 56 '['atas; por la negat'i'ua, 1 
"coto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el inciso segundo. 

En votación el inciso tercero. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación 

presentada al inciso cuarto, 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-Indicación de los señores Minis­
trosde Hacienda y de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción para agregar a con­
tinuación del inciso cuarto del artículo 49, 

reemplazando el punto (.) por una coma 
(,), la siguiente frase: "." en conformi­
dad al respectivo plan que proponga el 
Comité Provincial de Desarrollo de Chi­
loé, reglamentado por Decreto del Minis­
terio de Economía N9 1.377, de 28 de sep­
tiembre de 1961". 

El seilor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el inciso con la indicación 
a que se acaba de dar lectura. 

-PTacticada la votación en forma. eco­
nóm'ica, la Mesa tuvo dudas sobre su Te­
~3Ultado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa tiene dudas sobre el resultado 
de la votación. Se va a repetir por el sis­
tema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema, de sentados y de 
píe, dio el sigutente resultado: por la afír­
tiva, 40 votos; por la negativa, 45 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--:-Rechazado el inciso con la indicación. 

En votación el inciso cuarto tal como 
viene propuesto en el informe. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobarlo. 
En votación el último inciso del artículo 

49 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado. 
Aprobado. 
En el artículo 59 hay una sola indica­

ción del Honorable señor Cvitanic, por la 
cual se suprime en el inciso primero, la 
frase: "y Magallanes". 

Si le parece a la Sala, se votará pri­
mero el artículo 59 sin la frase "y Maga­
llanes" y después la frase separadamente. 

Acordado. 
En votación el artículo 59 sin la frase 

<'y Magallanes". 
-Practicada la votación en forma eco­

nónúca, dio el siguiente resuUado: par la 
afinnatit'a, 53 votos; par la, negativa, 33 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo sin la frase: "y 
Magallanes" . 

En votación la inclusión de la frase: "y 
Magallanes" . 

-Pract1:cada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOr la 
afLr'matíva, 54 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 59 con la frase: "y 
Magallanes" . 

Los artículos 69, 79 y 89 quedan apro-
bados reglamentariamente. ' 

Se va dar lectura a un indicación al ar­
tículo 99 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gal~te).- Los señores Cademártori, Silva 
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Ulloa y Valente, han presentado una in­
dicación para agregar, a continuación de 
la frase: "en la pro'dncia de Magallanes" 
las siguientes palabras: "yen la provin­
cia de Tarapacá". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
. ,-En votación el artículo 99 con la indi­

cación a que ha dado lectura el señor Se­
cretario. 

El señor OCHAGA VIA.-lo Las dos in­
dic;:tciones, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay una sola, Honorable Diputado. Se 
está votando el artículo con la indicacion 
par agregar a la provincia de Tarapacá. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOr la 
afwmativa, 35 votos; por la negativa, 53 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazado el artículo con la indicación 

En votación el artículo 99 en la forma 
propuesta por la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
En votación el artículo 10. 
Se va dar lectura a dos indicaciones 

presentadas al artículo en referencia. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-La, primera indicación, del señor 
Rioseco, es para que en el artículo 10, 
inciso sexto se agreguen las palabras "cos­
to de" entre los términos "concepto de" y 
"producción" . 

La segunda indicación, de los señores 
Atala, Valenzuela, Cademártori, Rosales y 
Silva Ulloa, para agregar un nuevo inciso 
al artículo 10, que diga: 

"La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción deberá, dentro del plazo de seis 
meses a contar de la vigencia de esta ley, 
completar las instalaciones y poner en 
funcionamiento la planta "CORFIA T" de 
Rancagua" . 

El señor ROSALES.-j Que se apruebe 
por unanimidad, señor Presidente! 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la primera parte del ar­
tículo 10, con exclusión de la parte que 

comienza con la frase: "Agrégase al 
artículo 79 de la Ley 12.919 la siguiente 
moción: y cuyo primer inciso dice: "Fa­
cúltase al Presidente de la República para 
determinar ... " disposición en la cual in­
cide la primera indicación . 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: pOr la 
afirmativa, 47 'votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la primera parte del articulo. 

Se va a votar ... 
El señor CADEMARTORI.-Que se vo­

te separadamente la indicación. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se va a dar lectura de nuevo a la indio 
cación. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-La indicación del señor Rioseco 
es para que en el prÍmero de los incisos 
que se agregan al artículo 79 de la Ley 
12.919, el que empieza: "Facúltase al Pre­
sidente de la República ... ", se agregue: 
"costo de" después de "el concepto". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el inciso con la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resu'tado: pOr la 
aftrmativa. 51 votos; por la negativa, 37 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el inciso con la indicación. 

En votación el resto del artículo 10, en 
la forma propuesta por la Comisión. 

-Practicada la 1Jotació11, en forma eco­
nómica. dio el siguiente resultado: por la 
afirrY/):J;tiva, 43 votos; por la negativa, 39 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el resto del artículo. 

Se va a dar lectura a la indicación que 
consiste en agregar un inciso nuevo. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Indicación de los Honorables se,­
ñores Atala, Valenzuela, Cademártori, Ro­
sales y Silva Ulloa, para agregar un in­
ciso nuevo que diga: 

"La Corporación de Fomento deberá, 
dentro del plazo de seis meses a contar de 
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la vigencia de esta ley, completar la insta­
lación y poner en funcionamiento la plan­
ta "CORFIAT" de Rancagua". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: pOr la 
af~rmativa, 54 votos; pOr la negxtiva, 33 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

El resto de los artículos que figuran 
en el informe de la Comisión de Hacienda, 
están reglamentariamente aprobados. 

Corresponde votar las indicaciones que 
consisten en artículos nuevos. 

Se va a dar lectura a la primera indica­
ción. 

El señor CAÑAS· (Secretario Subro­
gante) .-Indicación de los Honorables se­
ñores Valente, Cademártori y Silva UUoa, 
para consultar un artículo que diga: 

"Reemplázase en el artículo 39 de la 
Ley 13.039 la frase: "de un representante 
de la Sociedad de Fomento Fabril", por 
la siguiente: "de un representante del Co­
mando Unico de Pobladores". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, d70 el siguiente resultado: por la 
afumativa, 34 votos; pOr la negativa, 46 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se va dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-Indicación de los señores Cade­
mártori, Silva Ulloa y Valente, para con­
sultar un ártículo nuevo que diga: "Ar­
tículo ... -Suspéndese hasta el 31 de di­
ciembre de 1964 el servicio de la deuda 
externa de Chile Los fondos consultados 
para el servicio de dicha deuda se inver­
tirán en un plan extraordinario de obras 
públicas que el Ministerio respectivo lle­
vará a cabo en cada una de las provincias 
del país". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, d~o el siguiente resu~tado: por la 
aftrmativa, 31 votos; por la negativa, 54 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-Indicación de los mismos seño­
res Diputados, para consultar un artículo 
que diga: "Artículo ... -A contar desde 
la vigencia de la presente ley, y por el 
plazo de tres años, el servicio de la deuda 
externa se efectuará en moneda nacional". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, ([70 el siguiente resultado: pOr' la 
af77'.mativa, 28 votos; por la negativa, 56 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se dará lectura a la indicación siguiente. 
El señor CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-Indicación de los mismos señores 
Diputados, para consultar el siguiente ar­
tículo nuevo: "Artículo ... -La adual pa­
ridad cambiaria no podrá ser alterada si­
no por ley hasta el 3 de noviembre de 
1964"'. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-P'racticada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: pOr la 
aftrmati'í'!:l, 36 votos; por la negativa, 52 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se dará lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario Sub ro­

gante) .-Indicación de los señores Cade­
mártori, Valente, Silva y Muga, para con­
sultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Las Empresas afectas a 
la Ley N9 11.828, las Empresas adheridas 
a la Corporación de Ventas de Salitre y 
Yodo y, en general, todas las Empresas 
que actualmente no retornan las divisas 
correspondientes al valor total de sus ex­
portaciones, estarán obligadas a retornar 
el valor total de dichas exportaciones". 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- En votacirín la indicación. 

-PTucticada la wtación en founa eco-
nómica, ello el slguiente IC:;¡;[(((lo: pCi la 
a¡lrmati/Ja, 34 ~'otos; pOI' la negati/Ja, 53 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. _ 

El señor CARAS (Secretario Subl'o­
gante) .-Indicación de los señores Cade­
mártori, Valente, Silva Ulloa y Muga, pa­
ra consultar el siguiente artículo nuevo: 

"El Ministerio de Tienas y Coloniza­
ción hará entrega gratuita a las Coope­
rativas de la Vivienda organizadas o que 
se organicen en Arica, de los terrenos des­
tinados a la construcción de viviendas 
para esas Cooperativas. La disposición an-

, terior dejará sin efecto las peticiones de 
compra de esos terrenos formuladas por 
las Cooperativas de la Vivienda: de Arica". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-P'l'acticada la ¡'otaciól/, en fOlma eco-
nómica, (ho el siguiente resu'frldo: pO'1 la 
afirmaUva, :17 1;Otos; par la negatiua, 50 
¿'otos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Indicación de los señores Cade­
mártori, Valente y Silva Ulloa, para con­
sultar el siguiente artículo nuevo: 

"El Banco Central de Chile establecerá 
un sistema de trueque para realizar el 
comercio con todos los países que estén 
dispuestos a realizar comercio con Chile 
sobre la base de moneda nacional. 

Las exportaciones e importaciones que 
se realicen bajo este sistema, estarán 
exentas de todo impuesto O' derecho adua­
nero, y las Empresas que las realicen go­
zarán de una rebaja del 50% en todos los 
impuestos internos a que estén sometidas". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la '/Jotación en forma eco--
n~mica, dio el siguiente resu:tado: por la 

a/11nwfiua 22 /Jotos; po/' la negatú'a. 55 
¡;otos. 

El señor SCHAULSOHN (Pnosidente). 
-Rechazada la indicación. 

Una indicación del Honorable señor 
Guena tendiellte a autorizar las conidas 
de toros en la comuna de Arica, había si­
do declarada improcedente, porque el in­
ciso segundo tenía incidencia tributaria. 
El Honorable Diputado se ha acercado a 
la Mesa para manifestar que ha retirado 
la segunda parte de la indicación. 

-Hablan ~'aTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para someter a votación la primera 
parte de esta indicación. 

Acordado. 
Se le va a dar lectura. 
El señOl' CAÑAS (Secretario Subro­

gante) .-Dice así: 
A1'tículo -Autorízanse las con idas 

de toros en la comuna de Arica". _ 
El señOl' SCHAULSOHN (Presidente). 

-En votación la indicación. 
-Practicarla la rotación en forma eco-

N>nmica, dio el siguiente I'esu 'tado: por [rr, 

af1nnatú'a, 45 I~'otos, po,. la negatiw, 35 
'0'otOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN 

MIEMBRO DE COMISION 

El señor SCHAULSOHN (Presidente); 
-Antes de conceder la palabra al Hono­
rabl€ señor Valente, por cinco minutos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu'lo 
18 del Reglamento, solicito el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara, para 
dar cuenta de un cambio de ComÍsión. 

-Hablan ~'ari08 sefíores Diputados a la 
vez. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan guardar silencio. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecl'etario).­

Se propone el reemplazo de los señores 
Foncea y Magalhaes por el señor Ara­
vena y la señora Enríquez, doña Inés, res­
pectivamente, en la Comisión Investiga­
dora de la Línea Aérea N aciona!. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán las renuncias y los reemplazos. 

Acordado. 

S.-RESPUESTA A UNA ALUSION PERSONAL 

HECHA EN LA PRESENTE SES ION 

El señor SCHAULSOl;{N (Presidente). 
-De acuerdo con el artículo 18 del Re­
glamento, tiene la palabra el Honorable 
señor Valente, hasta por cinco minutos. 

El señor V ALENTE. - Señor Presi­
dente, los Diputados del Partido Comu­
nista hemos votado en contra de las dis­
posiciones de este proyecto que acaba de 
despachar la Honorable Cámara, 'por es­
timar que ellas son altamente lesivas no 
sólo para las zonas afectadas, sino tam­
bién para el país en general. 

Hemos votado disciplinadamente y co­
mo un solo hombre; no nos hemos divi­
dido ... 

-'-Suprimülo de acue1·do con el'artículo 
12 del Reglamento. 

Con nuestros votos, señor Presidente, 
contrarios a la iniciativa recién despa­
chada por la Sala, defendemos, no sólo los 
intereses de la zona, sino también los in­
tereses generales del país. 

Aparte de las argumentaciones que ex­
puso sobre ese proyecto, el Honorable se­
ñor Bulnes, creyó necesario hace un mo­
mento referirse a mi persona. Así, dijo 
que yo tendría algunos compromisos con 
el comercio o la industria de Arica. 

Debo decir, señor Presidente, en res­
puesta a lo dicho .por el Honorable señor 

Bulnes, que yo fui Profesor de Estado 
hasta 1958, año en que fui exonerado pre­
cisamente por el Gobierno de Concel'ltra­
ción N acional. Una vez que perdí mi car­
go de pl'ofesOl", traba.ié como periodista y 
como contador profesional. Así fui conta­
dor de muchas empresas industriales y 
cornel'ciales de Arica, pero cuando salí ele­
gido Diputado por la provincia de Tara­
pacá, renuncié a seguir des empeñándome 
como contador de esas empresas, con gra­
ve perjuicio para mi situación económica. 
ProcecF en esta forma porque estimé que 
debía dedicarme por entero a desempeñar 
mi cargo de parlamentario. Dejé, por lo 
tanto, al margen mi profesión, cosa que­
no han hecho otros parlamentarios ... 
que, no obstante ser Diputados o Sena­
do res, mantienen su calidad de abogados 
de' <.:ompañias imperialistas, de empl'esas 
que l1ermanentemente están interesadas en 
resionar los intereses nacionales, o man­
t .enen en forma simultánea los cargos de 
parlamentarios y los de directores de em­
presas y sociedades anónimas. Yo estimo 
que esto es incorrecto ... 

-Sup'rimido ele acueTrlo con el artículo 
. 12 elel Reglamento. 

No tengo ninguna, absolutamente nin­
guna ligazón con el comercio o la industria 
de la zona que represento; y, por. el con­
trario, debo manifestar al Honorable se­
ñor Bulnes, que me informaron que ha­
bía quienes haciendo mal uso de sus pre­
rrogativas, cuando viajaban hasta la ciu-­
dad de Arica, volvían cargados de merca­
derías. 

Varios DIPUTADOS.-Dé nombres. 
El señor V ALENTE.-Incluso, puedo­

dar un nombre, aun cuando en este instan­
te no lo haré. Se trata de un cargo com­
probado. 

Lamento traer estos hechos a la Hono­
rable Cámara, pero los parlamentarios de­
Derecha me han obligado a ello. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Advierto a Su Señoría que está hacien­
do uso del derecho reglamentario para de­
fenderse. 



2704 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor V ALENTE.-Me estoy de­
fendiendo, señor Presidente. Me piden al­
gunos Honorables colegas que no dé ese 
nombre. N o lo haré. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor V ALENTE.-Voy a terminar 
mis observaciones, haciendo hincapié en 
que ni el Honorable señor Bulnes, ni nin­
gún Diputado de Derecha, es el más indi­
cado para referirse en forma equívoca a 
nuestra honorabilidad. Primero deben 
"limpiarse" de los cargos que se les ha­
,cen y de las acciones que ejecutan hacien­
.do valer su calidad de parlamentarios, y 

después hacerlos a los Diputados de estas 
bancas que, en cumplimiento de su obliga­
ción, sólo defienden con tesón a esas zo­
nas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Valente, advierto a Su 
Señoría que serán retirados de la versión 
los términos antiparlamentarios que ha 
emitido. 

Habiéndose cumplido el objetivo de la 
citación, se levanta la sesión. 

-Se lev(mtó la sesión a las 21 horas y 
29 mInutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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